
Sasió;" 82.3 OrdinaJia, &JI MiáJcoles 15 de Septiembre de 1941 
(Savión de 16 a 19 hOltas) 

RESIDENCIA DE LOS SUORES e AS'l'ELBLANCO y SANTANDREU. 

INDI'CE GENEltAL DE L.~ SESION 

J. -Sumari" del Debate. 
"n.-Sumario de Documentos. 
m.-Aeea. de·lss Ses!olles Anterior .... 
IV.-Doeumenros de la Cuenta, 
V.-Tabla de la Seslóll. 
VI._Texto del Debste. 

, . -SUMARIO DE'L itEBATE 
1. -Sé" acuerda la devolución de unos ante("e· 

dent€s, a petición del interesado.' 

'3. -El señor Castelblanco, Presidente, advj(:>r­
te a la Cámara que, en Cúuforntidad a un 
acuerdo anteriór, . a las seis de la tarde 
tendrá lugar la votación Qe~ proyecto so­
bre reforma constitucional. que restringe 
la iniciativa parlamentaria en materia de 
liastos públieos. 

:11 ,-Los señores Diez y DonoSo rinden home­
naje a la memoria de don, César Cara'"' 
vagno Burotto, rocientemente fallecido en 
la ciudad de Talca. 

'4'. -A petici§n del señor González Madariaga . 
se acuerda dar lectura a una nota del 
Vicepresidente de la Caja Nacional de 
Empleados Publicas y Periodistas 'lI'elacio­
nada con el proyecto sobre previsión' pa-
1'a ]os abogados. 

S.-El señ')T Gonzá]ez /Madariaga solicita pre­
ferencia para el proyecto que conc~e 
lendos para la construcción de una Escue'"' 
la de Artesanos en la ciudad de Castro. 

6. -No se produce acuerdo para tratar sobra 
tabla, al final del Orden del Dla de la 
presente sesión. a petición del señol' Videla. 
el proyecto que concede fondos para el 
funcionamiento de un retugio antivenéreJo 
para menores de edad, en Valparaíso 

7 ,-A petición del señor Sart, Se acuerda tea'" 
tar ~obre tabla, en el Orden del Día de la 
presente sesi6n. el proyecto que va en ayu­
da : de la Sociedad de Fomento ... AgdcoIa -

de Temuco. 

8 -A petición del seño! Urnitia Infante, !e 
acuerda tratar sobre ta1;l1a. en el Orden 
del Oia de la presente sesión, el proye~to 
sobre mejoramiento economlCO de los Ve­
teranos 'de la guerra de 1873. 

9.-A petictón del señor- Venegas, se acuerda 
tratar sobre tabla, en el Orden del Oía de 

la presente sesión. el proyecto que co1i· 
cede fondos para la construcción de obras 
públicas en TocopillaJ con motIvo de la 
celebración del centenario ce la ciudad. 

. IO.-A petición del señor Escobar, don Andrés, 
se ,acuerda tratar sobre tabla en el Or- , 
den 'd-el Día de la presente sesión, el pro~ 
yec-to que concede. fondos para]a terrrii~ 
nación, habilitación y dotación de 'la Maes­

tranza Central de los Ferrocarriles del Es· 
tado, ubicada en San Bernardo. 

11 ,-A petición del señor Melej, que soUcita 
preferencia para el proyeeto. que destin~ 
fondos para la celebración del centenario 
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CÁMARA. DE DIPUTADOS 

de la provincia de Atacama, ~1 señor Cas­
"telblanco,' Presidente, anuncia que 10 in­
cluirá en la tabla de la sesión especial qua 
.se celebrará hoy, de 19.15 a 21 horas. 

12. ---A petición de los señores Acharán Ar('e, 
Valdebenito 'y Garrido, ,respectivamente, 
se acue'rda tratar sobre tabla, en el Oroeñ 
del Día de la presente s~ión, los sígu¡en~ 
ws proyectos: el que crea un Juzgado< de 
Letras de Menor Cuantía en Nilahue. el 
que eleva d.e categoría el Juzgado de Me­
nor Cuantía de QUillota, el Q.ue aumenta 
105 sueldos rle los Guarda-Faros y el que 
.!!le refiere al personal del Escalafón de 
Pilotaje. 

13.-Sin debate y por asentimiento tácit0 Sf~ 
dá por aprobado el proyecto que consulta 
fondos para la construcción . de diversas 
obras públicas en el puerto de San ,An'"' 
tonio. 

14.-Se pone en diScusión el pl'oyecto que au· 
toriza a la Municipalidad de Quillota para 
'contratar un empréstito, y es aprobado. 

L5.-Se pone en tlis~sión el proyecto que 
condona ínteres,es penales y multas' a los 
deudores morosos de impuestos fiscales y 
municipales sobl'e bienes raíces de la pro" 
vincia de Chiloé, y es aprobado. 

16.-A petición del senar Poklepovic, se iI'::U'=J'" 
da agregar a la Cuenta. de la presente se'" 
si6n el proyecto de ley, patrocina.do por la 
rep~esentaci6n parlamentaria de Valpa~ 
raiso, que cr-ea..el departamento de Lam·o. 

17. -Se pone en discusión, en segundo infor­
me, el- proyecto que modifica la ley N, o 
'1,161, sobre reclutamiento, nombramiento 
y ascenSo del personal de las Institucio­
nes Armadas 'de 1a Defensa Nacional, y e~ 
aprobaqo. 

1S.-No se produce acuerdo para tratar 'sobra 
tabla, a petición de varios señores Di'" 
putados, diversos proyectos de ley. 

19.--Se suspende la ~iÓll por un cuarto elE:: 
hora. 

20.-Reabierta la sesión, se su~pende nueva­
mente por diez minutos. 

21 ,-Se pone en diScusión el proyecto que 
'mejora la situación económica de los Ve­
teranos de 1879 y de los que tomaron 
parte en la Campaña. de 1891, Y es apro­
bado. 

25.-No se produce acuerdo para tratar SOblE' 
tabla, a petición del señor Escobar, don 
Andrés, el proyecto que concede fondo!. 
para la terminación, habilitación y dota~ 

ción de la Maestranza Central de 105 F ... 
rrocarriles del Estado, ubicada é.n San 
~rnardo. 

23. -Se suspende la l5esión hasta las ~ÜI. de 
la tarde. 

24. --Se pone en votación, en cuarto térinino 
cODstitucíonal, el proyecto sobre retonna 
constitucional, que restringe la iniciativa 
parlamentario en materia de' 'gastos pú­
blicos, y queda 'despachado. 

23. -No se produce acuerdo para tratar- sClbre 
tabla, a petición del señor Loyola, el pro-' 
yecto que va en aYUda de la Sociedad de 
Fomento Agrícpla de Temuco. 

26 . _A proposición de señor Caste1.blancc, 
Presidente, se designan los miembros de 
la Comisión Mixta de Presupuestos. 

2'l.-8e declaran oqvios y séncillos y se dar! 
_por aproba'dos div.ersos proyecto! dE: 
acuerdo. 

28. -Se da cuenta de dos proyectos de acuerdo 
y quedan, reglan1(~ntari!:\mente. para Sf" 

gunda discusión. 

29. -Sin debate y por asentimien.to tácito, se da 
por aprobado el proyecto qut?- concede una 
ayuda económica a la SOcied¡td de Fomen­
to Agrícola !(le Temuco con_motivo de .su 
25 . o aniversario. 

30.-El señor Ojeda .formula obServacione.<.: c(,n 
motivo del próximo Centenario de la toma 
de posesión del -Estrecho de Magallane~ 

11. - SUMARIO DE DOCUMEN1;OS 
1. - Oficio del señor Ministro de Obr ... 

Públicas y - Vías de Comunica.cián, C{)n el 
que -da respuesta al .Que se le en.viara a. nOm­
bre de la Cámara, 8obr¡e habilitaciór. del ca­
mino de Chlncolco a Putaendo y San ~­
lIpe. 

2. - Of.icio del señOr Ministro de Obrft.!. 
PúbliClas y Vías de comunicación, con '~l que­
~onte8ta el ·que se le dirigiera a núlllbre de 
los .,eño"",s Diputados de los Comités Pro­
gresista Nacional y SooiaH,sta, relaclonaJdo 
con el mejoramléllto de la situación econó' 
mica del personal de la Dlreeeión General 
de Pavlmentac1on. ---

3 _ Oficio del señor Ministro de Obr"" 
PúblilClaS y ;Vlas de ·Comunic9,clón. <»n 'ei 
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que da 'respuesta. a las ob.servaclones -,formu­
lada.. por el señor Bustos, sobre neoosidad .... 
caminer ... yagricolas de la provincia 00 Val­
<ilvia. 

4, -- Oficio del señor MinLs.tro e.e Obra::. 
.públicas y Vías de Comunicac:ón, con el qUe 
,··-contesta las obs'er vac1ones formuladas por et 
,señ.ór De! P-edregal, acerca de dlversa.s ne­
. c-esidades dI:" la ciudad de Linares. 

5. ,~ Ofiúio del senado, -Con el que devuel­
ve aorobado 'C0J;l modifieac-iOnes el pl"Oy'eeto 

-de l"y que destina la suma de un IllÍllón 
4::!en mil pesos para la constru~cción de la Esa 
"cuela de Artesanos, de la ciudad de C ... tro. 

e. -- Oficio del Senado, con el que ""_ 
presa haber aprobado, en los mi.smos térml. 
nos en que lo hiciera la Cá.tnIlra, el proyec. 
't<l de I"Y que declara feriado legal en la pro­
'v!nc1&., de _ Magallaú-es, el día 21 de septlem. 
bre del ano- en curso. 

7. - Ofieio del Senado, Con el que remite 
'''probado ,un proyecto que consulta fondos 
~on cargo a la Ley de Presupuestas, para 
Ja con.stru!'Clón de estadios en el pals. 

8. - rufonne de la Comisión de Gobier. 
",o, recaído en dos proyectos de ley por 108 
-cuales se destinan fondas ¡para la celebra-
-eiÓn del oentenario de la ciudad de Las An~ 
gel .... 

9. - l'nforme de la C<>mi.<;ión de Gobler. 
nQ Interior, =aído en el prOY"Cto de ley. 
~e origen en una moción d'e los. señores Ba" 
X'lona y Garcla de la Huerta, que declara de 
utllldad públlca y autóri,,"- la expropiación 
de terrenos palia el ,-ensanche del estad:itJ 
munIcipal de San Fernand'1. 

10. - InfOl"llle de la Comi.sión de Haclen 
da. acerca del proYe<!to de ley que fIJa la 
pl!>.nt. y sueldos del .personal del ServicIo 
.J'urldioo de Carabineros. 

11. - Iclorm-e de la Comi.slón- de Haelen­
da, recaido en el proyecto de ley, de origen 
en una mocié¡n de varias ".eñore.s Diputa­
do«, que establece una patente (mica para 
],00 comerciantes am,bulantes en easimires. 
uap08 y demás =s similares. 

l~. - Informe de la C=islón de Deten' 
~a Nacional. recaído en el proyectó de le, 
remitido per el Honorable Senado, por el 
'Cual se· fija. la planta y sueldos del perSQa 
"al civlldel Servlclo de Faros. 

13.-Informe de' la Cotnisión d~ Defen:;a Na. 
'Cirmal, recaído en el proyecto de ley. de origen 
'€li el H _ Senltdo. que wSlJone que las pen~¡C'n€'s 

de. lo&' Veteranos del 79. seran igua~es al sueldo 
íntegro, del grado correspondi.e.nte, del Ejércitn 
o de la Armada. 

14.-Informe de la Comisión de Hacie11rla 
acerca del proyecto qUe fija la planta y ~u(·l.jos 
del personal civil del Servicio de Faros. 

1~. - Informe de la Comisión de Trabajo 
y Legislación, COn el que propone el archi­
Vo de diversos pr~·ec--tos· de ley. 

16. - Informe de la Contisióh de -"si..<:Itt"n~· 
ola Médlco-SOclal e Higiene, recaído en el 
proyecto de ley, de or2gen en una moción 
de varios señol"2s biputados. que dispone Que 
las farma,cias .podrán ser rell'"ntadas por SU4 
dueños, sin la o-bliga-ctán de ooupar los .ser .. 
vidos defarmacéutleos titulados en la Uni­
versidad de C'hile. 

17. - Informe de la Comisión de A..gri ~ 
cultura y ColonIzación, recaído en el pro­
yecto de ley remitido por el Honorable Se· 
nad.o, por el cual se concede- una subvención 
O8peélal a ia SOcIedad de Fomento Agrícola 
qe TemuC'G. 

18, - Informe de la Comisión de- Hacien· 
da, aC'erea. del financiamIento del proyooto· 
a que se t:o.fier-e el número anteriol"'. 

19. - Moción del . señor C"'!rrasco con la 
que imela un proyecto de ley que f".stablece 
'a iublIaci¡ln a 1", 25 años de ser\'iC!os pa.­
ra el personal d~peridiente del Mlnlstro"o d. 
Salubridad, F'TEvi,ión y A.sl.s!encia Social. 

20. - Moción 'd~ los señores Sanhndre'l, 
Gaete y Videla, con la que Inielan un pro­
yectO de ley que autoriza al Pl"l'sident., de 
la Repúbliea para invertir hasta la SUma 
de 32 mllIones de peSOs en la elreucl&n de 
obras públicas en la provincia de Coleha­
gua. 

21. - Moción del señor Acharán, crm la 
que Inicia un proyecto de ley que crea el 
Depa,rtamento de Qullpué. en la provlncla 
de Valparalso. 

22. - Moción del señor Tomic; con -la que 
inIcia un prQ'YeCto de ley que modlflca, IQf 
lÍmites de la provincia de Tarapacá. 

23. - Moción de los señores Delgado y %a­
mora, c<m la que Inlcian Un proyecto de Ie7 
<lU" inclUYe en lOs bel\'!!rlcl"" Qt la ley de 
nlE'joramiehto de pensiones del personal de 
Correo., y Telégrafos, a los el< fundonaTlos 
que 'd'ejaron ~Ie prest.ar sel1Vielos ent", la 
1'tlcha de la Vigencia de la Ley N.O 6,526 J 
el 31 de dlcl.embre de 1942. 
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c.nL\UA DE DIPUTADOS 

Z4. - Moción de los señores Cea!:"·li, Co­n',ea ,Larraín, Correa Letelier, Fernández¡ ,¡,.rpa, Palma, Pereir", Silva Carvallo, Yra­rrázaval y Urrutía, con la que inlelan un pr<>­yecta de ley que doclara de utllídád públ1-ca. las casas de la haclenda"flan Agustín", "blcad~ en el Dópartamento de Itata, IU­?ar de nacimt-ento. d.el prócer don Arturo Pral. 

2.5. - Moción de los seilores Ce'-"tdj Palma, Poklepovic, Moor>e y Silva carvallo, "n la que ¡piclan un proyecto de ley que .?i'ea· el Departamento de Laneo, en la pro­v,ncia de Valdlvia, 

26. -- plota del ConlÍté Parlamentari() Sr.­e ~alista, con el que comunica La ranuncia d ~l señor Rulz y la d-esignación del señor ojeda, como Presidente. 

27.- Nota de la Caja Nacional de Emplea­cl:ll! Públic"" :y PerlOdíst"'l, <CQlI la qUe for­"'.ula obServactones al proyecto qUe mod1!1-0'\ la lJey N,o 7,124, qÚ~ establ'ecl6 Un régi­,"en ,",peclal deprev1si6n para lOs aboga­'::)3. 

2iL - Pr~s,entadón. 

111. -AllTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

El-acta de la sesión ,'¡6.a, . celebrada el lu''\ell 13 de septiem.b1:e, de 16 a 18 horas. se declaró fl J. robada por no haber merecido observaciones. El acta de la sesión 77,a,ooebl'9da .,1 mar-1" 14 de septiemb~ej de 14.30 a 16 horas. \lUe­(e a· d.i.spcsici6n de los señores Diputa&.. -Dice así: 
Sesión 77.a Ordinaria ~m marlfs 14 de S?p" t¡Fmbre de 1943, 
"Presidencia del setior Cast.elblanco. 
~ abrió a las 14 horas 45 minutos y asb'!te .. "v:l 106 S€ñores: 

J\~ ... C .• H_be"" 
, .1\ cnedo B., Jose 

l\OOamo A., CarI .... 
f\r,-Utio M..o TetMloro 
Ahlunate E" Ji'emsD40 
. '\rIas B •. Ho"" 
i'l.sludlllo S" J\ltre4lc> ".rt H., Manoo! 
fhrrlelltos. V:, Qobttlll 
... ,,,..,., T .. ltóbe ..... 
Ihrrueto H" Héelor 
_B .• Natall. 
nemales 'S., Joee 
1l:¡)rqll~ O. t PedrG 
n_y' L., LuIs 
Brahm A" A_. 

'Ball ... 1'" ... 41 
Brllo 8" Federle .. 
Camera F .• Luis 
Cárdeaas N .• · Pedro 
Oarraseo R., Ismael 
CIsterna O" Fernana • 
CoIORlA M" :l. A.Dtcmlo 
ConOOaM" Luelo 
CQrna L., SAJvador 
Correa L" RkWo 
Chacón e ... JUAa 
Chiorrbtl A., AmlJ.,n 
~I Canto M." Ila,,,,,, 
Del«a<lo E" :losé CIliO 
Edwards -A.o Uoftpl 
Escobar D _, AnoJrla 

.. 
Jl"af'vovieb R .• Angel OJavarrilito A. o SbtaiJn. Gaete G .. Carlos Olave A,. Ramon Gardeweg V" Arturo Olivares F.~ Gostavh Gílrret6n W.~ Manut:'J OPasD C., Pedro Garrido S., Dionlsio Osorio N" .José Lub Godoy U. J César Palma. S _, Franclsoo Gómez P .• Roberto Pinto R., JulitJ . Günzález :U,. ExequieI Pizarro H .• Abelarcl:o GonzáIez V., Manuel RiQS E., Moise~ González VQn M .• Jorgtl Rivas R .• Eudoclo Gu.erra G .• Juan Rivera V,. Jorge Holzapfel A., ~"rmJtnt'h .. ftodriguez M .• Eduardo' Jbáñez A. o Bernar(14) Rodrígue;-. Q •• Armando--Imable Y., CecUio Rnlz M .. VJcente Izquierdo R '. C.a.J'lo.s S~,amanca. l~ .. Jorgt-.Jarpa B , Gonzalu Salazar R .• Alfonsu Labbé_Franclsco Jav!t:'t Sandoval V .• Orlando León E '. Rene- 8anfandL'eu B.jo Sfobas--LoyoJa V .• Gustavl) 'tián 

Madrid O .• Enrique Sepú)veda A,o .Ramiro MalTa- (). Femandft Smitman ~ L .• Juatl Matus C , Alberto T~J)", M _ . Aslolto Martínez. Carlos .R. Tl'onooso l., BeUsarla Mejías C., Eliec:er Uribe B .. Manuel Melej N. Carlot!J tíribe C. ~ Damian Mesa c.¡ Esteni6 Vrzua U. o Jorge Meza L" Pelegrln A, Valdebenito, Va_ Moyano F., René Valdés R .• Juaa Mufioz A.. Hécwl' ---Venegas S., Má:xlm ... · N6fieo A,. Relnald.. Vldel. S., Luis OC&JDIlo P.~ Salvadul' Vrarrá2"aval'L .• Ha,} Ojeda O., Efl'ain Zamora R, • .Justo 

El Secretario ~efíor Montt Pinto y eL Pro~e­c:etario señor Astaburuaga, 
El señor- Minis.tro del Trabajo don Mariano. Bcstos. 

CUENTA' 
~No hubo, 

O~DEN DEL DlA 

En conformidad. con el objeto de la prescn_ sesiQn, celebrada por acuerdo de la CámaI'll .... continuó la discusión· del' proyecto que obli,aa a IO!IJ productor~ de ganado lanar de MagtJla... r.es a reservar hasta ellO 0(0 de sus animalez­dí' esquila para el consumo interno de la pro~ vincia. 
El señor Del Canto que había quedado con 1<". palabra, continuó sus obserVsclonee. El señor Brañ.es,. en una interrupción qu. s<>lIcltó al señor Del Canto pfdí6 se tratara .Iit> ipmediato una moción, de la cual era autol So ~dioria, informado Por ias Comisiones de In .. dustria y Hacienda. POl' el cual se. autoriza .l;¡r, lr,versíón de 21 millones de pesoS en la habiU­tJl.('lón de lGS pabellones de la Maestranza . de 105 Ferrocarriles de San Bernardo. Por asenti"'" miento unánim,e asf »e acordó. 

Puesto tm discusIón el Ilroyelrto .usaron 'dEt:la palabra los .eñares Bralies (DiPUtallo ¡mm­ll'ante). Cárd-ena.I ' ·.co~ar,· GMte, Coneha. 
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B.ossay, Izquierdo, Escobar, Yranázaval y Agur 
too 

Cerrado el debate. y puesto en votación ge­
neral, Se dió por aprobado por asentimiffito 
unánime. 

Por 37 votos contra .11, habiéndose reunido 
10$ 213 que exige el articulo 124 del Regla:ro.tn­
to, se acordó eximir al proyecto d~l trámite de 
~gundo informe. 

Por haber llegado la hora de térrn..jno d~ la 
slt-Sión, se levantó ésta a las 18 horas. 

IV. -DItCUMElTOS DE LA CUEIlTA 

N.o 1.~FICIO DEL SENOR MINISTRO DI!! 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE CO­
MUNICACION. 

"N.o 1,\48. - Santiago, 14 de sepUembroe de 
1943. 

Con reterencla af ofjCiD de V. E. N.o ~58, 
de 1 de lunl.o último, relaeionado con la ha· 

,bllltadón del camino de Chincolco a P,u­
taendo y San Felipe, manifiesto a V. E 
que c-on cargo a la Ley sobre Impuesto al 
Cobre, se ha d'estinado la suma de $ 70,000 
con dicilo, Objeto, cantidád Que se inverti­
rá" durante el ,presente año. 

Saluda atentamente a V. E. - (Firmado): 
A. AIcaino. 

JI ... !.--OFICIO DEL S~OR MINISTRO DE 
QBRASPUBLlCAS y VIAS DE CO­
MUNJCACION. 

"N.o 1,153. - Santiago, 14 de septiembre d~ 
1M3. ' 

,En . c~mtE.staclón al oticfo: de V. E. N..o 
426, de 11 de agosto ppdo., .relaclonado con 
la petieión formulada POr los señores Dlou" 
tados de los· Comités Socialista y Pr<>greBill­
ta 'NACional, en orden a. que se arbitro.¡án por 
el Gobierno las medidas conducéntes a so­
lucionar la aflictiva situación econó:m!oa del 
personal de empleados y obreros de la Di­
rección General de Pavimentación, manai.,.- , 
to a V. E. que por Decreto N.O 1,516, de 
31 de agosto ,ppdo., que.se enCUentra en tra­
mitación, ge autoriza el mejoramiento. de los 
.sueldos y salarios del ·personal '€n rEferen­
da, 

saluda atentamente a V. E. - (Fitmado):, 
A. Aléaíno. 

N.O 3.~FICIO DEL SE'ROR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS DE ero­
MUNICACION. 

"N.o \,g9.--Sahtiago, 14 de 3<!ptíembre de 
1M3. 

Me rellero al oficio de V. E., N.O 2'lg, d. 
1-6 de Julio último, relacionado con las .ob­
"",",aeionEo 1ormu1ad.o~ por',el señor.,Diputa­
do (Ion 'lorge B\l6to¡¡, aobre ~clea 

~grícolas y <;',.amineras' de la .prov1DlCla de 
Valdivia. 

Con respecto a las neeesldade.s de carácter 
agrícola, manifie.sto a .V. E .. que no corres­
ponde a esta S<Ícretaría, de Estado pronun-, 
darse sobre (:1 particular, toda vez que éllM 
deben ser consideradas y resu'€ltas Por el Mi­
nisterio de Agricultura. 

En cua.nto a las obra.,t;, call1m-eras ~Udidas 
por el Diputado .señor Bustos en sus obser­
va-c:ones, expreso a V. F.. que han Sido ln­
thl.idos 'en el Plan cOl'respondiente al Im­
puesto al Cóbre, los caminos de San Jooé 
a Mehuin, con $ 300"000, Y d. Unión.ll Cu­
dico. con' Igual cantidad. 

También han Sido induidos en el mismo 
Plan lo<; caminos de Va!divia a La Unión, 
con $ 600,000, Y dé Laneo a Pangulpulll. con 
$ 500,000. Estas obras constituyen los cami­
nos de penetración a las zonas boscosas, a 
que se re1'it;ren las observaciones aludidas, 

Por últimO, en el Plan denominado In­
tegral de caminos, que pende de la consi­
deración del Honorable congreso Na.donal. 
figuran los caminos de Malihue a Pangui-. 

'puUi, de Nan.ul a Lago Pangulpulll 1 de 
Los Ulm<>s a Pa111aco. 

En este mismo plan Integral se consulta 
para el Mejoramiento de las condiclon ... de 
navegabilidad de los rlos, la cantidad de 
$ 1.000,000. 

Saluda atentamente a V. B, - ¡FIrmado): 
A. Alcaino. 

I'!" 

N.O 4.~FICIO DEL SENORMINlSTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 1: VIAS DB CO-
MUNICACION. . 

"N.o 1,150.--Santiag<>, 14 de ..,ptiembre de 
1943. 

Por ofici() N.o 385, de 31 <1e jU!lo 61ümo, 
V, E., remitió a este· Ministerio, un ejem­
plo.¡ del Boletin de, SeSiones de eaa B<mOl!fl­
ble Corporación, en el, que aparecen lnser­
tas las observaciones formulads.s pOr el se­
llar Diputado don A>berto del pedregal, so­
bre div-ersas necoesjdades de la ciudad de Li-
na'res~ ". . , 

En cuanto a la cOD-'ltrucc16n de.llD< ed!tI-
010 para la Intendenel,a. de, esa clndad, 1\lll­
ca punto d" dichas observac!one.s de la corp 
petenci.. de este Ministerio, man1!iesto," 
V, E. Que, por ahora, la .situación (jel Era­
rio Na¿onaJ no permite la realización <le eS­
ta obra: Que, lndudable¡nente, constituye un" 
""ntlda y justificada aspiración de esl' pro-
vincia. 

Saluda atf'ntamente a V. E. -
A. Alcaíno. 

N.o 5,~FIClO DEL SENADO, 

"N.O 628. - 98ntiago, 14 de sep,iemb<'e d .. 
1943, 

.. , 

" 
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El prcyecto de ley remitido por ""a Ha-

110mble Cámara, que autoriza al Presiden­
te d', la República para Invertir anualmen­
te un m!l!~ cien mil, pes,", en la eonstruc­

'ció" de un edificio para la. Escuela d~ Ar­
'""aMs de la ciudad de castrO), ha .ido tam­
bién aprobadó por el senado, eon la sola 
mOdificación de haber s'Jbstituido e!artiC'Ulo 
2.0 por el sIgUiente: 

qArtíeulo 2... - El gasto se imputará al 
N.o 4.0 de la letra d) del artículo 2.0, de 1" 
Ley N.o 7,434, de 15 de julio de 1943". 

Tengo el honOr óe decirlo a V, E. en 
eontestaclón a vuestro oflcio N.O) 1,060, de 9 
d .. septiembre de 1942. 

Dios guarde a V. E - O?innados): Flo' 
ftDCio Durán. F. AltamiranQ .. Pros-ecreta~ 
1'io Interino.". 

N ... 6.-oFICIO DEL SENADO. 

"N.O 829, - santiago, 14 de septi<"lllbre de 
1943. , 
,El Senado ha tenido a bien aprobar, en 

los mJ.smos términos en que 10 ha hechO 
esa Honorable cámara, el proyecte de ley 
que declara feriado legal en la provincia de 
MagaIlane. el día 21 de septiembre de 1943. 

Tengo el honOr de decirlo a V E, en 
conte..of:at'lón a vu""tro afielo N.O 164, de 14 
,¡le agosto últimO). 

Dios guarde a V. E. - {Firmados): t'I~­
-rencio Durán. - F. Altamirano .. Prosooreta~ 
rlo Interino". 

N.o 1~ OFICIO DEL SENADO. 

l' ''N.o 818.- Santiago, -14 de septiembre de 
1943. 

Con motivo de la .moción y antecedentes que 
tengo la honra de pasar a manos de V. E., el 
senado ha dado su aprobación al siguiente 

PROYEcTO. DE LEY: 

Ardou1o 1.0-- La Ley General de Presupues_ 
tos consultará anualmente, para la construc· 
eón de Estadios Públicos, una. cantidad equiva­
lente al dobJ.e del monto de las erog:aciones 
que se hayan efectuado de conformidad a es_ 
ta ley durante el primer semestre del año an· 
tenor al de aquel en qUe deba. regir dicha ley. 

AriíeuIo !.o--- El Presidente de la Repp.blic2l: 
deberá decretar 001\ cargo ,a los fondos a q,Ue 
_ refiere el artículo ~terior. el pago de laE; 
eantidades que correspondan 'a las Municipa­
lidadeB e instituciones educacionales y depor_' 
Uvas- que tengan personalidad jurídica, .de 
'lIIlCUerdo con lo establecido en el artículo an­
terior. 

, Artículo l.&- ~i la.s erogaciones que hayan 
efectuado en. cada afio las MuniCipalidades e 
instituciones educacionalei" y deportivas que 

tengan personalidad jurídica, no hubieran lt 1-
canzado respecto de las primeras a cien mil 
pesos, y respecto de las últimas a diez mil pe­
sos, po~drá el Presidente de la República re~ 
tardar la dictación del decreto 'a que se re­
fiere el artículo anterior hasta Que se inte~ 
gren las mencionadas canti (; ades. 

ArtíCUlo 4.0-- Será considerada como cuota 
integrante de las erogaciones 'a que se refiere 
esta fey, el precio de tasación fiscal de los te­
rrenos que .we destinen a estadios por las Mu'" 
nicipalidades e instituciones educacíonales "Y 
deportivas que tengan personalidad jurídica. 

Artículo 5.0-- Los estadios que reciban los 
beneficios de esta ley no podrán ser destina_ 
dos a otro objeto que el deporte, y deberán .ser 
inscritos en el respectivo Conservador de Bie­
nes Riúces a nombre de las instituciones due~ 
flas de los mismos, conjrnItamente ron la prO.­
hibición de enajenarlos sin prevja autorización 
del Presidehte de ]a Ftepública. . 

El público tendrá una vez al mes acceso gr!l­
tuito a los espectáculos deportivos que ge efec­
túen en los estadios a que se refiere e~;:ta ley. 
Los estudiantes gozarán perman"ntemente de 
esta franquicia. 

Articulo 6.0-- Las cuotas fl que se- --refiere 
la letra f) del artículo 79 del decreto 1,000 
del Ministerio de Hacienda, de 24 de marzo 
de 1943, que- fijó el texto definitivo de la Ley 
de Alcoholes. y un 50 010 de la cuota a que 
se refiere la letra d) del mismo decreto, !le 

destinarán a financiar la cuota filJCal estable'" 
cida en la presente ley. 

Artículo 1.0;.- La cuota fiscal podrá limi" 
tarse en cada año por ,el Presidente de' la Re~ 
pública, al 20 010 del monto del rendimiento 
de las contribuciones sobre vinos y alcoholes 
establecidas en las leyes vigentes sobre la, ma­
teria. 

Artículo 8.0-:- Las erogaciones fiscales'- im" 
puestas por el artículo 1.0, de esta le,., que no 
lE paguen a las MuniCipalidades e Institt1cin~ 
nes fiscales en el año siguiente a aquel en qut! 
ellas se efectuaren, deberán consultarse en to­
do CailO en el Presupuesto del afio subsiguien ~ 
te. 

Articulo 9.0-- Esta ley regirá desde la fe. 
cha. de su pUblicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Florencio 
Darán; F. Altamirano. Prosecretario Interino". 

N.o 8.- INFORME DE LA COMISION DE 00-
BmSNO INTERIOR, 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión' de Gobierno Interior ha 
conocido simultáneamente de dos proyectos 
que tienden a dar fondos para la celebración 
del Centenario de la ciudad de Los Angeles. 

Uno aprobada por el Senado e informado 
por V\1estra Comisión en 6 de julio de este 
año, que la Sala envió a Comisión de HacienR 
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da Para segundo informe, -y, luego, a petición 
de ~sta, en atención a la naturaleza de las in ... 
dicaciones' ,formuladas, a la de Gobierno In" 
terior. 

E! otro, aproballo tambit~n por el H. Sena' 
do. y enviada con fecha 5 de agosto de este 
año a conocimiento de Vuestra Comisión. 

Como ambas se referfan a idéntica materia, 
aunque un proyecto se financiaba con fondos 
propios de la Municipalidad, y el otro, impu_ 
taba el gasto a los recursos fiscales, conside­
ró ~iIhultáneamente ambos, acelerando as! el 
despacho de esta iniciativa que tiene ya una: 
larga tramitación. 

En consecuencia, y para los efectos regla­
mentarios' deben considerarse como rechaza .. 
das por la Comisión todas las indicaciones for­
muladas durante la dis,=usión general, y que 
son las siguientes': 

Del sefior Coloma, -Para substituir el artícu­
lo único, por los siguientes: 

Articpl0 1.0- Auto,rizase al Presidente de 
la República :para invertir hasta la suma de 
dos lflillones de pesos en varios adelantos de 
la ciudad de Los Angeh~s, con motivo del Se_ 
gundo Centenario de esa ciudad, 

Articulo 2.0-- L~ suma cuya inversión auto­
riza esta ley será puesta a disposición de una 
comisión ,especial formada por el Intendente 
de la Provincia de Bio-Bio, como presidente 
organizador; del Alcalde de la Comuna, y de 
e:uatro v¡ecinos designados por el Presidente 
de la Repúblic,a. 

Esta comisión rendirá directamente a la Con ... 
tralorín General -de la Repúblic:.:', Cl:f;Yl~a ele.­
cumentada de la inversión de estos fondos. 

ArtIculo 3.0-- El gasto que demande la apli­
cación de la, presente ley se financiará con 
el rendimiento del impuesto creado por la Ley 
N.o 7,160, de 27 de enero de 1942, para cuyo 
efecto se agregará este gasto a la enumera ... 
ción de las leyes contenidas en el artículo 10 
de la ley sobre distribución del impuesto al 
cobre". 

De los ~ñores Delgado, 'Uribe, Cárdenas y 
GOdoy, para reemplazar el inciso 1.0 pOr el 
siguiente: 

"Autorizase a la :M,unicipalidad de Los An­
geles para invertir hasta la suma de 50 mil 
l?fsos en los gastos que demanden las fiestas 
del Segundo Centenarío de dicha ciudad, y 50 
mil pe.!$os para repartir como gratificación al 
personal de' empleados y obreros de la Cor'" 
poración a prorrata de los sueldos y salarios 
que actualmente perciben", 

De los sefiores De la Jara, Barrueto, Mar .. 
dones y- Matus, para reempla~ la palabra 
"cien" por Uciento cincuenta". 

De los sefiores De la Jara, Barnleto, Matus, 
Caloma y Mardones para consultar ~l siguien~ 
te ·ert.iculo nuevo: 

l'Se autoriza al Presidente de la República 
para ~nvertir hasta la suma de dos millones 

de pe,o. en obras públicas de la ciudad de 
Los Angeles, con motivo del 'Centenario de 
su 'fundación". 

El proyecto que aprObó Vuestra ComisióD 
quedó redactado en los siguientes términOi! 

PROYECTO DE LEY: 

., Articulo 1.0- Autorizase al Presidente de 
la República para invertir hasta la cantida.t 
de dos millones de pesos ($ ~OO.OOO) en la 
celebración del bicentenario de la' ciudad de 
Los Angeles. 

Artílculo' 2.0.- Una -comisión .ntegrada pOr 
el Intendente de la Provincia, que la presi" 
dirá; el Alcalde de la ciudad; el Comandan_ 
te de la Guarnición~ el presidente de la SO'"' 
ciedad Agrfcol1r de BiQ-Bio; el presidente de 
la Cámara de Comercio; -el Tesorero. Provin­
cial; un pro~sional, Wl industrial y un re­
presentante de una sociedad obrera con per­
sonalidad juridica o de la Confederación de 
Trabajadores de Chile, estos tres últimos- de_ 
signados por el Presidente de la República, 
organizará y dirigirá los actos conmemorati­
vos e invertirá las cantidades que CODsulta es­
ta ley. 

Actuará de Secretario de la Comisión el 
Agrqnomo Provincial. 

Articulo 3.0-- La cantidad a que se refiere 
el articulo 1.0 ,será invertida en la siguiente 
forma: 

a) Para celebrar' una. Exposi.­
ción de la Industria. el Comercio 
y la Agricultura, y para hacer las 
construcciones 'Y. ampliaciones que 
se requieran en el local donde se 
celebre ... 

b) Para la terminación y am­
pliación del Estadio ... 

c) Para la restauración del 
Fuerte de Nacimiento ... . .. 

d) Para la fundación de una 
sala de infecto - contagiosos. en el 
Hospital de Los Ange~es ... . .• 

e) Para la habilitadón de un 
Hospital en Nacimiento '" .. . '. 

:0 Para la celebración de cer_ 
támenes -literarios, concursos atlé-
ticos, campeonatos; para la con-
cesión de premios y estableci_ 
miento de becas escolares ... .. 

g) Para la construcción de una 
pOblación para empleados y obre­
ros de la MuniCipalidad de Los 
Angeles, la que se dC'hominará 
"Bern:?rdo O'Higgins", Diputado 
por Los Angeles al Primer Con­
greso ,Nacional ,.. ." 

$ 450.000 

'200.000 

50.000 

200.000 

50.000 

l.OOO.~ 

.AÍ-tfculo 4.0-' Las obras tenninadas de la 
Exposición y el Estadio pasarán a El' pro-

.~ 

:." 

, 
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piedad de la Municipalidad de Los Angeles; 
el Fuerte de Nacimiento pasará a depender dEl, 
la Jefatura de la Óuarnición de' Los Angeles. 

ArtícuJo 5.0- El gasto' que demand-e la pre· 
sente ley se imputará a la mayor entrada que 
produzca la aplicación de la Ley de Alcoholes 
y Bebidas Alcohólicas, y si esta suma no es 
suficiente el excedente se imputará al ren~ 
dimiehto de la Ley N.o 7,160. de 21 de enero 
d. 1942. 

ArtílCulo S.oc- Esta ley regirá desde la fe.., 
cha' de SU publicación en el "Diario Oficiai". 

Sala de la Comisión, a 1.Q de septiembre de 
1943. . 

Acordado en' sesiones de fecha 26 de agosto 
de 1943, con asistencia do:: los señores Santan­
dreu (Presidente), Acharán, Ba;rros, Carras· 
co, 'Concha, Delgado, Domínguez, Gardeweg, 
Godoy, -González· Madariaga, Olavarría y Ve_ 
negas. 

votó en g<!néral a la'Vor del proyecto .la 
unanimidad de' los asistentes. 

Se designó Diputado Informante al H.se· 
ñor'- Matus. por: asentimiento unánime. 

, fFdl>;):,()arlos A. Cruz, Secretario de la Co· 
misíóll". 

N.~9.~INFORME DE LA COMISION DE GO-
BIERNO IN'l1ERIOR. ' 

"HONOR.AiBIlJE QAMARA: 

vuestra COmiSión de GObierno Interior ha 
~tlld'ladO ypallAainiorma.t'Os oa.<>e!"Ca de la 
moción que l!l¡SI!riben los Honorables D'pu. 
tadas señoreS Baraona y García de la Huet­
ta, que declárnde utilidad pública y auto­
rIZa la expropiación de unos terrenos U'bica· 
do& en la ciudad· de San F1arnando para des· 
tinarlOs a campo de ~rteS . 
. El desarrollo que' h!Ú1' tornado en esta zo­

na los depo¡rtt> .. na pravoeado que el actual 
estadio con. qUe cuenta la c\udad se haga es­
treclto y por ello 1(1. Municipalidad necesita 
de la autorlzaciÓll legalplÍra expropiar un ... 
t¡errerlas colindantes, en los cual<ls podrán 
ubicarse la.<;· cancltlas Y depende"!!l ... qUI!" se 
requieren. 

- ·_.l 1;· 

vuestra Com:&1ón no tuvo incopveniente en 
prestar sU aprabación al proyecto; si bien 10 
modillíc6 dejando claramente e¡¡t'lIbIeeldo que 
el pago de esta expropiacIón es de cargo mil· 
n'¡c~al. .. 

Por esta.<; con;¡lderadones t'ene el hano' 
de prop-""eros que ,prestéis vuestra aproba­
ción a la moción en informe .redactada. en 
los sll!:u\entes términos 

• 
"4ttlculo ,1.<>--DecIáraee de utUldad púbt1-

8&. J autoTlzMe " la Mun!cipaUáad de Sa.n 

Fernando paraexproptar los terrenos ubi­
cad"" en calle Junin N.o 597, de la c!udad 
de San li'C-:rnando, y cuyos deslindes son: Nor~ 
te y Poniente, tert<oncs de don Juan de Dloa 
Valenzuela y otros;' Sur, Av-emoa Junín, y 
al Oriente, calle de por medio Con oh"9.cra de 
don Julio FigUeroa. 

Arlícu[o '2.o--.Estos terrenos d'tl>erán desti­
narse por la Mun:Cipalidad al ensanche del 
Estadio· Muni<;tpal. 

M'tícuIo 3.o.-:.La exprOPiación de los terre­
nos a qtie se refiere la presente ley .se hará 
de acuerdo Con la.<; disposiciones del incIsO 
3.0 del artículo 19' de la Ley N.o 7,200, de 21 
de julio de 1942. 

artíCUlo 4."-La presente ley reg:rá desde 
la fedha de su publicación en el "Diario Ofl. 
cial" . 

Sala de la ComLs1ón, a 10 dP.. septiembre 
de 1942. • 

AcOTdado en sesión de fecha 8 de septiem­
bre de 1942, con a.<;lstenc:a de lOs ""fiores 
Santandreu (~idente), Acharán, Bar_, 
Con<:ha, Gonzalez Madarlaga, Ho,zapfel, 01 .... 
varna y Venegas. 

Votó en general a f>War del proyecto la 
unanimicfad de los señores DiputadOS que .. 
encontraban presentes. 

Se designó Diputado Informante al llano· 
~able señor santandreu. 

(l"do.>: Carlos Omz. Sec·retarlo de la Oo. 
nú:Bión," 

N.o 10.-INFORME DE I.A COJUSlQN DII 
HACIENDA.' 

"HONORA!IIDE CAMAR.I1: 

vuestra ComiSOón de Hac1enda ha estudla 
do· el proyec.to' de ley r<Smitido' poi- la Comi. 
slón de Gobierno Interior. que fija la plan_ 
ta y sueldos del 'perscnal del Servie,.,¡un. 
dioo dé Carrublrteros, respecto del' cual· se dló 
cuenta a la Cámara d'e un lniorme eun 1'0-
Cilla 18 del presénte ' 

Acordó vuestta ·Comlsión reabrir debate I!O­
. bre la materi~ debido a' q.'" 'datas'ilegadOa 

a. su seno con pdSterior;rlad im:!ic.:tban qUe -el . 
f:naneiamlento aprobado y que' cargaba· El 
mayor' gasto al, producto d€ ¡a Ley N.O 7,260, 
no correspondía a una ...,alMad ec<lnónllea. 

En ~te: evento se 'estudió una nueva fuen ... 
te de rO!lursos para solventar el gastd que 
alcanza más o menos a ~O mil pesos., y para 
ello se consideró una "foposI.ei6n 'p1!.ra gra_ 

. var cort un Impuesto a· ben"r,el0 fIScal 1"" 
aalvo,coll\luctos qUreotorgan las trDldad". 
del CUerpo de CaTab:nerOll. . . . 

LOIl datas proporeionados,por las estadisti­
cae acerea· del número de .a11'l> .(j()ll411ctoo 
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otorgados en !a.s cIudades de Santiago, Va.!­
paraioo y Concepción, permiten asegurar que 
<Il tributo en la escala' aprobada det>e rendir 
IIJrededor <fe 660 mil pesos anual.s. 

:En. eon.secuencia, Vuestra Com1Sión de Ha .. 
c.!enda prestó" sU apro:baciól1 a eSta tonna. de 
Onancianüento y os propone .sustItuir el ar .. 
tícuIo 9.0 del proyecto aprobado por la C<J­
misión de Gobierno Interior ¡por el sigu:en"te: . 

'"'ArtícUllo 9.0 - para flnanc:ar el gasto .que 
Ol1gina este ley establécese. a beneficJo 115. 
ClIÚ, Un !mpueato sobre lOs salvo. ~onductoo 
.(,100 otorgan 1a.s Unidades de Carabln:ero.:i, en 
IlOnfqlmidad a.! Decreto-Ley N.O 216, de 15 de 
.. "'yo de 1931, de ","uerdo con la siguiente 
tabla: 

Balvo-conductos de rentas entre 301 'Y 500 
'pesos, $ 2. 

Salvo-conductos de rentas entre 501 y 1.000 
pesoo. $ 3. 
'Sa,vo-conduc'oos de rentas entn. 1.001 :1' 

•. 000 pesos. $ 5. 
SalVo-<conduatos de ¡rentas superiores a 

1.000 pesos, $ 10. 
o 'Este lmpue.<lto' se cubrirá COn estamplllab 
tt.sca.!es del valor que corresponda, que Sil &4-
hérirán a.! respectivo ,sa!'VO-eollducto". 

Sala de la Comisión, a i5 <le septl<!m~ 
-<IIe 1943. 

Acordado en sesión de esta misma techa. 
oon aslstencia de lOS señores EaWlil'dg (Pre. 
aidente aec1<1ental>. Ald1lnate. Oárd"n ..... GOn. 
-záklZ von Marées; R..'Vas. Urru" y Valde¡"'ntt<>. 

Se designó Dlputado ~rmank al __ 
n.ble sefior EdwardS. 

(No.): Aniceto Fabl'e. Y., Secretarlo de la 
QOmi6{ón.-" 

.N.o n.-INFORME DE' LA COMISION DE 
,,' HACIENDA. 

"HONOaABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda informa la moción 
.. ubscrita: por los señores Cárdenas, Mufi~ Mo­
yana, Q¿;orio Gómez. Valck y Zapata, por ]a 
.real Se establece la patente única pata los 00-

lI' .. erciantes ambulantes en casiInires, trapos y 
demás ramos similares, 

En la actualidad los comerciantes ambulantes 
. d(ben pagar patente en cada comuna donde 
éf.ereen su eornercio, 10 que naturalmente les 
es·· muy gravoso para su intereses y además Jea 
algniliea gastos innecesario. y pérdida de tiem­
po. 

El establecimiento de la patente única para 
los comerciantes ambulantes será una ayuda 
-efectiva para este gremio que no cuenta con re­
tftI1'8Os económicos 'ni con el crédito indispensa-' 
.ble-para el mejor 'desarrollo de sus actividades. 
l"'La,s patentes serán de· primera, segunda y 

tercera clase, según la categorla del comel·clo. 
Por otra .parte, el proyecto no significará Ilna 

d~sminución de las entradas ·de las Munlcipa~ 
lidad.es por cuant.Q el valor de la patente, que 
Sí' pagará en la Tesorería Comunal respe~1Jva 
6erá prorrateado entre las' diversas Municipa~ 
lidad¡es del 'país en la forma que detennitía . el 
artículo 4" o. 

Por las consideracionés anteriores, la Cumi­
s16n 'de Hacienda recomienda la aprobación de: 
proyecto en los siguientes térr~llnOS: 

PROYECTO DE· LEY: 

.. Artículo 1:. o-. Los comerciantes- ambul3ntel; 
en casimires, trapos y ramos similares pagarán 
a beneficio municipa.l, la patentl! que establect" 
esta ley. Dicha patente les darA derecho para 
eJercer su comercio en todo el territorio de la 
República. ~ 

Anienlo 2.0-- La patente a que Se reftere el 
artIculo anterior ·será de"· primera, segunda y ter 
cera clase, según la categorfa del comercio. 

El valor de la patente de primera clase' será 
de $ 300 anuales, el de la de segunda clase 
de $ 200 anuales, y el de la de terera .clasE' " de 
$ 100 anuales. I 

El Presidente de la República determitlará 
los reqUls1tos para la clasificación de]os co­
merciantes de acuerdo . ~n ·10 establecld:J en 
es:te articülo. J' ,., 

Articulo 3.0-- La patente será pagada por 
spmestres en la Tesorería Comunal en que. el 
V. teresado desee hacerlo, previa clas1ficac;óft 
que en cada caso deberá hacer la Municipali­
dad respectiva • 

. Articulo 4.0-- La TesOrE'rfa General de la 
República depositará en una' cuenta espedal 
ICts fondos provenientes del pago de esta 'pa­
tcnte. -e 

DichOS fondos serlm tlistribuídos en el mes 
de enero de cada año por el Tesorero' Gene­
la1, sin necesidad de decreto supremo, entre 
ws diversas Municipalida.des del país, en h~ si ... 
guiente proporción: un 15 ojo para los ~unic1'" 
pios de las ciudades cabeceras dt' proviñeJa •. UD 
25 0)0 para lOs Municipios de las ciudades (.11~ 
beceras de departamento, y un. 60 010 pat"a 'loa 
Municipios restantes. Estos pOrcentajes se' dfa­
tribuirán por partes iguales entre los respecti­
vos M;un,icipias. 

Articulo 5. ~ Los comerciantes ambulantes 
que estén en posesión de la patente que esta ... 
bJece esta ley no estarán afectos al ·pago de:' la 
pátente municipal ordinaria. 

Artículo 6. o- Esta ley regirfl desde la fe­
cha de su publicación en cl. Diario Oficial". 

Sala de la C<Jmlsión. a 11 de septlembr& de 
lP43. ' 

Acordado en sesión de fecha 10 del presen.te, 
con ásistencia de los señores FaiVDV~ch (Pre­
Bidente), Aldunate, Cárdenas, del Canto, !:d ... 
wards, González van Marées, Guerra 7 Prieto. 

"'. ' 

., 

, , 
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CA MARA DE DIPUTADOS 

Se designó Diputado Informante al Honora­
ble señor Cárdenas. 

(Fdo.): Anlceta Fab ..... Y., Secretario de Co­
misiones'" . 

1'11.0 IZ.-INFORME DE LA COMlSION DE 
DEFENSA NACIONAL. 

''HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Com!sión de Defensa Nacional pa­
sa a Informaros acerea dél proyecto remiti­
do por el H0'll?rable Senado, que fijll. la plan­
ta permanente, denomlnaoión y sueldos uni~ 
tarios del personal dvil del servicio de Fa­
roS. 

Esta' iniciativa de ley tuvo .su origen en 
una moción del Honorable Senador Enrique 
Eleadoro Guzmán, y sobre la misma mate­
ria El Ejecut'vo envió un Mensaje-. en .e1 
eual se hacla presente la necesidad' de- me~ 
jorar lr~ ,,:ueldos de esos abnegadOS servirlo~ 
reS púbI1cos. 

,La Comisión -concurrió con los autores 
de este proyEcto, en la necesidad de estudiar 
una nueva planta y sueldos maY0l'eS para 
el personal de Faros que presta servicios en 
lugares apartad~ del país, y cuya la-bor 
inestimable en favor dEl .comercio maríti~ 
mo y los .servicios de la Annada Nacional 
lOs hace de .sobra acre-euores- a una situa­
ción me-jor de la que actua1."11ente ,di.sfru~ 
tan. 

El ,proyecto d~l Senado con.sulta dos sl­
tuaclOn'!?S fundamentales: mej.Ofa los suel~ 
dos y fija una planta €speclal, y reguI"rlza 
la situación creada al .perS{Jna! de Faros con 
motivo de la apllcaclón de la Ley N.O 7.161, 
de 31 de enero de 1942, sobre rec1utamie-nto, 
nsmbramiento y asC'~nsos del per,sonal de 
las Fuerzas de la Defensa Nacional. 

Acerca d-el primer punto, la CbmiSic'n es­
tima lnoficio.so dar a conocer antecedentes 
que ju.stifiquen un aumento de las ~mune­
raefon(s de este personal. Además de las fun­
ciones espedalme'nte importantes que ellos 
desempeñan .. el alza del co.sto de- la vida que 
afecta a todos por igual, se ha'ce .sentir en 
lonna partiC'Ularm'ente notoria entre los em­
pleados de los Faros-, si se advierte que pa-;­
ra atender a la educación de SUs lüjas. de­
ben mantener a" sus familiares en la ciudad, 
con la consiguiente duplicidad de gasto~. 
. En cuanto al segundo punto, cabe hacer 

presente que el artículo 173, de la Ley N.O 
7,161, ha creado una .situación por demás 
difícil 'entre este p'ersonal, pues las vaean­
tes q,ue se producen en .el esoo.lafÓn ':no son 
proveidas, por mandato de dicha. dIsposición, 
salvo por ascenso del personal en actual ser~ 
.vlcio, y . las funciones correspondientes son 
dellempeñadS8 -también por disposición 
de ese artículo-- por personal de gente de 
mar, de filiación bllUJ~a d .. la Armada. Del 

miosmo mOdo,. tampoco Be proveen la.s vacan­
tes de Inspectores o Subinspectores de Fa.­
ros. 

La diversa condIción de los nuevos tun~ 
cionarlos que Ingresan al servicio de Faros, 
pOr aplicaciÓn de la ley vigente. ha pro­
du~jdo graves trastornos en el serviciO, por­
cuanto el personal d'e Faros puede ascender' 
hasta el grado de Capitán de Fragata <le' 
mar, pasando así, de subalterno de los ac­
t1~,ales emp;¡eacYos civiles, a ser:. .en breve,' 
tIempo, sus superioras ,Jerárquicos, por el 

reducido escalafÓn de aquéllos. 
El proyecto del Senado termina eón esta 

~tuación y ordena que el ingreso al serviCio­
deo Faros, sólo podrá hacerse en el '.íltimo gra­
do del escalafón, y los ascensos deberán 
efectuarse por estricto orden de antigüedad 

El artícule 2.0 del proyecto, cambia la de­
nominación de "g;u!;trdián", que actualm'€ll­
te, se_ da a. -los empleos de faros, por Ja de­
"Of;clal", cOn el Objeto ce a.simUarlo a "las 
funciones 'Due realmente tienen. 

Por útra ~ parte, el proye-cto COntempla los 
beneficios de la jubilación, otorgándoles 
8.lquelIos qu~" .se han e.stabJec1do !lara el per-­
sonal de gente de mar, de filiación blanca. 
en el Dectdo con Fuer~a de Ley N.O 3,743. 
de 26 de diciembre de 1927 E.s decIr, el per­
sonal civil de Faros, que en la actualidad 
:sólo pued-e jubilar al cumplir 35 años de 
servic:o.s, En adelante, por pTestar servicioa 
¿;,nálQgos al per.sonal de filiación blanea, po­
drá hacerlo con el mismo número de añ09 
de servicios que éste: a los 25 años. 

Respect.j del gasto 'que el proyecto re­
:presenta, la Comisión c-onoció los ant~reden­
tes prOpOrcionados por la Subsecretaría de' 
Marina y que pueden reducirse a 10 siguien-

. "te: la planta y sueldos del artí-f!ulo 1.0 slg­
nific3Tá un .desembolso '.-de $ '1.704,750; pero 
ijara el prEsente año, ese ga.sto solam'ente se 
ha calculado sobre les últimos tres mes-es~ 
y él representaría, únicamente, $ 426,187.50. 

El articulo 6.0 del proyedo imputa este' 
ga.s:to, a los fondOs consultados en el item 
O1-UI', SUeldos Fijos, del Presupuesto VIgen­
te dt>l 11hri:sterio de Defensa Nadonal, Sub­
s~retaría 'ele Marina. financiamie'nto que es 
perfe.ctamente a,ceptable, porque de lOs fon~ 
dos, ascendentes a $ 1,223,720._ q'Je en di­
cho item se con~ultaron par~ el personal del' 
ServiCio de Faros, se ha!l invertidO. entre 
los m.e-ses de enero a agosto, inclusive, del 
ores'ente año, solamente $ 657_200 En con~ 
sermencia, el itero res~tivo para cubrir 10a­
sueldos del personal, d~de septiembre a dI .. 
ciembre <:le 1943. tiene disponibles y sin In­
vertir. $ 566.520. 

Como es fácil ,observar, durante los meses 
transcunidos se ha gastado una suma Infe--. 
rior a la caleuIada en el Presupuesto vigen­
te, pTecisam-ente, porque debiendo apl!ear ... 
8(' lad!sposición d~l artículo 173, de la Ley' 
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N.o 1,161, a que Ya hem"" heeho referene>la. 

~ten numerosa.¡; pl"31>8 del Escalafón que 

no han sldollenada.s. Por lo tanto, el financiamiento l'ropue~­

t" no pued<> m,reeer objeelone.s, deSde que 

..,¡ ¡;""to para el presenl<! afio del p:royeeto. 

'<!present,; ~ólo $ 426,187.50, Y en el 100m in­

<lkad:. huy <fondQs suficientes para atender­

lo. por una canUdad as<:.md<nte a ~ .66.52Q. 

PO" 1M razooes expresadas, vuestra Comí­

..sión de Defensa Nacional as re~enda .la 

1.1:probación del proye-eto en informf!¡ en lOS 

m ism"" ténnlnos p:ro]>uestos por el Hano­

:tab1e Senado; y que son los siguientes: 
PROYECTO DE IEY: '~Att'Í'C!llo 1~ - La ,Planta :pe:rm::anente, 

denominación y sueldos unitarios del '!Jer-

43ooa1 ,c}víl del sef\<icio de faros! serán lDS 

.s~Jiente.s ; 

3 Oflc:ales MayOl"f.,s dE Faroo, grado '0, 
$ 38,250. 

6 Ofieiale,s Jeres de Fa.ros, grado 5~. 

$ 33.750. 
10 Oficiales los de Faroo, grado 69, 

$ 30.,000. 
20 Oficial-M 2.t>.' de Faros, grado 7" 

$ 26.250. 
25 Ofi:::iales S.os áe, Faros, grado SO, 

$ 22.500. 

Articulo 2.0 -El personal de génte d. 

mor de flU3ción bJan~a que 31r1l'o. aetual­

mente ·O!! el ""!'VicIo de !Faro.. 'Y el que 

,.es, f"1 ftlturo ~alga de la Escuela d.e esta es" 

P"CialidM d, 1.. Armada. se denominará 

'''..''-J1luant.e de FaJ'OS"_ 
Arl;culo l.~ -:" El ingreso al ...,~iCi() de 

'aros ""lo 1'o<ln1 hacerse en el último gra­

do de.! .~scalafÓU, y los a .. ·H~enooS de.bailn .ef€'c 

tuar.. pal" Mtr1eto orden de ant~edad 

,¡"m!>". (j'J.e se esté bi<m, califIcado en el 

momento <I1l" eorl'<l!lponda la pr9lllOO1ón. 
LO" Ayudante.s ingrESaran al escalafón eI­

vU de Faroo. a m.e<Uda que se ";aYM pro­

duciendo vacan~es ~n la .planta fijada pOr 

la 'pre,,"nte ley; y ~¡Entr!lSnO queden in­

corporado., a "lla, disfrutarán de los suel­

dt>.' ... ignados a sus respectivas ¡>la_ de 

ge,.,te de mar. 
!1;rtíe.ttIo 4.0 - En igualdad d" grado 

la .le[R"l.llía d",l per.sonal de FarQg estará 

dctermina.de,p<Jr la f""ha dEL te8j>eC~lvo nom 

bramrento. Arti ... ,,, S.o - Pata 1"" "tectos d... 10._ 

,nefléios det 'retiro y montepi:,), se aplicarán 

al p€'r,~nai do?.1 sfJt'Vicio de' Fa~ a que ae 

refiere' stu ley, las dispoSiciones que el De­

. creto c<m FU"lZa de Ley N.o 3.743. de 26 

de díd¡mn<e de 1927, oontemp", para el 

personal de gente de mar de tlliaci6n bl .. n­

ea. 
ArtícuLo 6... - El gasto que d~ la 

AplloocIón de e~t9. ley se imputará II ].,. 

fondo,; e,,"~ultado. en el Iten:¡ 10-01-01, SUel­

dos Fijos, del presupuesto <lel M!nl8f¡<,r!o de 

Defensa Nacional, SubsectEtarlad.e Matlna. 

Articulo 7.0 - La ¡>l'esente ley regir6- dea­

de la rc'rha -de Su pulJUca-cwn 'en el '~Diart.o 

Oflela!"; quedando derogado el articulo 171 

<le la Ley N.O 7.1111, de 20 de en"ro de 1942» .. 

Sala de la OomislOn, a 30 de agosto de 

1943. 

. Acordado en ses'ón de fecha 26 .del mIs­

mo m€-~'1< tOn asistencia. d~ lOJJ señores oa .. 
rrido (Presldenw), B<>sQ¡,y, Carras""'. LóYola, 

RodrigUe3 Quezada, Ur'tutla "! Yáñe~. 

8, .hace nreoen!e flue el ,proyecto tué apro­

bado en gimera] '¡lo1' la unantmldad de los 

señores J)!puta.ctos Mistent"-', en el momen­

t" de toonarfe la votll.ción . Se des]gr:ó Diputado' Informante, 111 HO­

norable sefior Ga..:rri<!o. {Fdo.): Edaardo' Cañs$ IbáñeM.~ aee.retari.o 

A.edrlent~l". 
. 13.-INFORME DE LA COMISION DE DE­

FENSA N.>\CIONAL. 
"HONQRABLE CAMARA: Vu-csbrz.. co-mi3tón de Def-el1.sa Nacional pa- -

sa a jnroml";:.rotl. rol Dr;:~recto de ley remitido 

por el Honorable SenadO, que d\spone que las 

penf5.irGnes de los V¡:;·terano.:;; d~l 79 serán -.igua­

l.e-s B.J sueldo ính~.gro, del gra-do eorre.spondte-n­

te. 0el Ejército o Arma-da.. Ya desde el aiio 1924 re ba leg~lado en el 

sen tldo G!e eqiúpara,r 1M pensiones que per­

ciben estos pervído.res del Esta.do oon. los 

sueldos dd porsor.a¡ en actividad del- Ejér­

cito Y la Almuda; pero ""te propóaito se. ha. 

p<lS-ter.gado hasta' que el estado d'" 1" Ha­

cienda Pública perntita 'hacer efectivo """ 

benEfic!o. 
M'Entr .... tanto, 106 años han pa&aOO y .ca­

d.. día son men"" ¡"" 'Veterapoa a qmtnes 

.!le puooe favorecer I)On este aumento. que no 

sigm1fic{lJ otra COfa que hacer un mm1!no de 

ju.stlcia a qu'lénes defendieron el 'Páis e hi­

cieron poolbk 1.. Inc(ltpOracUm de: enormes 

rlqu€Zl!.S al patl'lmí>n1o naci"nal. 
Est~8 ooriSideracwne:. movieran a la una­

nimidad d€! vuestra Comisión á aprobar, ;el 

]>rrfj>ectoque conCOOl! tal rendlci" a m Ve­

terano,,; del ,79. Vuestro <lomíSlon, ante.; de ad"Ptar tal 

reso!u<'ion. consultó " la OmnislÓi"l de Ha­

ei~nd3 respecto del gasto que sillnitleaJia el 

Pr<l'Y..,to, y ella. 1MblÚll. que los ben"f'elo<; "'" 

concedan 2610 .. 1m reteran ... combatlentes. 

pUES en esa forma ;'1 gast4> lmportorl .. .,.",­

ca de un millón de pesas. e,.nUdad qUe Be 

aproldmarla a ¡OIB ~mdade6 .de qUE 'pue-

. .,.~ 
"~ 
.. ¡ 
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"'" 
<J., d'sponer el Erario para este objeto en los 
actuaJ.es ,momentos .. Vuestra Comisión no 
comparte ""te pensa'lllI€ll1to, porque conside­
ra que 108 Veteron08 del 79 ron tales no sólo 
por el h<'cho de haber tomado parte en ac­
clOn de guerra, &lno porque se m<>vllizaron 
" actuaron eficientemente en la ocupac;ón 
<J., teTrlt"rlO8 e hicieron posible el triunfo de 
1M armas chilenas. Por 10 demás, este cri­
terio ha sido compartido por el Poder Le­
gislath,o en dlv·&r.sa.s oportunidad". en qu" 
ha.. dicto.do 'leyes para consid-erar como 're­
ción de guerra algunas expediciones y blo­
queos de puertois '(Jt:upados durant.e la gue­
rr.a de ·1879-1884. 

Estas consideraciones movieron a vue-stra 
aom1cl6n a e.esestlmar la sugerencia hecha 
por la Coml.9lón d~ HacIenda y a ',0 nacer 
discriminaciones en cuanto a los Veteranos a 
quienre ,- el PI'O'Y~to favorece. 

En vuestra ComIsión se hizo valer el de­
recho Que tendrían para disfru"',ar d¡~t;'stos 
ml<moa .benetlcios, los que tom..,on parte en 
la .ReVolución <J., 18!)]. toda vez ·que .. te de­
recho ootá abonado por dive,.>:;.. leyes que 
108 conslderan para los efectos' '1u. diEfru-
ten de pensión. . 

En consecuencia, eog¡1ó la indicáCión que 
"'" formuló a este respecto Y agregó un lucl­
"" Q.! Art. 1.0, en el sentido de· otorgai loo ml1!­
moa beneficios a los que tomaron parte en la 
camp.na comprendida entre el 7 'de enero 
y de 28 de agosto <fe 1891. 

Vuestra. COnlisión no innovó en lo que se 
refiere al financiamiento que propQone el HQ- . 
norable Senado, en atenci6n a que 128 su­
mas que se consultan en los itero 9-01-06 y 
10-111-06 del Presupuesbo, pueden cubrir el 
gasto, 'l9bre todo .1 se co""ldera que esos 
ítem tienen. el carácter de excedible~. 

Cree yue<tra Comisión que el Congreso Na­
c:onai no puede pootergar indefinidamente 
la con"",lón, dle un beneficio que ya Be ha-. 
bía acordado Y que ha sido I'ooterg.ado desde 
hace veinte aft"", y que es necesario que el 
paúo haga algún ·sacrl!lcio en homenaje a 

. estoe hombr"" " qulenes tanto debe y que 
han ido desapareciendo de afio en afío, des­
pués <fe haber vlsto, con amargura, que no 
se ha ido en BU ayUda en loo últimos mo­
ment.oa de 8ll vida. 

Por la.s con....qderaetones expuestas vuestra 
OOnúEión acordó prOponeros la aprobación 
del proyoo.t9 redactado en los términos sj­
gulent6a: 

PROYECTO DE LEY: 

"ArtictWo 1.0 - Las pension~ de los Ve­
teranos del 79 rerán ig¡uales al sueldo ínte­
gro, delgradocorraspondlBnte, de! Ejército 
o Al'llla.da, y tendrá.n derecho a percibir las 
rlra tlficae!(mes de ron"". 

, 

Nin-g,una pens.on podrá ser interiOr a 
$ 12.000 anuales para el personal de 1!ropa Y" 
mar:n,[:rb, y $ 18.000 anuales para el per­
sonal de Oficiales. 

De lo~ mismos beneLcios; gozarán lOS que 
tomarOn parte ·e:1 la campañ.a. de 1891, en la&: 
fechas compl'endidfiS entre el 7 de enero y el 
28 de r.gos+'o de 'e&e año. 

Al'tíO".IJ'Q 2.0 - Los gastos que origjne e3-
ta ley Se cargarán a los ítem 09-01-06 y 
10-01-06 d",! Pre.cupuesto vigente. 

'Aut íC'1.tlo 3.0 - Esta ley regirá dJesd.e el Lo 
de s"ptlembre de 1943." 

8)]a de la Comisión, 9 de septiembTe de 
'943. , 

Aeordado en ses:ón de f~cha 8 dlel pre­
sente, con 8.sisteneia de los señ01~, Acha,rán 
Ar-ce, BO-ssay, C8.1~rasco, Cifuentes. Ohacótl~ 
ttodríguez Quezada y Urrut1a. 

Se hace pre.oente que el proyecto que se 
:rtf'comt~nda en este info:me ':u': ap¡J'b~·~':':o :¡.;.:::r 
la ulloJ.nimida,d,' de los seúo.:.:" J;l;:¡ .... :::.¡J.o.s ~.si.,,­
ter.ts·s a la ses~ón. 

Dl1'Jutadb Inl!ofJ-ITl18.nte se d-esig¡nó al Ho­
norable señOr Urruti-a. 

fFdo. ): Fernando Yávar Y., Sec!"etari·') A('{';.­
dEntal;' . 

N . o J4. -INFORME DE LA COMISION DI 
HACIENDA. 

"HONORABLE CAMARA: 
La Comisión de Hacienda informa 21~erca del 

[mandamiento del proyecto. aprobado 'por la 
Comisión de Defensa Nadona:, que fija la 
planta permanente, denominación y sueldoe 
ur.itarios del personal civU del servicio de­
tflros. 

El gasto anual qUe Importa esfe proyecto &1>­

oende a la cantidad de $ 1. 704,750; pero pa:r.' 
el presente afio ese gasto solamPIlte se ha {"a1-
culada sobre los últimos tres meses, y él ~­
rJresenta la cantidad de $ 426,187.50. Este l1e­
sembolso se carga al ftem 01 ... 01. del PreSo­
r.-uesto vigente cClrre-spondiente al Ministeno­
c!e Defensa Nacional, SubsccretaIÍa de Marina . 

Este item permite cubrir el gasto por el pre­
sE"nte afio. 

La Comisión de Hacienda no ha tenIdo Incoa'" 
v-eniente, por esta catLSa, acevt6.r 'el pna:ncla­
mieto propue'Sto por la Comisión de De!ensa, 
~ "'.dicado en el artfeulo 6. o del proyecto. 

Sala de la Comisión, a 15· de septiembre .de 
11'43. 

Acordado en sesi6n de igual !echa, con a!w 
tf;ncia de los señores- Edwards (Presidente AJr 
r:-:-lernal). Aldunatej Cárdena!, Gonzlllez VOl\· 
""jf'nc~es, G~lE'T'Ta, 'Rivas, Urzúa, Valdebenit" y 
PJnto. 

Se designó Diputado Informante al Honora .... 
ble señor Valdebenito. 

(Fdo.): Anlceto Fa:bres y,', Secretar10 de Co· 
n.,jsiones'" · 
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JI. o 16. ~JNFORME DE LA COMISION DE 
TRABA,JO y LEGISLACION SOCIAL 

"HONORABLE CAMARA: 

Próxima a terminarse la actual legislatura 
ordinaria, Vuestra Comisión de Trabajo " Le~ 
gUilación procedió a revIsar todos los a~un k,S 
C¡ue penden, de su estudio y consirlérando 183 
rr.aterias Qu'e ya se han despachado os propone 
el archivo de las que a continuación Se deter­
n:inan: 

1.0.- Mensaje de 21 de enero de 1935, que 
agrega un inciso final al articuio 15Q del (""...6'" 
digo del Trabalo. 

La Ley N.o 6,130, de 16 tle octubre de 1937. 
agregó al referido articulo 150 del D. 1<'. t.. 
178, precisamente el mismo inciso Que se !)!"O­

~(infa en el Mensaje. Ha perdido. pues su 
objeto la iniciativa legal. 

2.o--Mensaje, de 12 de enero de 
Clue se formulan observa~ione.s sobre 
dón de la ley' 5,826, relaeionada con 
de ferrovia.rios. 

1937, en 
la aph('a­
'ubi'laci6n 

Las múltiples leyes que se han dietado Bol:Jre 
ede mismo tema, dejan el Mensaje sin ,lbi"'to 
en la fechll aetual, septiembre d:e 1943. 

3.o-Mensaje de 1.3 de junio de 1938 que in­
Cluye al personal de la Caja 'de la Habital'ión 
El' las. disp.osiciones de las leyes N .os 4,7'11 , 
4,817, sobre desahucio a empleado" cesantes rie 
1.1 administración pública. 

Actualmente este personal no sólo está afec­
te-- sI régimen aludido en las citadas leyes. gjno 
O.Uf> también está inclufdo en los beneficios de 
las ley~s referentes a los empleados particula­
res que ordena a los patrones ~epositar por 
S\~ cuenta el 8,3l o!o del sueldo de rus €m 
pieados, parto. atender a la mdemnización por 
afias de servicios. 

4.0- M<'nsale de ~ de septlemm.. de 
sobre exp1"'1piación de diversos terrenos. 
cados a lo largo del pals, en favor de la 
de la Habitación. 

Esta materia ha perdido Su oportundad. 
porque algunos de los terrenos que allf se fn~ 
divídualizan ya han sido objeto de leyes par­
cialE!iS ,. porqUe en el proyecto que acaba de 
d.espacharse en tercer trámite constitucional, se.· 
contiene un párrafo e-special qtle deja a la Caja 
en satisfactorias condiciones para proceder ft 

la expropiación de los terrenos que se necesi" 
tan J)ara dar cumplido fin a los objetivos de la 
1-E'y"de habitacltmes de bajo costo. 

~.<>-Men •• j. <le II de ,unl" de .1939, que 
reconoce a los obreros de las empresas I)2'.rtj~ 

cr.1ares de f€'ITOcarriles el dere~ho a indemni' 
zación por años servidos'. 

La Ley N. o 6,686, de 13 de noviembre ;le 
U,40, concedió indemnizaci6n a los obreros de 
los feITOC'arriles particulares que hubieren Sf'I'~ 
v:do más de un afio y quedaren cesantes. A3e­
m{¡s se enh:ent~'~l (';1 ,.( '"'"l.m'do trámite regia-:­
n:entario un proyecto absoluta~ente g~E"!'al 

sobre indemnización por años de servicios ato;' 
cio individuo calificado jurldicamente l."Cinc 
cbrcro. 

Ha perdido, pues su objetivo el Mensaje. 
6.o-Mensaje de 12 de diciembre de 193:9. 

""e modifica el artlculo 402 del Código tlel 
T.-abajo, sobre participación de u,tilidades en 

-las empresas. 
Esta iniciativa ha perdido su oportll'Jif!ad 

porque reglamenta ,la participación dé los sjn­
d~catos en las empresas organizadas como 80" 
c~edades anónimas, y en realidad esta materia 
rué precisamente '~' objeto de un proyecto ya 
aprobado, que substituye todo el articulo 402 
por otro, eliminando la participación en accjo­
nes, oosa que jamás fué cumplido por -esas em­
pH!'sas. 

?o-Moclón del s-eñor Lira Urquieta, de 10 
üe jUlio de 1931, -sobre reforma de la Ley 4 r::=;4. 

El término del estudio que, sobre retolma 
geueral y amplia de las leyes 4)054 Y 4,055, so­
Ll"e Seguro Obrero y Seguro de Accidental. 
hecho por las Comisiones Unidas de Asistt'nM.a 
Médico Social e Higiene y Trabajo y Legista" 
ción Social, revela que la iniciativa del señor 
LIra Urquieta, ha perdido. su opórturúdad_~ 

8.o-Moción de los señores .Arellano 7 To­
nes; 'de 4 de junio de 1935" que modilica loa 
articulo s 10, 12, 13 Y 14 del Código del TrabOlo 
el! beneficio exclUSivo de los obr~ros que era­
bajan en las" provincias de Tarapacá 1 Antofa­
gasta. 

Las materias pel'tinentes han sido resueftM 
en leyes generales y no de excepción, parn to­
eo. la lY!a~3 cbrera. 

9.o--Moción del sefior Torres, de 12 de lU~ 
rtio de 1935. que' 'refonna el articulo 8.0 de le 
Ley N. o 5,434, sobre papel sellado, timbre~ y 
estampillas. -

En Tealidad la excepción de pago. que :le '\1t!­
'sea hacer en la moción, en beneficio de 1_ 
asistencias sociales y servicios médicos de ]U. 

Cajas de Previsión, está de más porque no es .. 
tán afectas al pago de impuestos. fiscales fJo mu· 
n,:cipales. - .--

10.-Mociones de los sefiores Martines.,. 
Chaparro, de 27 de agosto y 9 de septiembre 
dé 1935,' r~pectivamente, sobre modificación 
del artículo 410' del CÓ'digo del Traba'o, a (In 
de facilitar la constitución de sindicatos f'r. la' 
pIovincia de Magal1anes. 

El 15 de septiembre de' 1942, la COmisJoa 
despachó una moción de los señores Ojeda ). 
Ruiz con este mismo objetivo. 

ll.-Moción de los señores Guzmán Ga:rera 
y Echauuen, sobre modificaciÓn del articulo 
150 del D. F. L. 178. ' 

12.-Moción de los señores Martinez .Y l\lD~ 
ner, de ·23 'de agosto de 1935, que le reconoce 
a los obreros que hayan trabajado un mfn!mo 
de 220 días, un feriado de 15 días con derecho. 
a salario íntegro. 

Esta moción ha perdido su oportunidad eJ~ 

.. ' 
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Vh.1ud de la' mo~ión, aprobada ya, que <lmlJH~1 
e,t feriado a. que tienen derecho loS obrero~ . 

• 3.-Moeióri ~l señor Berman, de l;:} de 
.~Ofdo ,de 1938, sobre reforma de la composi~ 
ción ,.del Conse1o de la, Caja de Seguro Ohrf>-ro 
Cbligatorio. . 

Esia moción ha perdido sU oportunidad, des­
pués, de la aprobación de los Mensajes ~'Ohr8 
Tdorma de las leyes 4,054 y 4,055, que h'xle­
.ron l4s Comisiones Unidas de Asistencia ~Té· 
d;co Social e Higiene y de Trabajo y Legi~la~ 
ci.6n Social. . 

14:.-Mecióg- 'de los señores Guerra, Es~o'bar 
Vega,. Baeza, ,tsobre reformas a la Ley' 4,01)4, 

Pór las razones expuestas 'en el número :r-n­
teTior' ha perdido su oportunidad esta lnfefatt· 
v. legal. 

15. -Moción de los sefíores 
d.opes, de 6 'de septiembre de 
¡¡onl\! del personal Jubilado 
Pública. 

Cabezón y Mar~ 
1939, sobre pen~ 
de la EducCl.dón 

Esta moción se refiere a dejar .sin efechJ las 
disposiciones de los decretos con fuerza ;de V~y 
3,588 y 3,740 del alío 193/),que establecieron 
un impue¡;to de 15 010 sobre el monto de dichaS 
p.en~ones:. 

'La derogación dt esta disposición y la arJl'o~ 
badán de' otJ.:os proyectos de ley dejan la ini~ 
ciativa legru en referencia sin objetivo. 

16.-!4oción de los señorea Barrenechea, Lo 
yola y González. van Marées, de 3 de éner o de 
1940, que' aumenta las pen.siones de que g('7an 
los periodistas jubilados. 

Esta moción ha perdido su oportunidad /en 
virtud de la aprobación del proyecto del señor 
Castelblanco, que introduce varias reformas al 
decreto-Iey 161, orgánico de la Caj. de EE. 
-pP. y pp _ y reajusta las pensiones en vigen­
da. 

17.-Moción de varios señores Diputado~. 'de­
"2 de septiembre de ,1940. que reajusta las pE:!n~ 
siones de los perlodfstas. 

Por las razones dadas anteriormente, tambi~n 
ha perdido su oportunidad esta iniciativa legal. 

18.-M'OCÍón .de' los sefiores Marín y Op3:SQ 

de 4- de septiembre de 1940, que reconOCe a los 
periodisiaa los servicios prestados con ante"io~ 
ridad al año 1925, para los efeclos de ~u jubt­
ladón. 

En ]a referida moción del señor Cast€'lblaD.cu 
.,.robada 3'8, .. contirlen disposiciones espccld­
les ,para llenar el objetivo que persguía la ini­
ciativa legal qUe hoy- ha perdidQ su oportl.mj~ 
dad.' 

19.-Moción de los ,señores Smitman'i y F..rrá­
zur'i%" de 9 de septiembre -de 1940 .• que mod.':!'i­
e&; la composición del Consejo de la Caja ('It: 

Seguro Obrero Obligatorio. 
Esta moción ha pett"dido sU oportunidad el1 

virtud <le la aprobación que, (.-'Orno ya ;;e ha 
dicho repetidas veces, hicieron las ComÍ$hme,S 
Unidas de Ml.stencia Médico Social e Hi.giene 
y de Trabajo y Legislación Social del Men .. je 

sobre la reforma getterel d(' las leyes 4,054 , 
4,055. . 

2U.-Moción de.! señor FaivQvich, de 22 de 
octubre de 1940, sobre r€!forma. 'del artículü 7:i 
del D. F. L. 767. 

Esta mtX!ión que se refiere al aumento de 
las sumas imponibles en la Sección Period!.'ita:t 
df' la C8ja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas ha perdido su oportunidad en mp!"l~ 
k de la aprObación de la moción del Honol"abltc­
s(:'ñor Castelblanco sobre refornl&s generales uJ 

D. F. L. 767. Además el informe qúe cc,rre 
anexo al proyecto' mismo, evacuado por la pro­
pia Caja, es contrario al proyecto porque- pro­
ducirá a la institución desfinaneiami.ento y d~' 
('F.pitaBzación. 

21.-Moción de varios señores Diputados de 
4 de diciembre de 1940, que dispone que latl 
Compañías Cerveceras estaqlecidas en el pai6 
pñgartm a sus obreros una indemnización equt­
valente a 30 días de salario, por cada añ.:l de 
servicios. 

Esta iniciativél, legal de excepción para de­
terminados obreros ha perdi'do su oportunidad 
en virtud de la aprobación del proyecto .que 
reconoce a todos los obreros ·,del país el ñere-

" cho a percibir una indemnización por afio~ dfl 
s~rvicios, que se encuentr~ ya en segundo tr~­
mite reglamentario. 

22.------:-Moción de varios señores Diputados dtll 
1', de septiembre de 1940, qUe reforma las c!is­
posiciones legales sobre jubilación de emplead.os 
y obreros de las empresas periodistica~. 

Ha perdido su oportunidad por las raz:me~ 
ya dadas: en el N.o 20. 

. 23. -Moción de'l sefior Berman sobre reCOllO" 
cimiento de .servicios prestados por los imrm 
nentes de la Sección Periodística en instituC'lo' 
r..es semifiscales. 

Ha p~rdido':=;\1 oportunidad ,por las razone! 
ya dadas en el tJ, t! 20. 

%4.-Moción d'el señor Zapata, de 8 de E'nero 
de 1941, sobre expropiación de t<:;l'renGS LO), 

favor'de la Caja de la Habitación, ubicadl'!" ('h 

la comW1a de Barrancas. 
Esta iniciativa ha perdido su oportunidad tOn 

virtud del Mensaje, en tercer trámite consti­
tucional que reforma~ totalmente la Ley O:ga 
n!ca dé la Caja de la Habitación, 'donde se 
contiene un párrafo. que da normas para ex· 
'plopiar terrenos en su favor . 

25.-Moción de varios señores Dipu~doB: de 
15 de enero de 1941, sobre expropiación de loe 
ierrenos, en favor de 1'3. Caja- de la Habitación, 

'denominados Marcos Zelada, de Quinta Nor­
mal. 

Ha perdido su oDortuni'Clad en virtud de lo 
dicho en el N.o 24. 

26. -Moción de varios señores Diputados 
que concede facilidades especiales para la ad­
quisicion de casas, por intermedio de la· Caja 
de la Habitación. con motivo del IV Centenar1(¡ 
tie Santiago. 
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Ha perdido BU oportunjtlad. 
17, -Moción del señor Bossay, de 8= de julio 

de"1942, que- modifica los, articulas 1.0 y 3.0 
de la, L~ N. o 4;054, aumentando .las rentas pa· 
ra los efectos de la.s imposiciones. 

Ha lJerdido su oportunidad en virtud d~ la 
aprol?ación del Mensaje" que reforma las leyes 
~,Q54 :1' 4,055, que eleva también esos máx!nlos. 

28. -Moción de los señores Faivovich, P\J~é­
po~ic y Opaso" de 28 de> julio di' 1942, que .·e~ . 
10rllla la ley 6,808. 

Esta materia ha perdido su oportunidad, 1Jues 
ls ComisI6n de Trabajo, aprobó sin modifica·' 
ciones, un proYEcto del Honorable, Senado qut:: 
incide precisamente en ,el pago de la estampi­
lla en las pólizas de internación," para fÚl.Jfi w 

ciar la Sección Agentes, de Aduana de la Caja 
de la Marina Mercante Naclona!. . 

Sala de. la Comisión, a 14 de septiembre de 
1943. 

Acordado en sesMa de fecha 7 de 'septiembr43 
cte 1943, COll asistencia de los señorE"S G8€-te 
~Presidenté), Agurto, Corr.ea u.rrafn, Esc0bar 
Dfaz, -Férnánde~ González Vilchci;, Montt; Mo­
yabo y Pineda. 

(Fdo.): Paalo RI ..... S., Se!",etario de la Co­
misión" . 

N.o ll.-INFQRME DE LA COMISION DE 
ASIS11IilNCIA MEDÍco SOCIAL E 
1I1iGIENE. 

''HON'0R.liBLE CM&A&A: 

Vuestra 0>m1s'ón de Asistencia Médlco So­
cial e Blgiene p~a a ,in!OT!lnaJ"()s ae-erca de 
lIn proyecto de ley, de orlgpn en una moción 
de los .señores Acevedo,. Achi'rán, Cárdena.s, 
Garrido, Labbé, Rivas, Ruiz y Zamora; por e1 
que se estableee que la.. r.rmacia.s pOdrán ser 
rogentad'as pOr ~t1s dueñ"" sin la obl'gación 
de ocupar los ..,,-vIcios de farmac';utloos titu­
lados en la Universidad de Chile, siempre que 
reúnan deten1tlnados requlsitos que en él se 
estableeen. 

OonCU!it:Eron a .Ia_ sesión en que &e' estudió 
el proyecto de- ley en examen, los señores Her­
nández (Jefe de la Inspección G€r.~ral de Far­
macias de la Dil'ecclón General de Sanidad), 
lbáñez (Director de la Escuela de Farmacia) 
'1 Pozo (Pr ... ldente del Sindicato Farmacéu­
tico) . -

La idea matr:z del proyecto de ley en in­
forme cOÍlSist" en autorizar a lo.; dueños de 
farmacias para reg~ntarlas .personalmente. 
aunqu'a carezcan de} título de farmacéutico 
otol1gado por la Universidad' de Ohile y siem­
pre qUe l,"O'Únan lo.:¡ siguientes requb:tos: 

al ObilenlA'l O nac:onallzad06; 
b} Dueños de ,su . farmacia durante diez 

a.ñ06 o más; 

c) Calidad de aw<lliares d., farmaeéuti-
COS, y " 

(ll Pooes:ón de tres oort,¡if'!caa06 médicOl 
que acrediten sU eompeteneia y wrreceión. 

Para una mejor comp.ren&6n del alcan­
ce de sus di~!ciones. conviene citar los 
preceptos lega.ie.s vigentes, q~reglaIDentan 
esta materi... , 

El Código sanItario aprobado por Decre­
to con Fuerza de I;f:y N.o 226, de 15 de m~' 
de 1001, d;"pone en sU articulo ua que: 

"Ninguna farmacia. droguería, agencia, 18-
bOiratorio farmacéutico o fábrica de produc­
tos medic.inales, aguaa minero-m~d!e!n&les aro 
tificiales,. c08ll1éticos, dentifricos, tlntura.s pa­
ra. el cabello, desinfectantes e insectiCidas, 
pOdrán e.sbalbleceTSe y funciona, .sin autori­
zación die la Di·reeción General de Sall.ldB<\ 
Y sin tener COmo regente a un farmacéutico. 

Cuando Se trate de laboratriQs o fábrica.s 
de produclosbiológiOOs, bioquimicos, slfl>%Q9 o 
v~una.s, deberán ser re.gentado.s por Un mé­
dico cirujano". 

El articulo 222 del mismo Código agrega: 
"Articulo 222. - Sólo lOs farmacéuticos 1 

las .oocieda&;.s en comandita en qu§ f!gure 
como socio ge'lto.r uno O más de estos prOfe­
Sional""', podrán adqUirir o Instalar nuevas 
farmacla.s" . 

El inciso 2.0 de ... te mismo articulo exeep­
túa de esta dispos:Ción las farmaCla.. que ad­
quieran O instalen práctic06 aul.<>rizadOs del 
ramo, de acuerdo con el artículo 220, y este 
1Utimo precepto dlce: 

"En las Iccalidades donde no hubiere tar­
macia.s regentadas, por farmacéutico, pOdrá 
pennit-.r.se el funcionamiento de hasta dos es­
t .. b1ecimientos de propie~ad exc;u.s!va dA> 
prácticos en farmacia, ba.jo la -áirección de 
éstos,' siempre que estén autor1Zados por la 
Dlrecc'ón General de Sanidad, I>reru. eo.m-. 
prcbación de condiciones ,de idoneidad J com­
petencia. 

El permiso para abrir dichas J\:l.nnaclas ca­
ducará después de transcurrido un año des­
de la fecha en que se estabI-ec:er a en la lO­
calidad botica o droguería regentada por far­
macéutico". 

De las d.1.spOstciones legales tI-anscritas Se 
desprende que toda farmacia o estableel­
mient-o s"imiia,r debe ser regentado }lOr un 
farmacéut'co, ya sea como dueño de ella o 
en calidad d2' socio gestor en una socIedad 
en comandita. 

Se exceptúa de esta obiigación Ílll.lcamen­
te a aquellas -localidades en que .:a Dlrecciótl 
General de Sanidad autorice" como máx~mo 
dos estableclmlentlA'l~ntado.s por prácti­
cos, pero diclha. autorización caduca, o .,ea, se 
extingue de pleno derecho. al cabo de un año 
de haberse in8talGdo en la mlsm.. loca¡ldacl 
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farmacia regentada POr farmacéu,¡co titula­
d<> en la Universidad de Chile. 

De lo dlOOo 00 evldencia que el eropóslto que 
ba tenido el legislador es el de reSoOrvar ras 
1ar!.naci.a8 para el farmacéutico, por cuanto 
es esu, un comeroio sustancialmEllte distin­
to de los demás, rya que tiene un caráctJe'r 

. netmnente c1entif:Co y, de cOn.sigulente, debe 
quedar .sometido a una :¡;egln..men'l..iición y i'is", 
calizacién .se'Vera8. 

La. regencia de una .farmacia, esto es, la 
dí.J:eeeiÓn (le un t'!stablecimienbo, que es el .. ge­
nu:no ejercicio de la profesión de faI'macéu-;­
tico, Ú)lpllca el conocimiento de la ciencia y 

. elane farmacéuticos, pu€'4 el p'rofes10nal dIO­
be saber preparar las foP11as glUénicas ofi­
cinal"" de la Fa:rmacoP"a (El'lill'es, pOma­
d.... jarabes, InyeCCloIl!es, etc.); debe saber 
-...Jorar la pureza y buen ",tado de los 010'­

dlcwment<:Jo, confeccionar las recetas de lOS 
médleos y, ""peclalmente, hoy día que se 
emplean pooductos medicinales a base de al­
caloidea qUe Obran al miligramo. 
. Es tan extraDrdlnaró<> qUe, en la actuatida<!, 
cuando Se puede decir que "" la era de la 
química, re p~etenda autorlzarpa:ra. ejercer 
la pl'<llfesión de farmacéuticos a personas 
que c':u-eeen de la.' competencia necesaria pa~ 
rO. d....,mpeñÍ>.r las funciOnes de taJea, por­
que do,¡de hace ~a más de un siglo las au­
toridades de la Colonia en t¡uestro pala se 
percataron de la' neces;<!'ad de pre<>cupars<l 
por el estricto control de esa prOfeSión. En 
aqu .. lla época, >,uando exi,¡tlan unos pocos 
medicamentos, illnocuos en .su mayoría, el ca­
bildo de Santiago, con OC3S1ón de la· eXPul­
sión de los Jesuítas de la¡; Terrll<lrlos de Su 
)6a¡jestad FIert1a.ndo vrr, en 1764, solic:tó se 
hi'Ciera una situación de excepCión con el Je­
guita Juap. Sclller, que era el Ú'.l1.co verSadO 

- en la. materia. 

Después, en la NoviBima Recopilación, sa­
b;o cuerpo (te leyes dictado por Carlos IV, en 
1804, en ~~LaB Ordenanzas de. Fellmacias". 58 

encuentran ya. preceptos qUe reglamentan el 
eJerclelo' de la profesión de f~a'iéutico'-

Ea as! cemo el articulo 15 de di"has Or­
denanzas, dice: 

"Artículo 15. - para precarver los gra.ves 
-dañOS que diariamente experimenta la salud 
púl>l'.ea ¿el a.bll.'lo·OO rnUdhos inlperltos, 
que sin ja a¡>robaclón correspondiente Se in­
troducen a e~aborar, y vender mt:-dicameut06, 
prohibe wbsolutamente Su Maje.s~"d, blJ-jO las 
mlBmas pene.s Indicad"" en 1<lB artículos pre­
eede.t1tes, que ninguna persona, tie cua!qu:"" 
calidad \) profesión qUe ""a, pueda elaborar ni 
vender mOO.lc1na alguna, simple ni' compues­
ta, m aún en el pretexto de especifico o 110-
ereto, pues uno y otro es, y ha <1e 'ser priva­
tiro ele kw tarmacéutlcos aprobad""; Jgual-

mente ma.ndaSu Majestad que éstoa 110 deos­
pa~1>en medicina alguna .In que l~ aean pe­
didas elOPresa.mente por rereta do médico 8· 

cirujano aprobados, resPectivamente, según 
1"" facultades ~ estos poderos, etc., etc." 

En la época contemporanea 1"" leyes de.9 
de enero de 1879 y 15 de julio de 1881, con 
el decidido propósito de term'nar con la anó­
mala situación de que perbonas que no .son 
idóneas ejercieran la profe.;ón <le farmacéu­
tico, ~staJblecieron requisitos para otorgar 
perm'ro,<¡ para poder aten derl ..... 

P06terlormente, el Reglamento d<¡ Boticas 
de 1886,. exigió perentoriamente que la di­
rección técnlca de las farmacias ""tuV¡OT.. " 
cargo de un frumacéutico tituladQ e". la unl-

. V'f'rsidad de Oh.Ile. 
Con motivo de una campafía realizada por 

los prácticos en farmacia, el Ministerio de] 
'Interior, por Decreto N.o 2,858, de 21 de julio 
de 1900, autorizó para ejercer la profesión da 
farmacéutico a 149 personas, pero en el enten­
dido de' que ya nunca más se' procederia a 
titular, por gracia·, a personas que no tenían 
la capacidad técnica para ejercer su profesión 
y el Consejo SuperlOr de Higiene decía en el. 
mismo año de 1900: 

"Para terminar con esta situación irreg •. J1ar 
el Consejo estima que se 'debe presentar un 
proyecto de ley por el que &e cierre en absoluto 
el camino a toda J;lUeva presentación. evitando 
así una sit.uación molesta para los profesiona­
les" . 

Par otra parte, el informe que precedió a llj 
dictación de la ley N.o 1,640,· publicada en el 
uDiario Oficial" de 3 de febrero de 1904, QUft 

exige el título ele ~Hrmaréutico a los regenteq 
de botica, dice: 

"La Comisión cree que es nece~arin despa­
char pronto este proyecto, para cerra r la 
puerta una vez por todas a la concesión de 
permisos que hasta ahora han truldo en gran 
cantidad en virtud de diversas iuterpretaciones 
que Se ha dado por el Gobierno a las leyes de 
enero de 11379 y julio de 1881, perjudicand. 

o con ello a los farmac~uticos titulados; pr\.~du. 
ciendo en elerto modo, el descrédito del titulo' 
de nuestrá Facultad de Medicina y Farmñcia 
que le . .expide, y también el desaliento de lo~ 
propios estudiantes de Farmacia". 

De¡:;de esa fecha en que se liquidó tota1.men 
te la situación tic los prácticos, los Códigos Sa· 
nitarios de .los años 1918, .1925 Y el actual da 
1931, han exigido invariablemente el titulo da 
farmacéutico otoI"gado por la Universidad d. 
Chile, para pode:- regentar una fannacia. 

La Escuela de Farmaciá tiene en la actuali .. 
dad Un plan de estudios muy completo. qUé 
permit&. al farmacéutico recibido, tener tm 
acervo cultural suficiente e indispensable \)era 
ejercer la profesión competentemente. 
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Los estudios, que para ingresar reQuieren Sel' 

bachiller, comprenden cuatro anos, con las si .. 
guientes ,asignaturas: 

PRIMER A1'íO.- Botánica, Química Inorgá­
nica y Física. 

SEGUNDO A1ilO.~ Química orgamca \. La 
parte). Química Analitica, Farmacia Galénicá l 

Fannacognósia. y. Anatomía y Fisiología huma­
nas. 

TERCER AAo.- Química orgánica (2.a par~ 
te), Química Analitica (2.a parte), Físico-Qu1~ 
mica. Farmacia Industrial y Microbiología ~ 
Higiene., 

CUARTO A1'íO.- Química Biológica, Bro. 
matología Y Toxicología, Legislaci6n Farma­
'(:éutica, Fannacodinamia Y, Posología. 

Cursados estos estudios debe presentar una 
tesis y rendir el examen de grado y s610 des­
pués de estas pruebas queda reéién apto para 
desempeña¡' su profesión. 

Estos profesionales se encuentran organiza­
dos en Wl Colegio de Farmacéuticos, de 'acuer .. 
do con la ley N.o 7,205, publicada ,en el "Diario 
Oficial" de 1.0 de agosto de 1942, en cuyo tex­
to se consultan diversas disposiciones en de!en 
sa .y progreso del gremio. 

Los auxiliares de tannacéuticos, en cambio,. 
son personas, que_ carecen de estudios' sufiden­
tes para poder regentar una, farmacia debida· 
mente. El Reglamento de, Farmacias consulta 
para" ellos, un exam~ sob:re nociones infimas, 
-propias de una práctica .hecha por lo general a 
base de conocimientos adquiridos en las pl'epa­
.ratorias de Liceo Q en la Escuela Pública. 

Este auxiliar de farmacia ingresa a los 15 
años como aprendiz y, en tal carácter, actúa 
durante 5 años, después rinde un examen en 
que sólo se les exige, como ya se dijo, cono­
cimientos rudimentarios sobre la materia. En 
~eguida practica como auxiliar otros cinco 

. ,afios, y después de este tiempo puede reempla 
zar al farmacéutico. pero, en conformidad con 
lo establecido por el Código Sar,litario, sólo en 
aquellas localidades en que no hubiere farma .. 
da regentada por farmacéutico titulado. 

En Chile existe un exceso de farmacias en 
relación con las necesidades reales sobre eJ 
particular, lo que demuestra el buen negocio 
que significa este comercio. 

En efecto. segün datos proporcionados por- el 
aeñor Hemández (J efe de la Inspección Gene­
ral de Farmacias de la Dirección General de. 
Sanidad), en un viaje que l'ealizara ál exi:ran­
;jero, pudo comprobar que en Beriln, ciudad 
con una población de más o menos 4 1!2 millo_ 
nes de habitantes, existían, en el año 1937, 334 
farmacias, número más o menos ¡gual a.l que 
existía en esa época en Santiago, ciudad que 
contaba con 850 mil ha.bitantes." \ 

Para dar una idea m{ls cabal respecto del 
problema de los farmacéuticos en relación {'on 
el número d'7' establecimientos _que existen, pasa 

a exponeros diversos antecedentes y cifras que 
permitirán . dar una apreciación de conjunw 
sobre la materia. 

Ji'arma¡:;ias de farmacéuticos .,. ... .... 4SO 
Farmácias de ~ociedades en Comandita 1'72 
Farmacias de Prácticos autorizados (que 

tienen la calidad de auxiliares de far-
macéuticos)... ... . ..... ." •••. '1~ 

Fannacias 'de Auxiliares propiamente 
tales ................. , ." .... l'>1 

Farmacias de simples comerciantes .... '84 
Fannacias de Empre3as industriales T 

cooperativas .. , ... ." ... ." .... 4.1 
Farmacias del Seguro Obrero ... ... ... 78 
Farmacias de Beneiícencía Pública ..... 88 
Farmacias de Beneficencia Privada .... 16 

TOTAL DE FARMACIAS ... , ........ 1.088 

Droguerías ' _ .. ... ... .., ." ... 
Agencias de Productos Farmacéuticos 
Laboratorios . .. . '" .. . .... 
Fábricas de 'PrOdUc:t08 Medicinales 

TOTAL DE FARMACIAS Y ESTABLE­
CTMIENTOS SIMILARES QUE, DE­
BEN SER REGENTADOS ", .. , 

Farmacéuticos Diplomados hasta ell.o 
de Enero-43 ... ... . -.. ':.' .. , ... .. 

Fallecidos comprobadamente . 

U 
53 

135 
20 

I 337 

~224 

276 

Restan ." ............. ,_ 
Prestan actualmente servicios, ... 

.... 1.048 
. .. 1.337 

Exceso de farmacéuticos ftll 

De las cifras expuestas se desprende que ha,. 
un exceso de 611 farmacéuticos titulados.. es 
decir, de personas que tienen la suficiente ido- . 
neidad para desempeñar sus fUnciones Y. ade-. 
más de esa cifra, autorizar a los prácticos seria 
crear un '(:,roblema sin otro propósito que el de 
satisfacer ambiciones incontroladas. 

Este proyecto significa, además, un evidente 
peligro para la salud' pública y un ret~ceso en 
relación con los adelantos que ;ha experimen ... 
tado la ciencia médica, y en lo que se refiere 
a la química. que tiene especial atíngencia con 
el ramo de farmacias. 

Por último, significa, también, una viola:'ión 
del derecho adquirido que tienen los farmacéu­
ticos para regentar sus farmacias, derecho uue 
les otorga su título universitario que' los auto­
riza en forma exclusiva para ejercl!r SU prof~­
si6n. Con el mismo criterio podría autorizarse 
a los practicantes para que ejercieran la profe­
sión de médicos, al rábula ,para ejercer la de 
abogado, y así podrían hacerse comparaci-.Jnes 
anál,ogas con las demás profesiones liberalps. 
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:¡¡160 CA~l.ARA DE DIPUTA.DOS 

La COJPisión acordó rechazar por unanimjdaa 
~,.ect.o: ~e 1~. ~n in:funne, ~abiéndose ,abs-
t '\6e v:otar 'el -Hbno:rable sen'or Urrutia.' 

En mérito de los antecedentes expuestos y 
q.~)os que proporcionará a la Honorable Cáma­
>'/1 ~I Sr. Piputsdo Informante, vuestta Comisión 
ds proporiei el 'rechazo' de la iniciativa de ley 
aludida. 

o Sala de la Comisión, a 2 de septiembrl.! de 
1943. 

Acordádo en sesión de igual fecha, con ~is­
tencia de lOS señores Vídela (Presidente), Cjs­
útnas, Correa Larraín, Diezt Olivares y Urrutia. 
~:~Be designó. Diputado Informante' al Honor-a: 

¡jIe sefior Olivares.-' (Fd'1.) Eduardo Mena 
_OYO, Secretario Accidental". 

, ',', - , \ 
N,o 11,-INFORME DE LA r.OMlSION DF. 

AGRICULTURA Y COLONIZACION. 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Agricldtura Y Colo­
n~ación ·informa acerca de lln pruyecto de 
ley, originado en el Honorable senado, por 
el que se 'conee'de una subvención '€specdal 
y única a la S<>ciedad' de Fomento AgrÍcola 
de 'Femuco, de $ 500,000, con motivo de la 
celebración de: 25.0 aniversario de su fun­
dación 'Y Gon d obj;,to de que realice 1"" 
"""as que el proyecto indiC'a. 

La lmportancla de la Sociedad Jlgrreoi. 
que se propone beneficiar, es '.sobrad.amentE' 
cOllOcid'a, como también constan lOS innu­
merabl.... progresos que se han obtenido en 
la zona agrícola de su jUI:'isdicción,' merced 
a su efeetiva labor_ En ef-ecw, la zona men· 
clonada ha obt~nido rindes en .su produc· 
ciótÍ, que pued·en considerarse como excep­
ctonales. lo <!ual ha podido lograrse en un 
pla,Zo realmente breve, ~1 se tiem~ en cuen· 
,ta que hace sólo 56 año.s que se crearon 
¡as provincias que reciben los efectos de la 
benéfica acción de la institución l'efetida. 

La Socledll(! de Fomento Agricola de Te­
muro pu€d-e, en consecueneia, ekhtbir ante 
el país con verdadero Q!"gUllo y .satisfacC'ljn 
los 25 años de a'ctividad, lapso en el qu~ 
como se. ha dicho, h~ ~ojado perfectament, 
definida y demostrada su importante !aboj 
desarrollada Lo -eXpuEsto adquiere mayores 
méritos sI se tiene en ,cuenta que la zona 
en que ha aet.uado e3 una de las que ofre~ 
el! mayores dificultades de cultivo, y, por cOh. 
.lgu!rnt~,or.-ece a esta rama de la produc' 

.• Ión el mayor número de problemas. 

Como puede verSe por los breves antece­
dentes -expuestos¡ se trata de otorgar' Ull~ 
ayUda 'Económica a una Institudón que s, 
h'ace acreedora a ella, por múltiples con­
ceptos; pues la soro ha reálizado su obra 

directamente y en permanente colaboración 
<lOn el Ministerio de ~rlcultura. 

VUistra com'sión estime. cOM'enienteha­
oer resaltar, además, que la Sociedad de Fo­
mento Agrícola de TemUeo cuenta a su ha· 
ber con la organizaclón de doce exposicIo­
nes agríCOlas, ganaderas e· lndustnales, tu 
que han sido .. fectuadas en el 'recinto de so 
proP!.edad, 1Ub!<!lIdo en Temu,*" loca! que 

en la actualidad no reúne las condlcloneA 
indispensablEs para·)a reallzacJ¡'a¡ en !>ue­
nas cond:clones dI! esta clase de tomeo. 
agl'Qpe'cuarios. 

En consecuencia, eno justifica la destina' 
clón de ¡¡arte de los recursos que se le oon­
ceden con el proyecto de ley· en Informe 
para la reparación de las apo.sentadurí... ~ 
pabellones de exhibición del recinto referi­
do .. 

¡ro mérito de lo expuesto y de otr08 an­
t.c~dentes que vu'Pstra COmisión ,omite en 
homenaje a la brevedad, ha est;'mado per­
fectamente justificados 1"" fines que ccm­
templa la iniciativa de 1a l"y en Informe y 
por lo tanto, le ha prestado su lIsmtimlen­
to, por unanimidad. en JOS mism"" término& 
en ql1e lo ha hecho el Honorable Senado. 

El proyecto que somete a vuestra aproba­
ción <stá' concebido en los términos que se 
lndlean: 

PROYE(OTO DE lEY 

'-A rti(,11'tl") 1.0 __ Con~f~it'!.c:.r::s, ~ 1:1 .~if> 

dad de Fomento Agricola de T'emuco una 
ayu'da e-conómlca por la cantidad de qui": 
nienf,os mil pesos, en el 25.0· aniveJ"sarlo d6 
su fundación y para los fines siguientes: 
reparación de las· Tribunas del recinto de· 
Exposieiones, ubicado en .Temuoo; cambio de 
techumbre a los pabellones de exhibición; 
renovación d-e sus cierras y demás mejor ... 
que la irustltución considere necesarias. 

, ~ 

Artículo 2.0 - -El gasto que demand', 1 .. 
a'P'IicaeiÓTI de la presente ley se' imputarA 
al mayor rendimiento de la paTUda de in­
gr(\,os C-31, de la Ley de Presupuestos vi­
gEnte, COn motivo de los nuevos avalúos de' 
la propiedad territorial. . 

Articulo 3.0 - Esta ley regirá de.,de la re­
oha de Su publicación en el "Diario Ofi· 
clal"_ , 

Sala de la Comisiém, a 8 de septiembre de 
'1943. 

Ae<>rdado en sesión de igual ·fecha. con 
sstStE'Dcia. de los señores Zamora' (Presiden­
te), Acevedo, Geardl, Cerda, Correa Larrain 
DO!lO-"<', Rlos, Rojas, SSlazar y Sepúlveda don 
JuBo. ' 

." " 
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Se designó Diputado ,(nfonnante af Hono­
rable lIj>ñor Sala-ar. /--

(FdO.l: Alejandro Fernánclez M.. Secreta­
rlo IU> la Ccml&lón". 

.)i.o 13-INFORlIIE DE LA COMISION DE 
HACIENDA. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda Informa acereo 
·del flnandam!ento del pray""to. a1)l'obllldo 
.por la ComloSión de Agricultura '1 Coloniza' 
. .-(!lón, que oonced-e una subV1enCión especial y 
"Únle .. a la Sociedad de Fomento AgriOOla de 
"1'emuco, de' $ 500,000, cOn motl\'O de la ce­
lebración . del 25.0 ani\'ersarlo de. su fun_ 
dacIón Y con el' ObJEto de i¡ue realice 1"" 

''''lIras <1"" el mencionado proyecto Indica. . 
El ga.sto que Imwrta este proyecto ". 

imputa a la Cuenta C-31. de la Ley de PIe' 
.supu€.Stos vigente. 

La Comisión acordó agregar al ftnal del 
",rtlculo 2.0 "d,,¡ proyecto de la Comisión d.~ 
)lgricultllra. la s1gulente frase: "de la pro· 
'vlnela de Cautln". 

El señOr Echavarr! expresó. en la. Qoomlsl61l 
.que el .eñor Ministro de Hacienda, señor 
'Matte !.arrain, habla estado de acuerdo con 
.",te flnanclamJ.ento. l'Q2JÓn por 1.. cnal nd 
-exi.i;te inconveniente en aceptarlo. 

En consvcuencja, es de pareC'er que el ar­
. tkulo 2.0 sea aprobado en los slgulent"., tér­
minos: ' 

"Artieul1> 2.0 _ l!lI gasto que del11ande la 
'aplicación de la present\! ley se lmputará 
.al mayor rendimiento de la. Partida de In­
gresos C-31, de la Ley de Presupuestos vi­
.gente, con motivo de los nttevUlS avalú"" de 
la propiedad territorial de la provinda de 
-Cautm" , 

Sala de la Comisión, a 15 de .septiembre 
·de1943. 

Acordado en sesión de Igual teclIa, COll 
",,"-stenela de los ... ñores Edwar:d.. ,(P!'Ie.sl­

odente ACCIdental), Aldunat0, cár11enas, Gon­
zález von Marées, Guerra, PrJeto,ru\'as, Ur­
zúa y Valdeben1to. 

Se aoordó d€.S¡gnar Diputado Informante 
. al Honorable señor Cárden8ll. 

(,'dO.): Anieeto Vabreo ~., SecretarIo de 
Comisiones" . 

11/.8 19.-MOCION DEL SR. CARRASCO. 

"HONÓRAIlLE CAMARA: 

Las- labor€$ desempeñadas por los persona_ 
1f.b de BenefiteD.,cia en los H?spitales y Cemen-

terios. y las de Sanidad, en lo referente a la 
salubridad pública, difieren en absoluto de lo­
da otra ejercitada en la Administración de la 
República, por otros funcionarios, pues, a la 
inversa de !.as actividades de éstas, lOs em­
pleados de aquéllaa viV<ln en continuo con­
tacto de las enfermedades y ron propensiÓJl 
a contraer contagios de las epidemias, y CUlUl~ 

to más arrecian ellas,. también es más íntensi ... 
va la tarea que deben desarrollar estos servi­
dores) aumentando, en consecuencia la posibi­
lidad de contraer cualqui€-ra de los males que 
se combaten. mientras que los ft.Jncionarios de 
todas las otras reparticiones públicas, contra" 
riamente entran en receso, como medida pre_ 
ventIva. 

Esta desigualdad <Jn la manera y forma d. 
ejercitar sus tarea') o cargos en forma segu­
ra y protegida: para la' salud de unos, que son 
los más, e incierta y peligrosa para la de los 
menos, ,que son precisamente los' servidores' d­
tados, ,no pueden equipararse, con el correr de 
los años que se desempe.ñan, señalándoles igual 
tiempo como ténnino de servicios para poder 
obtener el goce de una merecida jubilación. 
y, por eso, encaminado a salvar esta injusti_ 
cia, obedece el presentar a la -consideración 
del H. Senado, el siguiente 

PROYEcTO DE LEY 

Articulo 1.0- Limitase a 25 afios el tiempo 
necesario para obtener su jubilación a los em" 
pleados dependientes del Ministerio de 8alu" 
bridad que pre~ten ~Us servicios en la Bene­
ficencia y la Sanidad, ambos sujetos al régi­
men de preVisión de la Caja de EE. PP. y 
P!P., Y siempre que concurran ro alguna de 
la. siguientes clrcunstanc1as: 

a) Haber c.umplido 60 afios de edad, no ne 
cesitando otro requisito que comprobar haber 
.servidO más de 10 años y .:ba·ber efectuado 
las correspondientes imposicion~s. 

b) Encontrarse imposibilitado ffsjca e in~_ 
lectualmente para el desempeño de su car¡:o 
d.espués de haber servi'do 10 años. 

e) O bien .el haber hecho imposiciones vo' 
luntarias hasta completar 25 años. 

Artíeulo 2.0- La ,jubilación ;e conceder. 
sobre el valor total del último sueldo y no 
:formándose porcentaje término medio sobre 
las 36 últimas ilnposiciones, como se haee ac­
tualmente. 

Artículo 3.0- Para financiar la diferenClA 
que se producirá por el menor plazo de impo.. 
.le1ones .fectuad .... , destinadas a ""te fin den­
tro de la cuota global de 10 010 que "otllal­
mente hace a la Caja el empleado, se aumen­
tará ésta a partir tl.el 11.0 año, .) sea, desde el 
1.0 en que ya ha adquirido el derecho a jubi-
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:gr, en un MEDIO POR CIENTO, hasta los 
15 años; en un uno por ciento. desde los 16 
:15.08 hasta los 20 años, .,. en un UNO Y ME~ 
'=>10 POR CIENTO desde los 20 hasta los 25 
iÚÍQII. . 

AI:tíeulO 4.0- La presente ley comenzará a 
regir desde $U publicación en el ·'Diario Ofi_ 

. oíal", para los ~mpleados que ,<e acogieren de 
,. inmediato a ella, deberán integrar previamen· 

te 1aa diferencias de cuotas o imposiciones de 
MEDIO, ~O y UNO Y MEDIO POR CIEN­
TO, correspondientes a los lapsos de 11 a 15, 
J 6 . .al 20 Y 21 a 25 años, respectivamente, des_ 
tinados a cubrir las diferencias ~lo hasta 1..'\ 
promulgaeión de la ley. 

ArIIeuIo 5,"":" Modificase el reglamento d. 
h Caja de EE, PP. Y PP. en las partes perti' 
Eentes que sean afectadas ron esta ley. 

(Fdo.): .........,\ Can"sco". 

:>1.o'O.-"-MOCION DE LOS SRES, SANTAN­
DREU, VIDELA y GAETE. 

>'PROYECTO DE LEY: 

A.t1íeullt 1.0- Autorizase al Presidente de 
la RepúbUce para iI¡.vertir hasta la SUlna de 
3:& millones de pesos en la ejecución de las 
obra:s . 'que a .continuación se indican len la 
provincia de Colcilagua: 

Muelle pesquero de Pichil'emu;. $ 5.oo0.1J()O 

~iCeo de Hombres' de Sa.n Fer-
. n¡¡ndn ... ... .... ..... .... 3. ovo 000 

u.,e;, Técnlco de Hombres de San 
Fernando .. ' .. 2.000. 000 

Grupo Esc<>lar de . Santa Cruz ... 3 . 000.000 

C~ de l3omberos d~ Sta. Cruz 500.0CO 

Gobernación de Peumo .. 2.000.000 

G" .;-rupo _colar de Peumo ." .... 2.000.000 

C<mStrucción Puerto de PichJ1emu 5.000.000 

Puente Lannahue en el Rlo ca.. 
elIapoal ., .'. ... .. > 2 . 000.000 

Grupo Escolar en Rengo ... 2 . 000.000 

Cuerpo de Bomberos de Rengo 500. 000 

CHepo de Bomberos de l'eumo . 250.000 

e "erpo de Bomberos de San Fet-_o ... ... ... ... ... 250.000 

$ 27.500.000 

ArtícuJo 2.0- Las- obras cuya ejecución au w 

toriza la presente ley -se financiaran con el 
producto. del restablecimiento de la !actur:r 
consular de las mercaderías. 

Artículo 3.0-- Esta ley regirá desde la fe_ 
cha de sU publica.ción en el "Diario Oficial". 

(Fdos.): Sebastián santandreu; Luis Videra, . 
Carlos Ga.ete". 

J'o..O Zl.-MOCION DEL SR, AOlJARAN. 

''PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1.0-- Créase el Departamento de 
Qutlpué en la provincia de Valparaíso. qUe es­
tará compuesto de 1 ... comunas SUbdelegacio<­
nes 11. Quilpué y Villa Alemana, cuyos lími­
tes que se eonrsultan en el Decreto N.o 4,771, de· 
20 de noviembre del año 1938. 

Adreulo 2.Q- La cabecera del Departa.."D€ntl,}> 
""rá la dudad de Quil!pué. 

ArtíC1>lo :t.o- Los gastos que origine la a,pU 
oaelém de la presente ley serán atendidos con 
.,1 producto del impuesto adicional del medio 
por mil sobre las propiedades de las comu' 
nAA de Quilpu€ y Villa Alemana. \El! €Xceden­
te que .. produjere 81' pondrá a disposie!ón 
'ie la Dirección General de P,avimentación pa­
ra <lue lo destine íntegramente a .10. .pavL 
mentadón de las caVes y camínOS de lasco' 
ruunas que eompren¡le este departámenti>. 

Articulo i.O- Modifican .. los artieuloo 1,0 
y 2.0 del D.F L. N.o 232, de 15 de mayo de. 
1931, que fijó las cír=ipciones electoral'" 
para la elección de DIputados Y Senadores en 
J¡j forma siguiente; 

a) En ,as ¡;ircunscripcl!>re;¡ departamen; 
tales se substituye Iá agrupación "6.a Valpa... 
raÚlO y Quillota" por esta otra: "6.11 Valparai­
so, Quillota y Quilpué"; 

b) En el articUlo 2.0, que fila la repre-­
sentaciÓn de loo departrumentos .. reemplaza 
la frase: "ValparalBo diez (10) ", por la ~en­
te: "Valpal'aísO, Quillota y Quil¡>ué", . 

Artíeulo 5_ P)¡ta ley regIrá desde elLo· 
de enero de 1944. . 

(FdO.): Carlos Acharán Are"". 

N.O 22.-MOCION DEL -SR. TOmo. 

Desde hace largos años -el pueblo de Piea­
gua, oo.llecera del departamento del miSmo 
nombre en la provinCia de Tarapacá, ha 

. perdido toda jmporta:nc~a, Ihabiéndooe ter· 
minadO totalmente los embarques Por esa 
balúa, reducido la población a poco más d. 

-i: 
:" ;.,' ~ . ..;.;.-: ;'. ·::....;:,'>_,~""<;~7· O";' - ; ....... "'~..;~,. 
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300 habitantes, y sin otro medio de comuni­
cación ·COn el resto de la. 'prQ.'V ~cia. qu.e un 
tren c&da qu'nc., días. 

En estas cIrcunstancIas, Y na pudiéndoae 
~nsar en suprllniir el departamento por el 
g,ra.ve <laño que irrogaría a. las pOblaciones 
del InteriOr, procede reconocer 'la convenIen­
cia de ubicar la cabecera de eSte vasto de­
partamento de Pi.sagúa en el pueblo de Hua­
ta, que tiene más de dos mil habitantes, 'Y 
que se halla situada en el centro geográfICO 
de la zona por conlVerger aúí 108 camillos de 
Iqulque a' Mica. de tquique a plBAgUa y 108 
de las Quebr~as del Interior. &;te trasl~o 
no slgnificaría mruyores ga"los al Erario Na­
clona,¡ y, en cambio, reportaría ventajas di­
rectas e in®ectas. 'fiscales y nacionales, que 
nQ escaparán al criterio de ia HOnorable Cá. 
mara en orden a. dar vida y coWlQlldar la situa­
ción de los' pueblOB del interior de la provin­
cia de Tarapa.cá, asegurando una mejor ad­
ministración pública a eSe vasto territorio. 

para loo efeetos prá.eticO<i. y, .. n perjUicio 
de una delimitacIón reglamentarla. beella 
con toda ¡preelSión, para evItar perl1llclos a 
lquique, proponemos que la sUbdelegación (le 
Huara sea incorpora.d .. al dep,ntamento d' 

t PLsagua ,'Y a la comuna respe<:tiva.. 
Para Ihaeer rEalidad rJ, esta s'ent:da aspi'I'a­

ción y necesldad de la provinclp; de Tarapa­
cá venimos "n presentar el sigUiente 

Airiíeulo l... - M.<>difi""",, la díVllIlón -ad­
minlstrat;".. 'de la provincia <i'e Tarllpacá. 
""tab;eclda por el D. F. L. N.o .8,583. <le 30 
tle dielembre de 1~7, Y por el D. 4 N.o 2,335. 
de 21! de mayo de 1929, a~cWae la sub­
delegacIón de Huara al Departamento '1 cO­
muna <le Pi;S8glla. 

Arlieulo 2.0 - Trasládase la ""pital del de­
partamento de Pisagua al pueblo tle .auara. 

Articu,o 3.0 - TrasládiL\<e la (lapltal de la 
comUna de LPisagua al pueolo de Huara. 

A!ttiel&lol ... - ÉSta ley empezará a regir 
desl!e el Lo, de enero de 1945. 

(Fdo,): RadomJro Tom.k!' 

N.o 23.-MOCION DI! LOS SRES. DEL' 
GADO y ZAMORA. 

"HONOR.Al3iUE OAMARA: 

La limitaclón e.statbleeida en e, artículo 1.0 
de la ley ree!entennente despachada por el 
Congreso que mejoró las pen.sionoo de los Ju­
bilad ... de COl'1'€OS y TElégrafos, deJó al mar­
gen de st\l benerici"", a un nÍlme~o aprec¡a-

ble de j\1llilados con pequeil ... peDslones de 
$ 5.900 a $ 2.000 anuales, por h"ber lubllado 
en los años 1940 'Y 1941, c~n po.ter¡or1dad .. 
la Ley N.O 6,5.26, que concedió Un pequeño au­
mento al personal él1 serv:cio. El alza COIl$­
ta.nte 'Y creciente W"l cesto dI; la vida e.null>. 
en,. tal torma este aumento que indujo al 00-
bierno a otorga;rles un seguncto meJ<»an!I1tln-
10 qu.e l'igió desde ell.o el<! enero de llMl1. 
Por otta ¡parte, leyes .'m11are.s se mm dietadO 
teclantemente para el Mag¡st.er;o NaeiOn8.1 ., 
los FerroviarIos Jubilados, sin exclUSIÓn <1'" 
ningúna OOpecie, precisa.mente, ootque e~ 
persil!'uen la finál'd'ad de Justicia ....,Ia,¡. ~ 
otorgar a los jublIados 'Y, <!sp!!ciallnén1\e,a 
los qU1!> tienen peqUeñ"" pensiones, lin:a tn&. 
d1ca compensación por la desvalorizacIón de 
la monMa y el alZa permanente de los ar­
ticulas de, primera: neeesidacl, a fili !lé q# 
pUéd"n ate'nder a las nell€s;dad<,. nI.ás pre'­
miCsas de la -VId... Es' PU\!S, <i'e toda- justJc;ta 
IUclu'r en lo. beneUdos d~"" ¡<¡ de m:e1<>­
rllnfiento <1e pensiones de Qorreos 1 Telé­
r¡ra:f<iS, a los que fueron excluido.. por 1"; li­
mitacíón esiableclda: en el artietlo 1.0 de la 
cJ.tllda ley. Basados, en esws conslder"'lane!l. 
_temos 9 '91lé$tJ!á ool\Sldet1it!ón el _­
guient. proyecto de ley, cuyo tl\on1lO ~ 
.de a t 380.766. QUe se financIa "',n el lIUD1en­
to del 1 o lo del inlpuesk, que estableee It. 
Ley N.O 7,146, para 1011 ".tilllilos sunt1lWloa 
una vez nacionaliz~os, eU90 ~tldlní1entc) __ 
ríu sur>erior al gaSto de la 'ey. 

En vlrtlid de éIItas eons'derac'ones, a<I!nIe­
temes & la cotIs!&raclón de la H~ 
Obnaolá el slgUtent!< 

iPRO'Y'l!VI'O :En!: J.E,Y: 

"Arth>_ 1.0 - lnolúy ..... en lo. /ÍeDetiéiQ¡r; 
de la ley de lll"jora.m.len\O d,a po¡¡¡,s1Ó,\I;fB, de­
OOrze<¡s. , Telés'ra.fos, a lo¡;,ll>biiadolJ ctel ~ 
1llO, que <1ej"",on ~p=tar serv1lll<lil. fll~ .. 
techa de la vlge""l" d~ la Ley N.o 6'- 1 ti. 
31 de dWlembre de ,194ll. > 

-btieulo ,1I.Q - Esta: ley s;s nnanClIIiI'á _ 
el aumento de 1 <JI<>, <le¡ impuesto q\I§ l!BÜi­
b:iece lli .Ley N.o 7,14<5, pa,ra 1<18 a.rtfeIJld¡i m-o 
tuarl08 Una 'veIl nae1onal!zactos. 

Ariíoalo 3.0 - Esta ley r!'illrá deadle ,D pt.­
blicac!ón en el "Dl>ltio ortetal". 

(Felos.): Jooé lkí\rado, - JusIlo zam ......... · 

N.o ~§.-MOCION Ul!: ~S SRliS. ClEM­
DI, ,QO,~tAJm;¡UN. 111 
WTWEÍt. ,FJatN-UlDEZ, '~ 
PAUIA_l'~Éi1t~l StLVA e " , 
aG, YII..Utt!AZAv AL y 1) 1l'l'J&.. 

"HONORABLE CAMARA: 

EsprimordJaI dl¡ber. de la naclón .b.O~ 
a 1"" grandes héroe" que, camo Arturo. Prat. 



CAMA.RA DE DIPUTADOS 

" ". . ·--¡u.,ron a Chile y al mundo el más subli-
me ejemplo <le honor, de virtud y cumpli-

,,' . 

miento del deber_ ' 
El lugar en que nació un héroe d~ tal 

signltlcaclón en la historia nacional. debe 
'8et sagrJldo y nwtivo del mayor r ... peto y 
~eraclón. 

Ele lugar son las casas de la Ha.cienda San 
Agustin. de iPUfíual. a. idos kilómetros del 

. pu"-blo de Ninhue. Departamento de Itata. 
En el' salón central del costado poniente 

de las cesas. tuvo lugar el n"",im!ento de 
Prat. y dos sencilla.. placas. c<>locada.s por 
el EJérclt" y por la Marina ehn"nos; son el 
te..tlmonlo de la veneraclém de nuestra. 
Fuerms Armada& al ,héroe máxlm" de Chi­
le. , 

La ,primera de ... t8.'!placas tué Cillocada 
<in nombre del EjércIto. el 21 de mayo de 
1904, por el coronel don Enrique Ph'jlips, CO­
manldante del 8eg:lmlento dí> Intanterla Chi· 
Jlán N.o 9. y su leyenda dice: 

"ArtUrO Prat. - lIay algo sagrado, mJs­
terio.so, y atrayente que surge del sitio en 
que nacen 10<1 grv.ndu héroes, esos Que In· 
forman el alma de lag pueblos, mD<lelándo· 
la en el culto a los nablas Ideales de abne· 
gación y sacrificio, 

Aquí 'nacIó Arturo Ptat, Aquí abrió a la 
lU2l sus ojos el infante ese, que tri... tarde 
seiíalara a Ohile entero la ruta que lo cOn· 
d'Ujo a la victoria. 

Héro,; ,de 1011 'héroes. fué alg." máa qu~ 
el heroímno.tué la encarnación de las epo. 
peya. homéricas de los grandes y 8llgU.stio­
_ díaB, de ·es"" dias en que se juega la suero 
te de la patria, y que todo,s los corazones 
sa ofrendan en genel'ilOO iholoca.usto pa!JIa 
tener propiola la. esfinge iD!Inutable, guar­
dadoTa de los des-tln<>B dí> las naciones, 

Que ""ta sencilla planCha sirva de voz 
podel'<l6a. para llamar hoy y después, en pe. 
regrinaclones a este humilde sitio, a todo,~ 
.!os cotazon"" puros y abnegado.. «ue cansa· 
gran en su alma el culto de gratitud y ad 
mlración, al que clavó en lo alto la enseiía 
de la patria. dando al mundo en las agu,," 
de Iquique. el 21 de mayo de 1879. uno 
'de los ejempl"" más subIlme.s de v3i1or, se· 
renldad y martirio, que registran los fas!"" 
<le la HlBtoria Unl'l'ersal. 

LOs Jefes. OfiCiales, SUbOficiales y tropo 
<lel Batallón de Infanter!a Ch!llán cansa­

'g1'an este pobre recuerdo para señalar la 
. ~un .. y rememorar la apoteosis de tan iluso 
. tl\e prÓlleo1' del ~ro.!amo lrumano, - Sar, 
.Agustin dí> PuñUal, 21 de mayo de 1901 

La otra pla"" rué colocada en nombre d, 
la 'Marina, el 21 de mayo de 192'1, por 
Almirante y Jefe del APostadero Naval' dA; 
'l'aw811uaino, $n Luis A, !Vlllaln'oel die 1. 
Rosa, y SU leYenda dice: 

"Homenaje de la Marina de Chile al 00-
mandante de 1 .. "Esmeralda,", Cap.tán <lit 
Fragata, don Arturo Pra<. -1J,/luchach08~ 
La contienda e.s d""lgual: pero, como sabéil! 
nu""tra baLdera nunca ha sido arr!ad& an­
re el enemigo, y <)spero qUe esta no sea -la 
ocasión de h!OCerlo. J,/l'entr ... yo viva., esa 
bandera 'flameará en .su lugar, y s1 YO mue­
ro mis oficiales sabrán cumplir oon su de­
ber. ¡Vl\'a Chile! - Quirfhue, 21 de mayo 
de 1927". 

A fin de que e.ste Jugar .sea debidamente 
honrado y cOnllervado, lOS Diputados de 
Juventud C"ru¡ervadora. veNImos en propo­
ner se adopte el algulente 

PROYECTO DE DEY: 

"Artículo 1.0 - Se declaran d. utllldad 
pública, las casas de la H"",ienda de san 
Agustín de Puñual, en NlnhUi!, Departamen· 
to de Itata. y el rerreno en que se levantan 
-en una superficie de das hectáreas, lugar 'en 
que el 4 de abril de 1848 nació, Arturo PTat. 

Antorizase al 'Presidente de la ·Repúbli­
ea para invertir h8.'!ta' la cantlda~. de 250 
mil pe.sos en loo gastos que dema.ttde la ex· 
proplaclón y restauración de dicha propie­
dad. 

La exproPiación se hará en: conf<mn1dad 
a la ley de 18 de junio de 1857. 

. Artículo 2.0 - Decl!rase monumento na­
clOnal la propiedad que por el .. rtJculo 1.0 
Se expropiará. 

Artículo 3.0 El go-sto que demanda Jl¡ 
presente ley. se 'imputará al producto de la 
Ley N.() 7,160. de 21 de enero de 1942. 

Artículo 4.., - La presente ley regirá des­
de su. publicación en el "Diario Oficial". 

(FdOS.): .Jorge C ... rdi, Salvador (Jorre;¡. 
I.arraín, Bác"tor Correa J~etelier, 'Sergio Fer~ 
nÁndez, Gonzálo J'af1Ja, Franelseo Palma J ... -
lio Pe*,ira~ Alt.rMo Silva Carvallo, R.Úl 
Vrarrázaval, Zenón UlTUtia". • 

1\.0 25.-MOCION DE LOS SRES. CREARDI. 
PALMA, POKLEPOVIC. MOOKE T 
SILVA CARVALLO, 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0- Créase el departamento de 
Lanco en ltl departamento. de Valdivia, el Que 
comprenderá las comunas de Laneo, Pan~ui­
pum y San José de la Mariquina. La capibl 
del departamento será la ciudad de Lanoo, 

Artículo 2 ....... Esta ley regirá desde su pu­
blic¡¡ción en el "Diario Oficialu .-(Fdos.) lorce 
Cea:rdl.- Feo. Palma,.......;... Pedro POklepOvic.­

EoIuardo M_re 11 Alfredo san". 
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N.O 2ti.-NU'~·A VIili t-'UMU" !"'JUU.AMJ!¡N· 

TARJO SOCIAUSTA. 

"Santiago, 15 de septiembre de 1943.- lleftor Presidente de la Honorable Cámara de D,pU-tados. -Por renuncia del Honorable Diputado señor Vicente Ruiz Mondaca, como Comité del Par-, tido Socialista, la Briga4a Parlamentaria ha designado al Honorable Diputado señor Juan Efraín Ojeda Ojeda, como Comité del Partido Socialista en la Cámara de Diputado!;. , Lo que tengo a bien poner en su conocimien­to para los fines reglamentarios a que haya lugar". 
8al1';3. muy 'atentamente a V. E..- (FJo.) Vicente Rulz Mondaa./' 

/1;.0 27 .~NOTA DE LA CAJA NACIONAL DE EMPLEADOS PUBUCOS y PEBlO­DISTAS. 

"N.o 1J090.- Santiago, 14 de septiembre de 1943.- La Honorable CáInara de Diputados ha aprobado en general en. su sesión de ':I;yer un proyecto de ley que reforma la ley N.O 7,124. sobre régimen de previsión para los Abogados. Este proYecto, que se basa en una moción del Honorable señm- Faivovich, fué in_ formado por esta Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodistall, a petición de la Comi­sión de Hacienda de esa Honorable Cámara. por ofido N.o 966, de 27 de agosto de 1942. El Vicepresidénte infrascrito debe reiterar en esta oportunidad los términos de este iruor-_ me, pues las observaciones contenidas en él son caSi totalmente apHcables al proyecto de leY que se ha despachado en general. Especialmente. esta Caja debe 'insistir en la inconveniencia del sistema de financiamiento establecido en el proyecto que, al establecer un impuesto a faYor de esta institución, en ve.íl' de proporcionarle.; las cotizaciones cieTtaca y , determinadas que requiere la previsión, la des ... vIa de su verdadero rol y le da un recurso de monto incierto, sin el cálculo previo de un fi­nanciamiento suficiente. 
También se ha mantenido en el proyecto aprobaó.ú la. disposición que aumenta en dos representantes de los abogados el número de n'llp.mbros del Consejo Directivo de la Caja, lo que nó se justifica, pQrque igual derecho po­drfan reclamar todos los otros sectores de im .. -ponentes que son mucho más numerosos que los abogados. siendo de advertir por otra parte, que. de los diez Consejeros de que actua1m~nte se compone dicha Corporación,. tres son abo .. gados en ejercicio. 

Adeniás, en el proyecto aprobado en gen,era] se han incorporado disposicione~ nuevas ,]ue tienen especial gravedad para la estabilidad ti .. nanciera de-la Caja Nacional de Empleados Pú~ bUcos y PeriodiSte.1l, por lo cual esta Viceprt'si. 

deneia cumple con el deber de hacerlo p .... ente a la Honorable Cámara. Son ellas las contenidas en los ar:f;iculos 4.0 y 8.0. 
El artículo 4.0 otorga a los abogados que haD obtenido· su titulo con anterioridad a la hm .. dación de esta Caja el derecho de que se leII reconozca aún todo el tiempo anterior al fuB~ ciona:rniento de la InsGlución. 
Esto significa un privilegio que t'ínicamento tendrían estos imponentes, pues, carecen de él todos los demás afiliados a nuestro régimen de previsión y -un pl'Ívilegio que impone a la Caja un nuevo gravamen de excepción, que . barrena su estabilidad financiera. Además.' este artículo, al crear un ::;istema especial para UD .reducido grupo de imponentes complica consi­derablemente la gestión administrativa de este organismo, dificultando y encareciendo sU tun .. cionamiento. 

Esta diSposición de privilegio es I pues,. in.. aceptable, y el Vicepresidente infrascrito le permite solicitar sU supresión. 
El artículo 8.0 dispone q~e las renta,:; decla­\"adag por los abogados pueden aumentarse cada año hasta en un 20 0[0. 
Esta disposición también desfinancia a la Caja., porque, permitiendo un alza considerable de las rentas bases, p-roduce un brusco aumen­to de los be.p.eficios que no se cubre con los recursos que la ley otor.l!8 a la Institución. Por ,esto el porcentaje de aumento anual deberla fijarse en un máximum del.4 010, o bien, 111an­tenerse la actual disposición del inciso 2.0 del articulo 3.0 de la ley 7,124, que rué incorpora .. da a l~ moción del Honorable señor Faivovich en la siguiente forma: . 

"Para los efectos de esta ley,· la dec"lar9("i6n de renta a que se refiel'e el artículo 2.0 podrn modificarse todos los afias, pero el aumento de ella no podrá. exceder _de 10 que c·orresponda ~ promedio del aumento de los sueldos de 1& Administración Pública y, en todo caso, sólo será autorizado previo informe técnico favoi·a­ble de la Caja". 

.Ruego, en consecuencia. al sefior Presidente, se sirva tranSlllitir a la Hono~able Cámar~ es­tas observaciones y las contenIdas en el CItado oficio N.,o 966, de 27 de agosto de 1942, Y ~ con­cederles su alto patrocinio, a fin de que e1la!l­sean tomadas en cuenta en la discusión particu­lar del Proyecto de Ley en referenc.ia. Saluda a V. E.- (Fdo.) G. Lab_ Vicepre­sidente Ejecutivo". 

N.o 28.- Presentación de la señora O;lia. Hernández Galaz, en que pide devoluciÓ1\ de antecedentes acompañado!! a una solicitud an­terlor. 
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V_TABLA DE LA SESION 

FACIL DESPACHO 

l.-Destinación de fondos para la construc­
ci6n cie obras públicas en San Antonio. 

1:. ~Empréstito a la MunicipaHdad de Quillota. 
3.--Condonación de lbs intereses penales, 

multas - de impuestos fiscales y municipales I 

que gravan la propiedad raíz, de "Chiloé. 
4.-Moctificación de la ley 7,161, sobre r~-

clutamiento, ·nombramiento y ascénso pa­
ra el persoJ?al de las Fuerzas Arma~as: 

5. ~Autoriza al Preside~te de la Repubhca 
PlOlra suspender en determinados casOs el 
cumplimiento de los requisitos de ascenso 
estableddos en la ley 7,16l. 

t) -Autoriza a la Municipalidad de San Fer­
nando para enajenar un predio-de su pro-
piedad. . . 

7 -Amplía los beneficios de la ley 6,334;, a los 
damnificados por· el íncendio de Cura­
cautin_ 

;8 .'-Autoriza al Presidente de la República 
para transferir ~l dominio de dos terre­
nos fiscales uhlcados en la ciudad de Le" 
bu, ,8 ~a Munici,pa.l,idad y a la Parroquia 
de esa. ,ciuda~ . 

•. -Autoriza a la Municipalidad de Combar­
.balá para perpautar ~~s ~enqs c~~ 
fin -de destinarlos a campos de deportes. 

10.-Autó~íza la ,erección .de un ~op.wmento ~ 
¡u3'n S~bastián Bach. 

11 . -Destil~a~ión de fondos para la construc­
ción de abras púb1i~as en Tocopilla con 
motivo de su centenario ~ 

12.-Declara que los Notarios, Conservadol'$S 
de Bienes RaiGes y Arct)iveros están co.m­
prendido.., .en la ,ley .6,936. ' 

13. -Empréstito a la Municipalidad de Sall Cl~­
~eTlte. 

14.-Emp;résti¡to a la Municipalidad <le COns­
titución. 

15.-Expropiación de terrenos en favor del 
Cúnsejo' de Defensa del- Niñ,o. . 

HL-M0dificación de la ley 6,742, _sobre jubi­
laerón' dE:' empleados públicos. 

17.-Modificad6n del inciso 2.0 del artic\llo 175 
de la ley 7.161, sobrt: reclutamiento, nOm­
bramiento y ascenso en las Fuerz8~ Ar­
madas. 

18.-:conr.estón (te ,div_ersos· bene1jclos al per­
S<Ulal de;l ferl'ocarril de A dea a La Paz. 
Iqulque' a Pintados y al de lOS Ferro' 
carnles de) Estado. 

19.-Inversión de tondOs en la c-elebracl011 
del centenario de la ciudad de Buln, 

~ML-Mejoramiento económico del ,personal 
. perteneciente al servicio jurídico del 

, CUerpo de 'Carabinero~. 
\ Jl.-MOdlficaclón de 108 !lm1te.s de la co-

muna de Qul1llero. . 

. . 

32 .-lnversi8n de $ 300,000 anuales en el 
funcionamiento de un refugio anttve­
néreo para menores de edad. en Val­
paralso. 

ORDEN DEL DlA 

PROYECTOS CON URGENCIA 

1. -{)reari6n del C<lleglo de Perlod1stas. 
2.-ModlficacJ6n del Decreto Ley N.o 767, 

sobre· Previsión Social para los Per1o­
distas. 

3.-Creación del Instltut(~ de Fomento "'~ 
fa Marina Mercante 

4.-Control de drogas.. .f5t~pefac'rntes ., 
substancias tÓxICas. 

5. ---Crearlón de la EmprMa de Electricidad 
del Eótado y C<lntro, de lo¡; Servict", 
de Transporte Colectivo. 

6.-Crea nue\Tas rentas Muníc:1paIes. 
7.-Faculiades compleme"tari';. elel Insti­

tuto de Economla Agllcola. 
8. -Restricc1ón de la iniejatlva psrlameT't 

tarJa e.n materla de ,gastos públicos. 

PROYECTOS DEVUELTOS POR EL 
HONORABLE SliNADO 

9.--Mod!.fie"Clón del DeeretoSuptemo N.O 
1,600. que fijÓ el tex"" definitivo de la 
ley . sobre constitución de la ley sobre 
proPiellad aU.lltral. 

10.-Reforma de la !,el' N.o 3,390, ~n lo re· 
lativo a la tr9Jllltación de 106 'recurso!'; 
de queja, ,en las Cortf.s QUe constE'n ':k 
más de una Sala. 

ll.-Autorización a las Municipalidades dei 
país, para donar terrenO/! al·Fisco. paro 
construcciones escolares. . 

12. -DeClara, que los Not.arlos, COJL..<:>.Zr:'sdc­
res (fe Bienes Rake.s _y ArChiveros, es· 
tán comprendido., en la Ley N.o·6,936 

13.-MódjJlcaci6n de la Ley N.o 5,Of>5 .• ot>~e 
Remonta del Ejércít<l. 

H.-Aumenta a $ 3.000.000 la autórización 
c'oulerlda al Presicjente de la Repúbli­
Cl)" para el hermo~eHmte;nto d·e la Av-r> 
nida General ,Hustam.1l1te. 

lS.-De..,ügnaclón de Delegfldos para los S1n­
dicatos indlistri,ales y ,profe.slQYIales j~ 
Magallane.s. , . 

)~.~Autoriza a la FundaCión "Pedro M:>n'tt" 
para dejar sin dectú la redel~ción ,0.1' 
los censo.s quedad"" al fallecimIento d. 
don Pedro Montt. 

17 .--Autoriza al Presidente de la Repúbllc. 
para vender a .sus ocupantes· lúS terreo 
nos que .comprendep el Lote N.o: 3, de ~3 
ant4<ua Chacra Aceveóo. de la Comllna 
de Quinta Nonnal. 

18 .~Reotga.nizaclQn de l\)s Tribunal.. del 
Trabajo. -... 

. ,~.,~.,;_::",¡....m-_.~~,.:..;..-.:-;,,~.-,,-, -,,',,~ .. ~-o 
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19,-Inveri'i6n de fondos pn la ooI'ls,truec1ón 
del edificio y dotación del Lkeo Téc· 
nico de San Antonio . 

.:20.-Inver.sión de fondos ~n la con~truc{'1ón 
del edificio para el Liceo de Hombre, 
de San Bernardo. 

SEGUNlJOS INFORME!! 

·"l.-El qu~ fi¡n.ra en el puarto lugar de Fa· 
cilDespacho. 

'J2.-Previ.siÓn SOCial para ios Agentes de Se' 
guroo, 

n. -Indemnización por aflos de servidos A 
los obreros. 

'J4.-Aument .. la. planta de los Oflol .. les de 
Pefensa de CoSta de la Armada Nacio­
nal. 

15.-Concesión de determinad", auxtiios eeo· 
nómIcOS a las deudores hlpotec.artos de 
los difertntes Institutos de Previsló" 
SocIal. damnificados por el terl"Emoto de 
1939. 

·26.-Inclu.sión en El régimen de la Caja 'de 
Previsión de Carabineros del' persona; 
de la mutua\ÍdlLd de esa Institución. 

TABLA GENERAL 

." . -Supresión de ¡os deremos de lntenla· 
. clón que gravan 1.". telld"" de algo. 

d(Ú:l. 
~. --OrganizacIón y atrlburlones de los Juz' 
. . gados de ÍlIdl",. 
~.--Modiflc~ción de la Ley de Jorn .. (\a Um· 

ca. 
lO.-Facultades judlclal~ de apremio de 1 ... 

Comisiones de la Honorable Cámara. 
'l.-Impuesto a los ~rreaos no cultivados. 
32.--Modlrlcaclón de la Ley N.o 6.894, sobre 

planta y sueldos del personal del R~· 
glatro ClW. 

33 .-Vlgencla. de 108 articulas 17, 18, 54 v 
57, ,de la Ley ae Instnt«lón Prl¡naria 
Obligatoria. . 

.l4.-,Contratos de co¡npraventa de pradu¡­
to.s agr!eolas en verde o en hierba. 

Y1.-TEXTO DEL DEBATE 
l.-'-DEVOLUCION DE ANTEClIDENTE~. 

Varios señores DIPUTADOS,- Pido la paja' 
bra. 

El sofior CASTELBLANCO (Presi~entel. 
Doña Celia Hemández Galaz solicita la devo' 
lución de algunos antecedentes que están ag'l"e~ 
radas a una solicitud de gracia presentsda a es'" 
ta Corporación. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se apro· 
bará esa devolución. 

Apto_, 

Z.-VOTAClON DEL l'ROYECTO SOBRE nr,­
FORMA CONSTITUCIONAL. - ADVER· 

TENCIA DE LA MESA. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente'. • 
Advierto a los señores Diputados que, E:n con 
rCl"midad a: un acuerdo tomado en sesiones aJ"!­
teriores. a las seis de la 'tarde corresponde v<' 
t'ar el proyecto de reforma constitucional. Cr,' 
me- requiere un quorum especial, recomienr?" 
especialmente a los sefiores Diputados que E~ 

enC'uentren en la Sala a esa hora. 

S.-HOMENAJE A LA MEl\IOIUA DE. DO~ 
CESAR GARAVAGNO BUROTTO, RE­
CIENTEMENTE FALLECIDO EN LA 
CIUDAD DE TALCA 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) _ 
TIene la palabra el Honorable señor Diez para 

-1'( ndir un homenaje: a cOtl~inuaci6n, l'onocede­
ré la palabra al Honorable- señor DcnoSt'Jl. 

El ,pñor GONZALE:Z MADAIUAGA. - Pid," 
la palabra. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). _ Par. 
referirme a la Tabla, sefior Presidente, pido '1>­
rdabra. 

El señor VIDELA.-· Pido la palabra. 
El señor BART. - Pido la palabra para re­

ferirme a hr Tabla. 
El sefior VIDELA - Pi<jo la palabra. 

El señor VALDEBEWTO .. - ¡Qué se res~ 
te la Tabla, sefior Presidente! 

El señor URRUTIA INFANTE. - Yo taro 
bién pido la palabra, ."¡'or Presidenle. . . 

El señor cAsTELBLANCO (Presidente). 
He concedido la palabra al Honorable'" SeD.O,T 
OJez. ' , 

Puede usar de ella Su Seijoria. 

El señor DIEZ. - En estos Instsntes. sel\01 
Prf"sidente Talea siente el dolor del, fall~· 
m~ento de UmJ de sus mif'ombros más distif\gu.i ... 
dos, el doctor don César Garavagno Burotto. .Y 
mafiana, como un ... demostració'n pública de ese 
dolor, veremos pasar ef'l sUencioso recog~tTI;t"lIto 

pC'lr las amplias avenidas a la poblsri6n e"1tera 
que desea te8timonial ;<u profundo afecto y su, 
sentido reconocimiento 2- la~ magn1ficas virtu.~ 

de-s que adornaron el alma del Que rué ~1 mi! 
arth:cuo de los médiros ta1qUlnos y que ejet'dó 
Su profesión con elevado desinterés y verdade~ 
re celo apostólico. , ', \ 

Son más de cincuf'nta años inten~amente VJ~ 
'I¡ ;dos en E'se ambiente- d€: penas y de al11argu" 
1::'1:; de nuestros hospitales ) de atención d~ 10' 
e."fermos de todas la~ condiciones sorialps ,. ~l\ 

!es cual~ el do('tor Gal'avagno destaro ('Or· nf­
ti~os y hondos reliever ~U:3' rono('imien~ t\d· 
qlljridos en eonstante~ años de estudios v P't1 

diversos v;ajes por el extranjero he<'hos t-on el 
5(\10 propó:dtc de- harel el mayor bi~n D~sibl~ 
e':\ el de.:'empeño de su profesi6n que lo distin-

, • ~".,.. Ji. , ,~,- _',:.... ¡ • ..,.-, 

. , 



i; 

3368 CAMARA DE . DIPUTADOS 

auió eom" uno de los cirujanos más p.xpertos 
dr nuestro pafs .. 

y no sólo tuvo actuación merjtísima eYl SU 
l.abor de médjco eminente en la que sirvió en 
f('lrDla brillante y durante más de 40 añns el 
cargo de .t'lrtoctor del Ho~pital de Talea sino 
que su múltiple personalidad se hizo sentir 
eficazmente en. las a rtivídldes culturales, p8'" 
bi6ti, as, bancarias, industriales y de' otros or" 
Genes· que d~f'ian relauón directa ('or. e: pro" 
greso y desart'oH., de lti! región en que v~v¡a. 

Los conse:tVadores de la provincia que re­
presento rlnden por IDI lir.termedio un m~rpcj· 

du homenaje in Dr don César Garavagno QUC 

s{rltetizó en su bena personalidad y. en admi~ 

rabIe conjun~ión las virtudes cri..c;¡Uanl'i$ de) 
b1.len padre de familia y las virtudes cívic<'l5 dp! 
qlJe rinde a la sociedad lo mejor dl" S1.1 ~,E"r en 
t'U$ afanes y desvelo..-:; de toda una vir:Ja. nGble~ 
mente vivida. 

El seliol CASTELBÍ..ANCO (Pres¡denje~ 
Tie-n.e la palabrb el Honorable 'Señor Donoso. 

El señor DONOSO.,,- "Honorable Cámara: 
A lo largo del territori0 naclonal en tt'edio 

de la monotonía de la vida provinci9.na, exis' 
ten. como focos aislados de luz hombres qut! 
por sus condiciones intelectualés y morales "de" 
ben ser considerados entre los valores de la 
República. 

Uno de estos hombJ 'es de selección era el dot"­
tor César Garavagno Burotto, que acaba de fa­
llecer en la dudad de Talea Nacido en un 
hogar campesino, de extran,leros illllitres, pOl" f,"U 

distinción y por su cultura, llegó muy joven II 

r.uestra provincia a ejercer su profesión dp mé­
dico sin querar ostentar otro titulo que el de 
sus méritos personales. Pero la calidad de su 
eSpiritu supo de pronto imponerse y la socie· 

. dad talquina,. sin dis1incíón de credos ni de 
clasesf lo acogió como a UD hijo predilecto. 

DuraJ)te más de cua.renta años fU(! en nués· 
tra tierra el médico ~or excelencia, en quien 
vejan los enfermos e:. sabio y el apóstol. Los 
cirujanos de todo el país lo recoHocieron como 
eno de SUR mAs pre{ laros maestr0.5. Y la Fa" 
cultad de Medicina en sus últimos años lo na~ 
ru6 a su seno como miembro académico. 

Presidente de la Liga de Estudiantes Povres 
y del. Patr'onato de la Infancia de nuestra ciu' 
dad, quiso llevar su misión más allá del slt-!rn" 
pIe cumplimiento de sus deberes profesionales. 
Sin Ser propiament'e un hombre de negocios, 
ocupó la VicepTesid encia del Banco de Talea, , 
en los orgarÜSL'lOS directivos de esta lnstiturot:.1n 
rué su consej, COlllo el del buen padre de- fa­
milia. Ajeno a los ajetreos de la política acti~ 

va. rehusó siempre los cargos de honar que con 
iusticia, muchas veces, quisieron conferirle sUS 

conciudadanos~ pero en la.s hOJ'as úiticile~ oIIe 
1924 y 1925 aceptó la Presidencia de nuestrr. 
Asamblea LibeJ.al. como para dar un testiroo· 
reo más de su probad.> espiritu de Sacríf\cil.). 
y cuando en 1932 se vi6 otra vez amenazada 

• 

la continuidad del orden oonstituclonal, no .8-, 
catimó nuevamente esluerzo en defensa de la .. 
República. 

S. puede decir que no hay taceta de la Vi­
da de Talea que no aparezca iluminada por BU 
acción como servidor público. Era indl3eutible" 
mente el pIimero entre nosotros. Y por este 
motivo, al cumplir cuarenta años de continua.­
da labor, nuestra Municipalidad quiso clavas: 
sobre s.u pecho una medalla de oro en recono"~ 
cimiento de sus inapreciables servicips, 
. No obstl"(nte, una ingratitud había de herirlo 

en lo que le era más querido. E1 1.0 de enero 
de 1940 tJé arrancado .i1ega1mente, por una ab~ 
surda re( ,rganización, del Hospítal de Talca, al 
ella! habia dedicado toda su vida "JI que le de'" 
bia a él gran partE;! de su de~arrol1o. Y esta 
medida inexp!i{'able de la Junta Centn.l de 
Beneficencia minó su vida hiJ-sta acarrearle la 
muerte, .sin qUe- pudlera remediar el m~l cau· 

. sedo, el que la m)sma Junta Central de Bene­
fj(encia~ después que 1u~ modificada su com­
p("$ición por el actual GObjerno, 11,.1 nombrara 
Médico Honorario dif: nuestro Hospital. 

Cada h(}gar en Talca Uor(::t en e:,¡tvs momen­
'('oS la. muerte del doctor César Garavagno Bu ... 
tono como la Ce uno de los suyos. Y yo, como 
Diputado Liberal POI" Ta1ca., quiero ag"sdf>C"el'" 
bf palabras prDnu!1í'iadas por el Honorable se­
ñor Diez y asociarme per:50nafmente a este 
duelo de mi tierra para que .qued~ constanMa 
{'H 108 anales de esta 'alta ('orporacíón de nues­

. t"t("l pesar. porquE' la figura del doctor Garavag­
l10 sobrepasa 1010 estre~hOs ('Untamos de 1 ... vida 
p!"'ovincianCt y deo€' ser situada al lado de la de 
los grandes servid.ores de Chile. . 

4,-PREVISION PARA LO~ ABOGAOOS . 
LEf'TTlRA DE UN DOCUMENTO DE lA 
CUENTA, 

El ."ñor URRUTIA INFANTE. - Pldo la. 
pa!abra sobre la Cuenta, spfior "pf"P8iden~e,. 

El .eñor BART. - Pide la palabra, señor 
Prestdente. 

El señOr ESCOBAR (do" Andr"$l. - YO 
hahia solidtado la palab::a sobre la Cuenta. 
s-eñor Pre.<;jdf'nt~. 

El Sf'ñor GONZALEZ MADARIAGA - PI, 
do la palabra sobre la cuenta. señ"r Pre.sl- . 
dente. 

El s,flor VENEGAS, - Pido la 'Palabra., 
señor Presidente. 

El señor VIDELA. - Pido la palabra ... -
ñor Prf$identC', 

"1 seflor BART. .~ Habla pedido la pa­
lab~a, ,señor Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (PTesldente¡. -
Han pedido la palabra las Honorobles Di­
putados señores González Madar!aga. Vide--
1"., Ea el Urrulia Infante. E~cobar ¡ Melel, 

El señor HOLZAPFEL, - Pido la pala bu, 
señor Presidente, 

I ' 
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El señor ARIAS. - No lUIy asentlmlent<>. 
aefior Pr ... 'ldrnte. 

El señor VEN1!lGAS. - PIdo la palabra, se· 
tio, PresIdente 

El señor URRUTIA INFANTE. - Pido la 
palabra. señor Presidente. 

El señor ARIAS - No hay aséntlmlento. 
señor Prf>-s·dente. . 

El ..,fior URRUTIA INFANTE. - Es sobre 
·la Cuenta sf'ñor presidente. 

El señor HOLZAi'FEL. - Es sobre la Cuen' 
ta. señ or PresIden te. 

llI! sefior ESCOBAR (don Andrés) - Yo 
9ÓJO n",,.es1t.o un minuto. señor Pres1t1ente. 

El ... fior CASTELBLANCO (Presidente I 
Solicito el asentimiento de la Honorable Cá­
mara pa'l"S ron("eder la pala.br~ R los Hono­
rables Diputados que he nombrado 

- HABLAN VARIOS S~ORES DIPUTA' 
DOS A LA VEZ. 

El señor URRUTI.'l. INFANTE. - Es 8ob'" 
la Cuenta. señor Pr~ldente. 

El señor BART. - Es sobre la Cuenta ... -
ñor PresidentE. 

Varios señores DIPUTADOS. - IQ¡ .obre 
la CUf>nta señor' Presidente 

El señor CASTELBLANCO (Pres!den1e). -
Tiene la palabra el Hon.lrable señor Oon­
zále. MadariaJ\a; a continuación. el Hono­
rable s.eñor Videla .. _, 

El sefior G<JNZALEZ 'MlI.DARIAGA _ Se· 
fior presidente: Se ha dado euenta_ en la 
presente 5es'·ón, de una llota enviada a la 
Honorable Cámara por el V!ceprrsld<nte E1e· 
cutivo de la Caja Naclonai de Empl~ados P'\)· 
bllC()S ,v Periodi..<:¡tas, Que tiene reh,dón efllJ 
<!I proyecto sobre previsI6<, de los «boll:ados 
de que ha &tado conociendo 19 COroor9cltin. 
Me parece. sefior Presldentf Que E~ n€{'e.sa­
no que los Honorables DiputadOs ;sr: impon· 
can en extenso de esta nC'ta. y es por -eso 
que dpseo rogar , la Mesa. que .se .sjrva h~ 
eer darle Jectura. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Se va a dar lectura a la nota a que se bll 
referido el Honorable .. Ji\}r González Ma­
dariaga. 

El señOr PROSECRETARIO. - Diee la no­
ta: 

"N.O 1,099. - Santiago. 14 de septiembre de 
1943. 

l.a Honorable CáJ;tlara de Diputadas ha 
aprobado en general._ en su seSIón de ayer, 
un proy<'Cto de ley q~ reforma la LEy N o 
7,124. sobre régimEn de previsión para Jos 
abogados. Este proyecto. que se baS9 en una 
moción del Honorable señor Fa1voVlch fue 
íllformado POr estJl Caja Nacional de Em­
pleados PúbUeos y Perlodk·tas. a petic16n de 
la Comisión de Hacienda de esa Honorable 
Cámara, por Oficio N.o 966 de 27 d. agost" 
de 1942. 

El Vicepresidente infrascrito debe reiterar 

en esta oportunidaó lOS términos de este In­
f\}rme. pues las obSE'rvaeiones contenidas en> 
él oon casi totalmente aplicables al proyee­
to de ley que se ha despaohado en general. 

Especialmente, esta Caja debe 1n.<1stlr <'n' 
la inconveniencia del .Jst<.ma de finanela­
miento .establecido en el proyecto llUe. al es­
tablecer un Impuesto a favor de esta Insti­
tución. en vez de proporclonarles 13Iil cot!­
zael~nes .clertas y determinadas q'le reQUlere­
la prevls¡ón, 'la desvia de .u verd¡{d.ro rOl '!' 
1<, da un "",,urso de mont<l Incierto, sin el 
cáleul0 pr['vb de un· financiamiento sufi­
ciente. 

TambIén •• ha mantemól> en el proyecto. 
aprobado la dlspo.,icl{,n que aument& en dO/!, 
representantes de los abogados. el nÚmero. 
de miembros del Consejo Dlre"tlvo ~. la Ca' 
.la. lo que flO f;e justjfiea,' porque igual dpre" 
eho podría1] reclamar tOdtl:-' los otros set'oo" 
res de imponente. que son mucho más DU­
mer(J~os que lOB abogados, s1€ndo tit' adver~ 
tlr, por otra parte, que de los dIez COn.eje· 
ros de que actualmente SE- compone dtch1t 
corporw~lón, tres son abogftdo,s en elercicio. 

Ademas. pn el proyecto ~p,obado en gene· 
raL !\e han !ncorpOrado disposiciOnes uue .. 
vas que- tienen espe-c1al gravedad Dafa la es ... 
tabUidad financiera de la Caja. Namonal de 
~pleado.~ Públicos y Periüdlstas: por lo euaf 
Clo.st~ Vicepresidencia cumpÍ€ con el deber de­
haeerlo presente- a la Hunorab!e C~mara. 
San enas !a.~ contentdss ~n los artkulos 4.0 
v 3.0. 

El a "tlculo 4.0 otorga '" los alIDg,ldos qu" 
han obtenido su titulo con anterioridad a la. 
fundacitm de esta Ca~a, ~l dereenó de que 
"'e les re~onozca aún todo el tle'rtlpo anteriot 
al tunclonam'ento de la 1:n~tliuel0n 

!:sto significa un privilegIo que. únlcamen· 
te, tendrían, estos tmpon.f':nte-s. pues eat:e-­
-en de él tOdos Jos demás af1llados a nU ..... 
tro régim~n de previsión y un privilegio q_ 
bnpone a la Caja un nu~o gravl:lmen de­
excepción que barrena su estabilldart finan' 
elera. Además, este articulo al cre,,- un sis­
tema especial pata un r.ducldogrupo do. 
ImpOnentes, compllca cOl1Siderablemente ¡. 
gestión adrnln!.strllUva de este orgaOlsmo, dI­
ficultando y encareciendo su funclonamlen· 
ro. 

F.sta disposición de .privilegio e&, pues, 
Inacept3lble, y el Vicepresidente Infrascri­
to, . se permite solicItar 'u supresiób. 

El articulo 8.0 dispone uue las rentas de­
claradas por lOs abogadOS pueden aumen­
t~rse cada afl.o, hasta en un 20 poI ciento 

Esta d!.spasición también desflnanola a 1 .. 
Caja, porque. permItiendo un alza conslde. 
rabIe de las rentas bases, prOduce un brUB 
co aumento de loo benefiClo,s que n("1 se en ... 
bre con los recursos que 'a ley ototga a 1 ... 
Jru¡tltueión. Por esto el porcentaje de su-

¡ , 
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mento anual deberla rijarse en un máximum 
del 4 por ciento, o blen, mantenerse la ac­
tual. di.iposiclón del melso 2.0, del articul" 
S.o, de la Ley N.o 7,124, que tué Incorpo· 
rada a la mOCión del Honorable señor Fai' 
yovich, en la siguiente forma: 

"Para kls efectos de esta ley, la declara· 
'e:lón de renta a que Be refif're el articulo 2,0, 
podrá modilicarse todos los afios. pero el 
aumento de ella no podrá exeeder de lo que 
Je corresponda al promedio del aumentO de 
108 sueldGB de la Administración. Pública. y 
en todo ea.so, sólo será autorizadu previo 
Informe reenico favorable de la Caja". 

Ruego, en corisecuencla, s.~ se:fior prestd-en· 
"", se sirva transmltlr a la Honora ble ca· 
mara estas observaciones y 1M contentd.~ 
en el citado otlelo N.o 966, de 27 oe agosto 
de ,1942, Y concederles su alto patrtJCmlo, a 
~in de que ellas sean tomada.s en C'uenta e'h 
la diselLSlón particular del Pro~to de Ley 
en reterencla. 

8aludll'a V. l!:. - (No.): G. !.aba ...... , VI· 
cepre.slden te EJecutivo·. 

$.-c<lNSTRUCCION DE UNA ESCl'ELA DIS 
Aft¡TESANOS, EN LA CruDAD DE CA!S 
TBO. - PETICIONES DE PREFERENCI&. 

I 

El sefior GONZALEZ MADAJtIAGII _ En 
",,¡rolda, 8(>ñor Presldente, S~ ha dad~ euent. 
también hoy, de un proyecto s,prol:'ado por 
,el Honora'-!e Senado, que autoriza la cons­
:f.l':I¡cclÓll de una Escuela de Artesanos, en 
la jlIuclad de Ca~tro, y que anterlorm~llte ha­
~I, $Ido (je8Pachac!o por e.<ta Honorable Cá­
!lI~. 

Como el Honorable Senado ha modlfl""-
'1111 este proyecto solamente IntrOduciéndole 

l\I¡a pequeña mnovaclóll,en el sentIdo de 
lIIIrgar ...f1n811Clamlento al rubro <le Obras 
• ~l:""" de la ley del cobre, ruego a la Ho' 
norable Cámara que se sirva oespacnarlo ""­
tire Tabla, en atención a que se t:rata \1 .. 
v.na obra' de carácter regjana!, que bene!i' 
<\Ia ,9 la clase trabajadora y que tendrigran 
Úllportancla para la zona. 

El señor ACHARAN ARCE. - /i'id" la pa­
l.alJTa sobre la cuenta. sefior pres!<;\.nte. 

, El señor HOLZAPFEL, - Pido la palabra 
"",I¡re la Cuenta, señorPres!dent •. , 
. El ¡¡eñor VALDEBENrI'O. - ,Se podrla 
prorrogar el tlempO de '" Tabla lIe ~'áci~ 
Despacho, señor Presidente 

'.-REFUGIO ANTlVENEREO PARA MENO. 
, RES DE EDAD EN VALPARAISO. - PE-, 

TICION DE PREFERENCIA. 

El ..,iior CABTELBLANCO (Preslden~¡ 
8cbr. la CUenta, tiene la palábra el Honora-
'ble aelior Vldela. ' 

;, .. h,' 

El señor BART. - A continuación a mí. se­
ñor Presiden te . 

El señor VIDELA. - Deseo rogar al seÍlor 
Presidente que recabe el asentimiento de la 
Honorable Cámara para tratar un proyecto que 
figura en la Tabla de FácU Despacho de la 
presente .se.sión. en los, últimos cinco minu­
U.s del Ord¿n del Dia Me refiero a un pro­
yecto, bastante sencillo. que destina la suma 
de $ 300.000 anuales para el fune!onamienlo 
de un refugio antivenéreo para menores de 
edad en ValparaÍso. Tuvo sU origen en el Ha­

'norable Senado y, actualmente, en Va..iparaí· 
80, .se está espe.rando su despacho para., una 
vez que 8¿a ley de la Repúbli.ca. aplicarlo en 
benefieiD de los menores a quienes se quiere 
proteger por medio de este proyecto de ley, 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) -
Solicito fl asentimiento peoldo por el Hono­
rr.ble señor Videla, para tratar el proyecto 
que fIgura en la Tabla de Fácil Despacho de 
la preser::te sesión. ccn'" preferencia. referente 
a la invorslón de $ 300.000 anuales en el fun­
cionamiento de un refugiO antivenéreo para 
menare.s de edad. en Valparaíso. 

El .eñe, CORREA LETELIER. - No, s.lIor 
President::; . 

El señor ACHARAN ARCE, - He pedldo la 
palabra, , .... eñor Pr¿sidente 

El señor LOYOLA. - Yo también, señor 
Prestd-ente. 

El 8eñ~r CABTELBLANOO (PresUente) -
No hay acuerdo. Honorabl., .señor Videla. 

M<l per';'¡to advertir a Su Seiioria que es­
te proyecto figura en la Tabla de la ."...ión 
especial 1>"0. el dio. de hoy. de siete :v media 
a nueve; de manera que en esa oportunidad 
podrá ser despachado, 

7.-AYUDA A LA SOCIEDAD DE FOMENTO' 
AGRICOLA DE TEMUCO. - PREFEREN­
CIA . 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente). ~ 
Tiene la palabra el Honorab1e señor Bar! 

El señor BART. - señor Presidente: en la 
Mesa d" la Honorable Cámara hay un proyec­
to que Viene informado por las ComIsiones de 
Hacienda' y d" AgriCUltura d<l esta COl'Jlllra­
cJón, por el cual se va en ayuda de la So­
cledad de Foménto Agrícola de Temuco 

Ruego a Su Seftoría recabe el asentimlent,., 
de la Honorabl" éámara pí¡ra qUe pueda ser 
tratado d<l prdereneia en ,la Tabla de F4cll 
Despacho Es un proyEcto simplis.!mo, que ..... 
tá debidamente financIado. 

El señor CASTELBLANCO (presidente). -
Si li! para"" a la HQnorab:. Cámara. se tra­
tará este proyecto en el Orden del Dia de la 
presente sesión. 

-A.ordado. 
El señer BART. - Mueh8.'l gracias, señor 

~dente. 
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S.-MEJORAMIENTq ECONOMICO DE LOS 
VETERANOS DE LA GUERRA. DE 1879. -
PREFERENCIA. 

El señor CASTELBLANCO (Presid<mtel -
Tiene la palabra, a continuación, el Hono­
rabJ.e señor Urrutia, 

El señor ACHARAN ARCE. - He pedido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Al . final le e.orres.ponde a Su señoría. Hay 
inscriws antes otros señores Diputados. 

El geñer V:E:NEGAS. - He pejido mucho 
antes la palabra, señor Presidente. 
" El 'señor CASTELBLANCO (Presidente!. -
"Úpork:_'lment..e conc€deré la palabra a cact~ 
señDr Diputado No puedo concEderla simul 
tanearnente a todas. 

En el mlamo orden 'n que han pedido la 
palabra, e.stau i.n.scrjto~ los señores Dipl't-· 
des. 

El señor VENEGAS .. - par-cce que la repre,~ 
3·entaciól1 democrática. está en desgracia hoy 
día. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente> -
Todo lo contraria, Honorable Diputado 

El se::-_,)r "."'ENEGÁS - .F..stá -esulhi .. "~o lo 
mismo que la votación de ier:.antes. señ~r 
Pr-esid-ente. . 
. El señor CASTELBLANCO (presidente) -

"Tiene la palabra .el H-on·or.able señor Urrutia. 
El señor URRUTIA INFANTE. _ Se ha ja­

d9 cuenta en la seslóJl de hoy de dos lntar­
Ule.s, uno de la Com~ón ele Hacíenda y otro 
de .;a Comllsión de Defe.nsa Nacional. sobre 
un proyecto ya aprobado por el HO.norable 
:&nl;ldo y que fav·crece a los Veteranos jeJ 79: 

Anteriormen;'" la I;Ionorable CQ.¡;nara hab!a 
:manifestado su d'cseo <;le de.spacl;l,~r .este Pr9-
yi'"COO, pero habla encontrado Un .00.bstácuJo 
reg~amentario, pues no tenia intonn.e de la. 
C<;>¡nisjón de Haciencla Hoy ya lo tiane Creo 
pues, que la HonCrable Camara, si aproQtlra 
este proyecto cl,lanto antes además de ¡;eall-
7,~U su anhZ'lo manifestado en péríodos pa.sa­
éJ.'. de hacer J""ticia a $'Sto. viejos servido 
res,- po: medio de est\l. Jey, slgnlficar)a. aae­
más, la grutitud de la NacIón hacia estQs ve-
11-erables ancianos, que han dado tantas lec­
'iunes de civLsmo y tantos ejemplos de) más 
puro po t,rlotllsmo y de abnegación por la Pa-
tria. . . 

F.n consecuencia. pues, formulo lndlcllción 
para que la Honorable Cámara despache es· 
te proyecto sobre Tabla. 

El señor ACHARAN ARCE. - Muy bien .. 
,señ-or Presidente. , 

El señor CARRASCO - Adhiero a la pe­
tición formulada por el Honorable señor 
Urrutla. 

El señOr CASTELBLANOO (PresIdente). -
Si l~ par""" a la Honorable Cámara, se tra· 
tan, este proyecto en el Orden del Dla de la 
presente ..es!ón. 

Var.os seftares DIPUTADOS - MUy l>!ell, 
sebor Presidente. . 

El señor CASTElLBLANCO (l',.",<!ent.~).­

A.cordado. 

9.-FONDOS PARA LA CúNSTRUCClON DB 
OBRAS PUBLICAS EN TO('(lPILLA CON 
MOTIVO DE LA. CELEBB ~('ION DEL 
CENTENARIO DE LA CIJDAD. - PRE. 
FERENCIA. 

El ",~ñot CASTELBLANOO (pl'E".qjCf.TI.~ J .­
T:ene la palabra el Honorable st<Ílor Veneg ..... 

El señor vENEOAS. - SeñOI Preaidente, 
Honorable Cám<1ra: . 

En el número U.o de la Tabla d< Fácil vea. 
¡mcllo de la presente sesión flg~ •• UI' proyec. 
to que destina fondos para lfl cOI.strueclón de 
obras públ'cas en "I;ocopilJ,. oon m"t.V<l de su 
centenar'o. En este proyecto .. eStablece e} dla 
<lel cen tenario como. feriadO pi':.r: I~ obre ... 
ros. Con esta fecha, Cae e dí .. 29 delpre. 
sente mes, yo le rogarla • la l:1ooorable Cá-

. m .... aque . acordara tratal est,. wo,eeto en 
la presente sesión. . 

El ,cefior CASTELBLAN(;O IPr_",<tent").­
Si. le p\l,rece a I\l, Honorable Cá"· ... rl'. se tra­
tará el proyecto a que se ha retertd9 .é1 HO' 
norable señor Venegas en el o.cende¡ Dla, 
de la presente sesión. 

ACOl'd .. dó. 
El señor VALPEBENlTO - Pido lf. ,PaI .... 

bra, seftor. I're.sidente, 

lO.-FONDOS PARA LA TERM"NttCIWt. ~­
BILITACION y l)QTA('IOJ\l DE .u 
MAESTRANZA CENTUAL ~F LOS FE­
RROCARRILES DEL EST4DO.VBlCA-
DA. EN SAN BERNARDO PBEnI" 
RENClA.. . . 

El .,efior CASTELBLANCO (~!~1iI', .­
Tiene la palabra el Honorabl .... f'or EsCObar. 

El señor ESCOBAR (don 'lnrl"'~l - Señor 
Pr""idente: En la ses'ón esp"",aJ .de ayer, 
celebrada de 3 a 4 de la tarde e>tsllachamos 
el proyecto que faCUlta ". Pre.·<!"1lte de 1 .. 
República para Invertir ho..t ... I "uma 'de 25 
",lIlones de pesos en la Ilabl\ft."ió"· y' .uJl­
pliaClón de pabellones de U. M.e3trsnza de 
los Ferroearr!l"" de San Bernal d,. A,er se 
votó este proyecto e.n genera) , ... 1ior Presi­
dente. y se le eximió del ITámjj.f fllo Ooml· 
sión para votar de Inmediato.a. Ind>cllc!O­
n<lS presentadas. Como 'legó 18 ~ora no .... 
pudo' ver'.ticar esta votll(:lÓn H"} seoor Pre' 
sidente he conversadQ con ,~ --fioJ'eE DIPtl .. 
ta<loB que presentaron ind'~a..io"';, y me han 
prometido retirarl-as. En !.al ca,.., 8efíor Pre. 
Sldente. yo pe<!lria que se dP8paChara este 
proyecto sobre Tabla. . 

El .. OOr CASTELBLANOO (P.eaidetltel.-

, . 
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B! le parece a laHonOr~~le Cáruara, se tra­
taría .sre proyec~ en el Orden de J Dla de 
esta ses'.ón. 

El señor CARDENAS.- r..o. WputadOS d~­
'macrá ¡leos adherimos a esta p.>t.Ción señor 
Presldenre, por petición expJ"'sa qu.. hemos 
recibido de la Agrupación DemOCrático de 
San Bernardo, I 

El señor CASTELBLANCO ¡P"'P den~) .' . 
Acordado. 

Propongo" la Cámara suprlm" la Hora de 
Incidentes, para poder despachar todos eS. 
los proyectos. 

~i le parece a la Cámara qli'~dal'á así 
acordado. 

V"rlos señores DIPUTADOS - No, ,eñ<Jl ... 
El ""ñor CASTElLBLANCO (Pr. o d""te} . __ 

Los señores DIputados quieren ~ ue se des' 
pachen todos estes proyee"'s en (' Orden <tel 
Día; pero .& no aceptan - 1.& suores~ón de la 
Hora de lncidenres, los .oueNl'Js para tra­
tar los proyectos que se nan pea,do, no van 
a tener ningún efecto. 

-HABLAN VARIOS SJilRORFF DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

U-FONDOS PUA LA CELERRACION DEL 
CENTENARIO DE L¡\ PRI.'VINClA DE 
ATACAMA. - PREFERENC1IA. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente}. 
Tiene la palabra el señor Melel. 

El sefior MELEJ.- El señor !:"Cretario ha 
dado cuenta en esta sesIón de que la Comi­
sión de Hacienda ha em~tido .su lnlorme 
SObre un proyecto de ley que dóst¡na tondOS 
para la celebración del ce¡¡tenartO de la pro­
vincia ae Atacama. 

A no mediar la cir eumt>ancla dr que este 
proyecto ve.ne aprobado por e Honorable 
Senado y que faltan muy .,ceos :lía¡; pala la 
expiración del periodO ordlilf-loric dt. $eSlone.:s, 
yo no habría molestaao la atención de la Ha. 
norable Cámara. 

Por eso. le ruego a esta ('orpOracIOn que 
tenga a bien consIderar la poSib,!;uaó de des­
pachar esre proyecto sobre T.·b.a o poi lo 
menos, Inclull'lo en la sesIón "spec!al que 
habrá de celebrar la Cá!n<tfa a ~cntinuación 
de esta sesIón ordenaria. 

Ruego, entonces, al señor PreSIdente. tt'n­
l:" a bien recabar el asentlmle<lC< tU ia HO­
norable Cámara para obtener ::ugnna de es­
tas dos cosas: considerar este prnyecto en la 
presente sesión ordinaria o asigj lJ)j(> un lu­
gar preferente en la sesión que SE va a ce.. 
lebrar a contInuación. 

El seflor CASTELBLANCO (F1€Si(jentel.­
No hay inconveniente. HvnoraLl DiputadO, 
para Incluir el proyeeto a qUe .. ha re¡erldO 
Su' Señorla en la Tabla ":e l. sesión espe-

cial que ae celebrará a la$ 7 y cl.a.n;o. 

U.-cREACION DE '()N 111ZGADO EN Nl­
LAUUE. - EI.EVACJON UF CATEGO. 
BlA DEL JUZGADO DE QUILL01'A.­
PLANTA ~ SUELDOS DEl PERSONAL 
DE GUUDA FUOS - PERSONAL· 
DEL ESCALAFON DE PlLOTAJI!.~PRJI­
FERENCIAS. 

El sefíor CASTELBLANCO (P¡e.idenre) .-.' 
Entrando a la Tabla <te Fácil l)t .pacho ... 

El ""ñor ACHARAN ARCE. Yo babia ~ 
dido la palabra, señor PléSldet.te .. 

El señor CASTELBLAN'·Q (I'resldente).­
Ha habido OPOSición, HonorabJ.f Dlputado •.• 

El señor ACRARAN ARCE.. No,ha ren!: 
do conmigo Su Señori. ¡a mi.sma gent;leza­
que tuvo para con los demá~ sf-<ñore.s D<S:Juta­
dOS qUt han usado d'o la pal.~ra .. 

Yo habia pedido la pala"'" sobre la cuen· 
tao 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Sobre la Cuenta. puede u.;~r de la palabra 
Su señori •. 

El selior RUIZ.- pero .• Sl. no hay acuer­
do, sefior Preside¡¡rel 

El :S.ñar ACHARAN AR~1l: .-- se ha dadO 
e uen ta en la sesIón de hoy a. un proyeet", 
que ha .sido informado lavor,;¡b emente por" 
la OVmi.s:ón le Hacienda. M<- .(cl·tIc a aquél 
que crea el JuzgadO de Letra< de Menor 
Cuan tia de Nilahue. 

Como digo, es.te proye<:to, apar~ <tel 4>­
forme de la Com::sión de CX~,1Btji Gr .t,D. Legi..s~ 

lación y Just:cia "tiene in!Ort'l>P. Javorab.1e de' 
la Comisión de Hacienda Po' ¡, demás, la 
Corte de Apelacionés de Vald'ivlf • la COrte 
Suprema han ieconQcido ,a cvlwenienCla que' 
hay en crear este Juzgado. 

Por eSo, me atrevo a pedir Q..¡ señor Presi­
dente que, en la Tabla de FAc\.' f*spacho o 
en el Orden del Día ae hO,. 1$< cOMldere ""'­
te proyecto que. como dIgO crel::> un Juzga­
do d" Menor CUantia en Nti<i.hu<. 

El señor CASTEl..BLANCO ·lle.¡O~nte).­

¿Está ¡nformado por la COUlUllon d. Hacien­
da. Honorable Diputado? 

El señor AeRARAN ARCE.-- $,. señor pr.­
sidente, 

El señor VALDEBENITO.- y que se agre­
gue tambít~n el proyecto que eleva de t"ategoría 
aJ Juzgado de Menor Cuantió de QuUlota. qu~ 
también está informado 

El señor CASTELBLANCO {Presidente}. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se acorda­
ria incluir en el Orden del Dia el proyecto a 
que se ha relerjdo el horJorablE' señor Acharan. 

El señor P ALMA.- Agregándose eJ de Qu;­
ilota, que está en las misma~ condiciones. 

El señor GARIUDO. - y siempre Que ~ 
agreguen los que tengo aqui a la mano, 'señor­
Presidente. 

El seflor CARDEN AS.- Entre 101 cuales <le-
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be figurar el que reorganiza los Tribunales deJ 

Trabajo 
El "ñm· GARDEWEG.- Y los proyectos de­

vueltos por el Honorable Senado, ¿a qué hora 

'.;e van a tratar? 
El seflOl CASTELBLANCO (Presidente) 

i.Habriz¡ acuerdo para incluir en' el Orden del 

Día tus proyectos que se refieren a los Juzgados 

'de Nilahue y Quillota1 
lq señor GARDEWEG. - Después que se 

trater. los proyectos devueltos por el > Senado. 

no hay inconveniente. 
Ji'J. .<Jeito!' GARRIDO.- y qUe se acuerde tra­

tar también estos dos modestos proyectos, d 

que me he referido, cuales son el que dice r~­

~ción con el aumento de sueldo a los guaniB 

faros y el ele pilotl1;:; de la Armada que fueron 

4espacbados por el Honorable Senado. 

El ',;eñor CASTELBLANCO (Presid2nte) 

g¡ (J!'Oyecto qut' se refiere a Pilotos de la M­

'mada está agregado a la Tabla de la sesión es~ 

pedal de las siete y cuarto. ) el qUe aumen1a 

los sueldos: _Q. los guard<:lfarOh se- podría agre­

gar al Orden del 'Dia de la presente sesión ,tun~ 

to con los proyectos a qUe- se han referidc lu~ 

hQnorablc~ señores Acharán Arce y Valdcbe­

nito. 
Si le parece a la Honorable Cámara. que~ 

dar.á así aoordado-. 
Acordado. 
El sc:",úor GARDEWEG.- ¿En qué quedan loe 

proyet'to~ devueltos por el Honorable Senado? 

El señal· CASTELBLANCO (Presidente) 

Postergados, Honorable Diputado. 
El señor GARDEWEG.- Yo no me opongo a 

que se traten estos proyecto~, siempre: que se 

incluy<'t también en estas preferencia~ el Pf()­

yectí\ sobre hermoseamiento de la Avenida 

General Bustamante-. en el cual estamos todo!l 

de acuerdo. 

-HABLAN VARIOSSEl'l'ORES DlPUTADO~ 

A LA VEZ 
El señor CA$TELBLANCú (Presidente 1 

l.~ Mesl'1 trctt~ de armonizar con todos los gec­

tore¡:; dI? {:-- CAmara: pero no l,),\.lfOde ~('eptiJJ' que 

los. señor'es Diputados pongan condi('.lon€s pare 

que se ttate uno U otro proyecto. 
Dada la circunstancia qu~ hay Qtra Nesion 

especial a las siete y cuarto y no podrá pro­

rrogarse la hora de la presente sesión. y consi­

derando. además. que constitucionalmente de~ 

berán votarse diversos proyectos a las seis de: 

la tarde .. yo habia propuesto la supresión de'la 

Hora df' Incidentes. pero hubo oposición. 

Entonces. materialmE'nte, es Inposlble qu~ 

puedan ser incluidos en el Orden del Día lo~ 

prDyert,Q¡.;, a que los señores Diputados se han 

referido' y los Que vienen devueltos por el Ho' 

norable Senado. 
'En conseCuencia, la Mesa se encuentra en 18 

im¡l'os¡bilidad 'de ~eeeder a los deseos de los se" 

ñ""". Di¡mtado •. 

El señor DEL PEDREGAL.- SI hay acu.roo, 

señor r--'l'esidente: 
-HABLAN VARIOS SE!l0RES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor ~ASTELBLANCO (Presidente). -

Mientras no baya orden en la Sala, no se pue .. 

de toma! ningún acuerdo. 

13 -,-PONDOS PARA LA CONSTRUCCION DI! 

OBRAS PUBLICAS EN EL PUERTO DJIl 

SAN ANTONIO. 

El sefio< CASTELBLANCO (Presidente). -

Entrando a la Tabla de Fácil Despacho, corres· 

ponde ocuparse ,del proyecto que autoriza 8 S. E 

el Presídente de la República para invertir la 

suma de nueve millones- de pesos ,en la cons~ 

trucci6n de obras públicas en el puerto de Sal~ 

Antonio. 
Diputado Informante es el honorable sefíOf 

Braftes_ 
-Dice el proyecto: 

PROYECTO DE LEY, 

"Ar~1eUI() 1.0.- Autorízase al Presidente de 

la República para que inviertfl basta la suma 

de )cho millunes cien mil pesos ($ 8.100.000)) 

en la suscripci.ón de acciones.' de la Sociedad 

Constructora de Establecimientos Educaciona­

les, con el objeto de que se construyan las si­

guientes obras: 
Un Grupo Escolar en San Antonio $ 3.000.{}OO 

Grupo Escolar en Barrancas 3.000.000 

Grupo' :;scolar en LI{\-L1eo 2.1()o.OOO. 

Artlcu:o 2.Q_ - Autorizase, igu.almente, al 

Presidente &-:: la República pi:lra invertir hasta 

la suma de novecientos mil oeso.b ($ 900.000)-_ 

en la ~enninaci6n del Estadjo de San Antonio. 

Articulo 3.0.- El gasto que demande la pre­

sente ley :::;e imputará a la mayO! entrada Qut­

prorluzca el a,lz.a de tarifas portuarias estable-, 

ciclas por el Decreto N_o 1,506, de 11 de mayo 

de,194::1. del Ministerio de ltaclenda. 

Artículo 4.().- La' presenb:' ley regirá. desde 

la fecha de SU publicaciÓn en e} "Diario Oficial". 

El se1101 CASTELBLANCO (Presidente) 

En discusión general eJ proyecto. 

Ofrez('o la palabra. 
Ofr_("'Zco ht pf\!abr'L 

Cerrarle el debate 
Si 11" p8,f>('f'- ? la H. (:¡)ma¡-o, se aprobará el 

proyecto 
Aprobado. 

14 _AUTORIZAClON A LA llIUNICIPALI­

DAD DE QUlLLOTÁ PARA CONTRATAlt 

UN ElIIPRESTlTO 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -

A continuación. -corresponde ocuparse del pro" 

) 
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yecto por ,el ~ual se autoriza a la Municipalidad 
de Quilldhi para contratar un empréstito. 

Está impreso en el. BOletín N.o 5,U~a. 
DlpUtil.<OO ,¡rnconnante '" el :HoMnW1e oeñ<>r 

Palma. 

-Dice e1 proyecto: 

PROYECTO DE LEY: 

Artíoculo 1.0.- Autorizase a la Municipalidad 
de Quil10ta para que directamente o por medio 
de la emisión de bonos,_ contrate uno o varios 
empréstitos que pruduzcan hasta la suma de un 
millón de pesos, a un interé~ 4 Ue no exceda del 
siete por ciento anual y con una amortízacion 
acumulativa no inferior al uno por dento 
<'I.fiual . 

Si ,el empréstito se contrata en bonos, éstol'l 
no podrán ~ol()carse a un precio inferIOr al 85 
por ciento de' su valor nominal 

Artículo 2.0.- Facúlt8se a la Caja Nadonal 
de ~orros. Cajas de Previsión o Corporación 
de Fomento a la Ptoducción, para tomal el em· 
préstíto <!uya contratación auto.~·iza la presente 
ley. para 10 cual n'o regir(m las dispasicione~ 
respectivas de- sus respectiva8. leyes orgánicas_ 

Artículo 3.0.- El servicio del empréstito au­
torizado pllr la presente ley se hará con lo.!! 
fondos qu~ provengan del impuesto a las car­
nes establee/do en el artículo 96 de! D, F L, 245 

Anualmé-nte, en e1 presupuesto de ingresos Ji 
egreSos que no constituyen' renta, la Municl~ 
validad de QuiUota consultará como ingreso el 
to~), del, p:rt?ducido de d'chQS i1npue_stós y, comO 
egreso, la suma necesaria para verificar el ser­
vido del empréstito. S{ efet."tuado el serviCio 
total del año quedaten ,fondo:.. sobrantes. éstos 
se traspasarán, al presupuesto ordinario de Jn-
gre$os municipales. -

AriiCU;o 4.0.- En caso de que [os recurso!! 
a. q:~ b~ refiere el' articulo _anterior fuesen in~ 
sufi.cí~ntes o no se obtuvieren COn la opocturu-­
tiad debida para la atención del servicio de) 
empréstito, la M.unicipalidad completará la SU~ 
m~ necesaria con cualquiera dase de fondos de 
s'Qs' enttadas· ordinarias y se pagará con cargo 
al ftem d~ lmprevistos, aún cuando sea nece­
sario ex-cederse. 

Articule 5.0.- ,El pago de los intereses y de 
las amortizaciones, lo hará la Caja de Amorti~ 
zación. para cuyo. efecto la Tesol'ería Comunal 
de Qutllota pondrá oportunamente a dispost­
ción de dicha Caja los fondo." necesarios para 
cubrir dichos pagos, sin necesidad de decreto 
de1 Alcalde. ~n el ('aso dE' qu,- éste no haya sl~ 
do dictado al efecto en la oportunidad debida 

La Caj'a de Amortízaclón atenderá a este M!'r­
vicio de acuerdo Con las norm.as ·establecidas 
por ella para el pago de la deuda interna 

Artícuk> 6.0. - El producido de} empréstito. 
:r;e invertirá por la Municipalidad de Quillota 
en la siguiente forma: 

a) Construcción y habilitación del 
Mercado Municipal .. .' .' ._ 

b) Obras de ampliación y urbaniza­
ción y mejoramiento del Ce­
menter~o Municipal}' construc­
cióu de nichos .. .. .. .. 

e) Construcción y habllitación de 
una piscina en el Estadio Mu­
nicipal .. 

d) Obra,- de, -mejoramiento en el 
alumbrado público de la Plaza 
de Arma~ y de la ciudad 

e) Adquisiciones para el Servicio 
de Aseo .. 

f) Obras en el Matadero Municipal 

$ 300,000,-

2uO,000,-

200.000,-

]00,000,--

50,000,-
150,000-

Artículo ')'.0.- Si la realización de alguna d€O' 
l:tS obras jndicadas en el artículo anterior dejé..! 
fondos sobrantes; éstos se Illvertirán en 1ag, 
nlleva~ obras que aeuerde la Municipalidad de·· 
Qui1Jotti. en sesjón extraordinaria destinada .a 
este objeto. 19ualménte y en Id misma forma, 
podrá tambj{~n acordar destín81 los fondos so­
br¡mtes para ampliar las obras, trabajos o ad­
q.uisiciones señaladas en el articulo anterior 

Artículo 8.0.- La Municipalidad cons'ultará 
los. recursos que produzca el empréstito () la 
venta de los bonos, en los ingresos del presu­
puesto extraordinario; y el plan de inversión 
aut-arizado o el que se acordare posteriormet)te 
con los sobrantes que hubiere, en el presupues­
to de egresos- extraordinarios, 

Articulo 9.0.- Los fondos indicados en el 8r­
tículo 3.0, se destinarán al servido del emprés­
tito, traspasándose al presupuesto de ingresos y 
egresos que no constituyen rentij.. desde que se­
contrate el empréstito o desde que sea auto­
rizada la colocación de los bonos por la Comi­
sión de Crédito Público. 

Artícnlo 10.- La MuniCipalidad deberá publi­
car en la primera quínce~a d~ cada afio, en un 

~ diario' o periódico del· departamento de QuiUo­
ta, un estado de1 servicio' de] empr~stito y de­
las sumas invertidas en las obras que se, indi­
can en el articulo 6.0 y de las que se ejecuten 
de conformidad con lo qUe establece el artículo-
7.0. 

Articulo .11.- La presente ley regirá desdf> 
la fecha.. de su 'publicación en el "Diario Ofi­
ciar'. 

El señor CASTELBLANCO (PresIdente). 
.L'n discusión general el proyecto. 

Ofrezco la. palabra. 
El señor PALMA - Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

Puede usac de ella Su Señoría. 
. El señor PA.LMA - Voy a ser muy brevf!"-, 

Honorable Presidente para no entorpeC'cr el" 
despacho de Jos demás' proyectos. 

Varios señores DIPUTADOS. - Ya estarno.!'. 
todos de acuerdo. Honorable Díputad.o. 

El señor GARDEWEG,- Que se vote, 

':"A,::·· 
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El leñor ABARCA. - No hay problemo: en _. 
El sello.- CASTELBLANCO (Presidente). 

Advierto a los Honorable!; Diputados que f{1 el 
debate continúa en estas condiciones, me ve~ 
enligado a suspender la sesion. 

-HABLAN VARIOS SRS. DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

·EI··señ,;;-·P-ALMA.- Por medIo de este pro' 
y"eeto que be entregado a la Honorabl~ Cámár<.~ 
acompañado del Honorable colega '"?ñor val­
de-benito, se autoriza a la Municipulidnd de 
(."!"uillota para contratar un empréstito, '8 fin de 
destinar su producido a la construcción de las 
obras de adelanto loca] que se enurn@ran @tI el 
artículo 6. o . 

El servicio de este prl!ostamo se h:~rá Con 13'" 

rentas Que la Municipalidad obteng~ df'l ;m· 
puesto a las carnes eStablecido en el artt(\llu 
96 del D~creto N. o 245. y por lo tant0. no lo3)' 

1l.Ecesrdad de establerer un nuevo impll':3t.O 
Por est3s rl\Zpnes pedimos Q 12'1 lIomJr~:)J~ 

C4ntara qUe se sirva prestar su aproha C" Jón fl 
esto, pro;.eetn .. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Ofrezco la palabra. 

Otrezco la palabra. 
cerrado el debal;e. 
Si le pareoe a la Cámara; se da!~ por BJ.·;'O· 

b.:-do el proyecto. 
Aorobada. 

lS.-CONDONAClON DE INTERFSES PENA~ 
LES Y MULTAS A LOS DEUD()UFS no 
BOSOS DE mKPUEsTOS ~CALES ~ 
M:lJNtcIPALESSoB~E BIENES R'I.I(;E~ 
EN LA Pll.OVtNClA DE CBlU)!>:. 

El sefiar CAS1'ELBLANCO (Pre,idente). 
A contlnuaciÓD. correl:¡ponde oCUparse de. r'r~ 
yecto sobre: condonación de Intereses penalt-~ ., 
mUltas ti los deudores· morosos dt:> impuestos 
fiscales y munlcipale:--- que gravan la propiedad 
raiz en la provincia de Chfloé-. 
~ Impreso en el Bnletln .N o 5.212. 
Diputado Infonnante es el Honorable sef10t 

Aldunate. 
-Dice el' proyecto. 

PROYECTO DE LEY: 

H Al1:i.ult> 6Jd..,. - Condónase 8 los deudores 
morosos de Impuesto! fiscales y municipales 
<tue gravan la propiedad rafz de la provincia de 
Chiloé, los intereses penales y multas eo que 
hayan 1ncurrido siempre que dichos impuesto"e 
""!t multas se paguen dentro de tos seif!, meses st­
guiente$ a la vigencia de esta ley. que remen­
urdo • regir desde su publicación en el "Diario 
Oficial'" . 

El .,.,Iior CASTELBLANCO (Presldenle¡. 
~;r. c!lBcusl6n general el proyeetn. 

Ofretco la palabra. 

El señor CORREA LETELIER. - Pido 1 .. 
palabra. señor Presidente 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente). -
Tiene la palabra Su Señorla·. 

El señor CORREA LETELIER. - Ru.,~o al 
señ'or Presidente se' sirva sOlicitar el asenti­
miento de la Honorable Clunara pa"t"a qu .. 
apruebe este proyectQ en vista de 18$ razpueÍI 
qU"e se expresan en el informe mismo. 

La .. pl'opieda(t en Ch~1oé está extraord.:nat:1a­
mente subdividida en forma que el .érmlno 
alfdio del avalú.o de la propiedad no e-.x~E.de de 
$ 100.000. . 

Por otra parte, esta provincia vive CM! e%­

clusivamente del comercio de las papas Y. ron 
notivo de la acv.l~] e~~asez de fletes, no se­
r'~::ede transportar este Pl""Olducto a la Z:ODa een­
'·0) del pals. 

Por último. el Tesorero ProvtnclaJ de la "té­
rión meo inform6 que el tl>rmino medio de pro~ 
['~E>tarjos atrasatlos e,! de un 20 o 30 01°. 

Por todas estas consideraclones, solicito de 
1;; Honorable Cámara la aprobación del pro~ 

.'¡"etc . 
El selior GONZALEZ MADARlAGA. ~ PI­

{ií' la palabra, sefior Pr-esidente. 
El señor CASTELBLANCO (President .. ). -

T lene la palabra Su Señorfa. 
El selior GONZALEZ MADARIAGA. -- Se­

C\or Pre~idente: deseo llamar la ·atención de lB 
Honorable Cámara acerca. de un eiTor' ~ue Iia). 
c-n el impreso de- este proyect.o. DIce el at-­
tJcuio único:' "Cond6nase 8 los deudores morO-' 
.~:')~ de impuestos n~ca'es y municipal,ps que 
grava la propiedad raíz de la provincia de Ch]­
'(J~, los inteTeses pen.ales y multas tm ql1e ha­
.... ¡m incurrido, siempre Que dichos. impuestOs­
:v multas ·-se paguen dentro de .los set. mes8. 
cigUiéntes a la Vigencia de esta le; 'qQe- to­
roenzará a. re~ de'sde su publicaeiób en. el 
"Diario Ofi'elal". Habria que bQt-rar las pall .. 
tras "y muJta,s': porque el espíritu del oro7ec­
toO p.reciSamente es eondonar loS Intereses. ..,. 
multas. 

FOrniulo· indi"éac16n, sefirr Prestdeiitt. J!Br& 
r;mTat 188 paJ.a.bras " y mUlta8'~. 

El señor CORREA LETFLIE'k. - Time to­
da l~ raZón SU Señorla. 

El señor CASTELBLAN<·O ¡PresidebÜ,). -
oftezco la palabra. 

El señor OJEDA. - P¡d~ la oa1abr_, ""''''. 
Presidente. 

El sefior CASTELBLANCO !Presldente-). _ 
Tiehe la palabra SU Seftorfá. 

El sellar OJEnA.- Sefiór Pnúdente. doMo­
rla que el Honorable Diputado Informante no!­
.esrlareciera UD becho. , 
.. ·.ElJ.Chjl.aé. .. JOB lpd/genas, le leo l1ao estad<> 
Q!il1!wando S1l1\. ~ l.~.Y~ ~deSearI<i 
~ si ~ ot<JlI'ecto. ~nzal1á t"",bI&., .. _ 
liéf!*- & $\ ~te. tidU éuaDdo enoé ttenen """ 
~h\i:I<m espei:l¡l.l.. ....... ,. . . 

.. set'\OT IoLDClCATB.- ""'" '" p_. -.... - .. 

..'-'. ........ 
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El éI!IIoc CASTl!:LBLANOO iPresldente).~ A OOllt!nuacl6n, <OlTesponde . ocupa"", del pro-
'Tlene 1& pe.labl'a SU Beliorla. yeeto que modifica la LeY 7.161, de 31 de e~ 

El .. fio< ALl>t1NATE.- Este proyecto, Hono. da 1942. sobre reclutamiento. nombra.mlento y -. 
rabie Diputado, .. extiende a todos 1"" propleta- censo oel personal de '1.. InstiluCloo.. Al'DllI<IiIo 
rIDs de bien.. rafees de la provlncla de Chll~. de l. Detensa Naclonal. 
pue8'l:o que los impuestos a. Que se .refiere expre- EstA Jmp.reso en lOS bOletJDes ,6,116 y 5,He b.ia, 
samente este proy-ecto, -son los que gravan las Diputado Informante e. el Honorable .... 
propiedades ratees de esa provincia.: de manera Carrasco. 

,que .i Its.y lndlgenas que tlenen prOPiedades rat_ DIce e, proyecto: 
ees en ella. también quedan cOmprendi,doa den-

"I!'O de las dispOSlclone" de eS'le pro..,cto de ley, 
l!lJ geflor DI1\Z ,- ¡No vay& a nevar algo es· 

eondido el proyecto! 
El geflor OJEDA.- SI es 08L !lO hay nlngdn 

· itlOOnvenlente· . . 
El ""lior CASTELBLANCO (Presidente! .-

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra, 
Oerrado el debate. 
Si le parece a 14 Honorable Olimara., lile &pro .. 

'oará el proyecto. Junto· COn la indicación formu .. 
· lada """ el Honorable oe&r Oonz6lez Madar\a. 
ra· 

Acenhu1.,. 

· 141.- ~EACION DEL DEPARTAlIfR"""O nf: 
I.ANOO.- 1\n1>EGACION n ..... PROVEC. 
To ¡'''~''''CTWO' A LA CUENTA DE LA 
,1'It\i:S~ SESIOlt.-

El señm" POKL.'EPOV1'C. - Pido _~.'l oalahn., 
:'1e-~or Fr-€.<ild~nt.e 

El ,~ñor OASTELBLANCO (PresJdenteJ 
Tiene la ml1abTa Su Sefiol'fa. 

El sefior POKLEPOVIC. - BefiOr Pr&.o:trlof'onte. Se 
ha. nresentado &- la Mesa un proyecto de ley pa· 
troclnado por la representación parlamentMi.8 

· de Varparalso, sobre creaciÓD del DePartamento 
de Laneo 

Yo 801icito. ~ñor Presidente, que se agregue a 
Joa CUenta de la presente sesiÓll. 

El ""fiar CASTELBLANCO <Pre"ldente) . '­
- Se va a. dar l.f'Ctul'a al proyecto de ley_ 

El ,se1Ior SECRBTAruO.- P!royecto de ley or¡" 
ginft.do en una mociÓn de lOs Honorables aeno~. 
Aldunate. ~vIc y SUva Carvallo. 

"PROYECTO DE LEY: 

Artie'lllo t. o- Créase el ])epQ.rtamento de Lo.n_ 
· eo, en el Departamento (le Valdivia, el que com­
prenderá las comunas dI> Laneo. PangulpUlJl, 
Sal) J(>st! de la, Martqulna. 

La capital del departamento será la clUdaC 
de Lanco. 
_0 Z.o- Esta ley reglrf. desde sU 1JUbI1-

f"ación en el ''Diario Oficiar·'. . 
El .. 110< CHACON ,- Y Purranque, ¿dónde v. 

a quedar? 
l!lI ... lior CASTl!:LBLANCO (Presidentel .­
SI a la. H Cémara le _. se agregará " la 

eue:ota de la presente seaton eete proyecto do 

•• .-... 
'17.-MODIFICACIONES A LA LEY 7,t81, SOBRl! 

RECLUTAMIENTO •. NOMNlAMUNTO y 
ASCIlN80 DEL PERSONAL DJI LAS DfS. 
TITUCIONE8 ARMADAS DE LA DU!!!"­
ü NACIONAL.- SEGUNDO INFOBMII. 

• -.. CAST1!:LBLIINOO (Presidente) '-. 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1.0- IntrodúceMe lss atguientes mo-. 
dlflcaclones a la Ley k. o 7.161. de 31 de E'l:'1.ent 
de 1942. sobre :Reclutamiento, Noml..ramiento ., 
As~enso del Personal de las Instituciones Arma­
das de la Defensa Nacional: 

1. ;:-Agrégase en el articulo 17. a continuacló,a 
de la EscueJa .M1JJtar". 10 BigUlente; <tia ..... ~._ .... 
la Naval". ~~~ 

TI.- Agrégaee a.l artlculo 114 el slgulent.! I!>­
ctso: 

."Se entenderá que los StibBecretar10s del· ..... 
Dlstedo de Df>,fensa Na.cional, los Edecanes de la 
Presidencia. de la RepÚblica y los AgregadO!O ML 
litares. Navales y Aéreos a las MUilones de O'hi­
le en el extranjero. estlm cumPllenlk con, todoe 
los t'equisitc~ de ascen8() qUE' lP.!"ta -ley establece 
mientras deFempeftan dlch08 car<:os" • 
m.- Am!gase al tinal del Inciso ·S.O.lo1 aro 

Uculo 117. nes'Pués de la pala.bra ''D.ombrañtlen.... 
00". 111$ sigUientes; " ... o del llltlmo ascenso". 

IV. -EJim'm!.se en el artíC111(' 132 ia r<Alqbra 
':equivalente" y agréga.se lo .siguiente: "ran~o di 
tOr.; Qflc1ales de Mar". 

V. - Agrégose ea el artfculo 158 el siguiente 
inci~o: 

"Lo1ll actuales Generales de Bnl'ad'B que • ~ 
techa de la promulfUlci6n de esta le)' se hubfe­
ren desempe:ñai'o como rn~fle('.tor~ df' Armas o 
Oirertores de Educaci6n Fisles de, E1érf'ito y ,.,... 
ro NacIonal se eonsiderarán con ~U!'l requbdtollll 
de mando f'Uml'lIdCHiI' para ~ electo. ~eJ aseen­
so" 
, VI.- Mod,1Ucase el articulo 168 'en la siguiente 

forma: 
Am'él:tR~e en el ineiso 'Orlmern. d~:;q)lJ~ de .eSa .. 

nld1"d Dental" lo .siguiente: ""Veterinaria" ,. 
A¡:p-é-yase como Incil"o 3'. o el ~igufente: 
.. A lOtoI Tenientes 1f! Tren Clue se hubieren dM­

empefi:;¡do como Sllbtmient~. ~ 1~ comnutan\n 
est-O~ 8erv1c1o!'l para cumplir oon Sus requ1si'tml 
ck tiem.po para ej. aseen.oqO a Ca1J1h\n v para go_ 
zar del deN>cho a mBVO! 1!.UE'ldo". 

ArUl't110 t, o- lI'aclllta.se al . Presidente de·la 
RenúbIlca para refundir en Un rol(. t,e-xro 1S11!! dm­
POS"fcfanes de 1& LeY N o 7.161 V fR." modíficacto­
n~s QUe en la rm'SE'Dte ley "e oonú-pnen, y fiara 
dar 8.1 texto !lsí refundido el ndmero que 00!'rep;_ 
da 8 esta l1tttma. .. 

Articulo :.. ~ Le. pr&f!Iente ley em:pel8.rA a re­
.Irlr de8de la fecha de- BU JIoUbllc,Ie1.On en e1 -otario 
Ot1cil'!]'". a ex<,epción de ~ modlf1cacfoDes 81 ar­
tfculo 158. 011e regirán a contar desde el 31 de 
enero de 1~42" 

El aetía!" CASTELBLANCO <'Pr~tdenw) .' _ 
[,m. artleulog 2.0 v 3.0 no fueron ob1~to df' indl~R­
clones en 18 discusi6n. gefi'E'ra1, ni de mod1f1CAclo~ 
no. !!!'n el !':'elr,Undo informe. 

En conséeuenet~. correnponde darlos por a::pro­
bMoo. 
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En d18cus:fón general el Droyeeto. 
.El señor CARRASCO.- Pido la palabra. 
E! Bellor CASTELBLANCO (Pr .. ldente) 

T!ene' la pRlabra su Selíorla. 
l!lJ •• lIor' CARRASCO. ~ CUando la Honor.blo 

OIifuara despachó, en' su primer trámite, este pru­
r("Cto, ~flor PresIdente, tuVf" oportunidad de ma­
lútestar las razones que lo justificaban. 

En el segundo informe de la ComíSÍÓn de De!en~ 
sa Nacional; q:ue conoc~ en estos momen~ la 
Honol'able Cámara. figufan 8610 algunas modif1 
CSC!loneg' de detane que' sin alterar el fondo m!s~ 
!ho del proyecto, complementan sus disposiciones. 

En consecuencia. me permtto' rogar a la Bono_ 
t'1O.ble Cámara se' SIrVa aprobar el proyecto en la 
misma fmma en qUE' ha" sido despachadb por 1ft 
C:oml!l16n de' Defensa Nacional en su .segundo In 
forme-. 

E! Bellor CASTELBLANCO (Prtsldentel 
Oftezco la palabra.' 

El seilor OJ~DA, ~ PJdp la palabra. 
El setior CASTEt.BLANCO (Pr~sldente) 

nene la palabra Su Sefioria. ' 
El sefior·,OJEDA._ Seflor Pnsidente. en dlv:.!1'" 

sas oportunidades. en eJ seno de esta Honorah1t 
Cámara, hemos mantt'estado nuestro miterio espa­
Dialmente en lo relativo a los aseensos (lel "perBO 

DflJ de nuestras Fuerzas Armadas. 
'N08otrós !lO queremos perturbar en estos nlO 
men~ t:] despacho del proyecto en debate. P(,fO 
deseamos dejar conztancia de que, dentro dE- .. u 
artJculadQ. existen' algunos errores QUe SE' cotile­
Uoron al dictar la ley V61. 

Por f'sta ,CircunstanCia. los Diputadas Socia]1s~al! 
.Q.~ VRmo<; e. abstener de votarlo. de acuerdo con 
18 . linea . de ~onducta que nos hemos fijado '., que 
hemos mantenidlf" ante otros proyectos dE' est'B ' 
Ineole. 

B seflOr GARRIDO.- Pido la pala..,bra. 
El setior CHACON.- Pido la palal>l'a. 
El seftor CASTELBLANCO (Presidente, 

Ttene la paiabra el Honorable aeilor Garrido. 
El sefior GARRlDO.- Señol PresideI"te. e: ~a.. 

mos viviendo momentos graves, en que nuestra 
QbUga.clóu .. primordial es la de estahJcoer ordan" 
Imponer igualdad 'y dest,ert'ar los privilegios. 

Sin embargo, .sefior PrEsidente, la Cé.mara aca· 
ba de despachar eJ proyecto qIre destina fondO! 
para la construcción de obras públicas 'en el puer­
to de San AntonlQ: 

Cuando en el d1a de ayer, al tratar la Honora. 
blf' Cámara ese proyecto, YO manifesté mi opinión 
eontl'aria a él, porque con.<;ideraba qUe constituia 
Un privllegio en favor de San Antonio. el Hono­
rable Diputado SDclalista, "eftor Olavarrla. se 
,Mercó a mf para probarme que el proyecto na 

I eonstituia un pr1vil~g10 poI' que se financiarla con 
la mayor entrada que iba a producir el alza de 'la:! 
tarifas portuarias. 

Convencido de le. verdad de esta. atirmaciOn, no 
continué en mis observaciones, 

Sin emb~go. ahora. el Honorable sefior Ojed.a 
adopta un nUevo criterio y nc.8 dice que los ni­
putados socialistas negarán rus votos al proyec, 
to en debate. Me parece, señor Presidrnte. qut! 
e!ta actitud no !ie ajusta a] entendimiento que 
!!le babia producido, parque Jt.Ulto con exprrsal 
tn op1nión, el Honorable sefíor Ojeda nos anuo'· 
et9. que BUS c()legas socialistas tampoco darán su 
Y'()t.o a es~ ])royeeto Que tIende a dar mejor des· 

ellvoJvimiento a 1M Fuerzas Al'n1adaB. -espect.al­
mente ti. la Marina. 

Desp.o dejar bien en claro, que no l'D&JliUve JQJ 
negativa en el proyecto que destinaba 9 mlUonel 
de PESO! para ejecutar obras, pdbllC8.! eJ!t SaD 
Antonio porque lOs colegas socialistas DoS mfar· 
maron que los gastos se iban a financi8.r exclu­
sivamente ~~n la m,ayor entrada q~' pr:oduairá. ~ 
alza de tarifas portuarias.,. 

El selior CARRASCO.- Su Selim1l! eaU\ obs­
truyendo el despacho de este proyecto,. 

E! Bellor RODRIGUEZ QUEZ~.- Votem.oo, 
sefior PresIdente Sólo quedan dos minutos pan 
despachar este proyecto, ' -

El señal ESCOBAR (don Andrés) ,- ¿Po,· qué 
no votamos, señor Presidente? 

El scfior GARRIDO. - Después' de estas expU­
caciones; sefior Pr'esidE:nte, dejo la nalabra. sollcl­
tando del Honorable sefior Ojeda que retire S\) 

oposición, 
Varios sefiore-s DIPUTADOS .. - VoteIllilf. el prc· 

YfctO. señor Presidente. 
El sef'l9r ·OJEDA.- Pido la palabra, 'aei\OI' PIe· 

sidente. 
El sefior OAS'I'ELBLANCO (Presldento,.­

T1ene la palabra Su Sefiorta. 
El sefior OJEDA. - Deseo exPresar, sefior Pre. 

sldente. que obedeciendo a los principios que­
siempre' hemos sustentado, respecto de este pro­
yer·to hemos tomado la actitud que anuncIé. con· 
sioeramo.8 que la forma en que se despacli6 la le} 
'1,161. en 10 que se rEfiere a los reqUisitos para &\­
cender en las Fuerzas Armadas, signIfican\. que ep. 
el futuro no habré. oficiales enelentes en nuestrae 
P'Uerzas Annadas. porqU€ en la pmcttca esos re­
qUisItos no van a existir. 

Nada més, sefior Presidente .. 
El ""fior GARDEWEG.~ Pido la ¡¡&l.b .... ..­

Presidente. 
El sefíor CASTELBLANCO (Presidente).-

'T'1ene la palabra Su Sefiorfa. -
El señOT GARDKWEG ,- Seflor Presidente, no 

voy a oponerme al despacho de este proyecto ... 
El setíor BOSSAY. - ¿Por qué no BoUctta. ~­

fiOl' Presidente. qUe Se Pl'orrogtle el tiempo de le 
Tabla de F'áctI DespachO? 

El sefíor G ARDEWEG. - Sólo deSe() ~el' una 
btfve anotación para dejar constancia. de la. jus­
ticIa' que habfa en las observaciones Que formulfi 
en su oportunidad en esta Honorable Cámar't. 
cUlindo protesté por la separación de un escItU'e- . 
ddo Jefe de nuestro .Ejército; .Jefe que rué sepa· 
rado. según se anunció. por no haber eumplldo con 
los requisitos señalados en e) artfculo 156 de. la 
Ley 7,161. .. 

El sefior DIAZ. - Esa es h~tOri8 vieja, Su Se~ 
601'1a Está. defendiendo al General &rgufío. 

El sedar CARRASCO. - ¿Por Qué no ~ a.cuer­
da la urórroga de la hora? 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente). -- Si 
a ,la Honorable Cámara le parece, S~ prpnogl\I'á. 
la hora. 

E] sefior LOYOLA. - No hay acuerdo. senO(" 
I Presidente. ' 

El sefior GARDEWEq. -" cuando se pld16. la 
rt.nunc1a a este General, ya el Ejecutivo babia 
enviado este Mensaje a la H. Cámara. Con ello 
ha quedado establecido que no rué sincero el Oo· 
bierno al pedir la separación de lDul de lps mái 
.. cI.recloOll jefe.· del l!jérclto·,. 
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El ""fiar GARRIDO, .- ¿Qué relacIón hay en­
tre lo que dice "el SE!}.lor Diput.ado y lo Que caté. 
en debat.e? . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente,) _ -
Hago presente al H. sefiO!!' Gardeweg. Que se es­
ta. discutiendo un Mensaje del Ejecutivo, que lD.O­
dificil. la Ley N -o 7,161 sobre reclutatniento, nom­
bramiento .y ascensos del personal f1e la.¡ Puer­
z:ai, Armadas . 

.,;rezco la palabra. 
OfreZCO la palabra. 
CelTIUlo el debate. 
En ~otaciÓD el arto 1.0. 
Si a. la Honorable Cá.mara le parece, se dará 

por aprobado. 
Aprobade. 
Terminada la. Tabla de FP.cil Despacho. 
El sf"ñor SMITMANS. -. ¿Por qué no .se '::-011-

anua con la Tabla de Fácil Despacho? 
El seilar CASTELBLANCO (Presidente).- ~t"-

4u" no hay acuerdo, H _ Diputado. 
Un señor DIPU.TADO. ~ PiciO la 'palabra. 
El seilor CASTELJ;JLANQO (Presidente"" - No 

ha habido acuerdo, Honorable Diputado. 
El .efior BARROS TORRES, - Pido la pala. 

bra. 
18._ PETICION DE PREFERENCIA. -

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
En el Or:den del Día, corresponde ocupl:l.f.:;e del 
proyecto .. 

El seilor AOHARAN AROE. - De los Vete<a­
no.e del 79, seiíQr Presidente. 

El señor VALDEBEN1'l'O. - Hay que tratar eJ 
proyecto que se refiere a loa Veteranos de, 79, 
.~f'fior Presldente ... 

Ea !<.eñor ACHARAN ARCE. - El de "los Vete­
HUlOS' ael 79." 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -- Lo¡ 
proyect.os que figman en el orden del Dia con los 
números une a ocho, no tienen informe impreso, 

Son 106 siguientes: 
l. o creación del Colegio de o Periodista.¡¡.. 
.2. o Modlficación del D. L 767, sobre Preví, 

• ,S-lón SOcial para los Periodistas. 
3.0 Creación de) Institut.o de Fomento de la 

Marina Mercante. 
4.0 Control de. drogsu:., e&tupefaclen~. y :ma­

tancIAs tóxJeru;. 
5-. O Creación de la Empresa de Electricidad del 

.Estado 1 COntrol de lós Servicios ele Tr8.11.&PO~ 
Colectivo. 

S.o Crea nUevas rentas MuniClpa)el, 
7.0 P'acultade:5 complementarla¡ del lru;tituto 

de Economía Agdcola. 
8.0 Restrioción de la miciatlva parlameutaTl9 

cm materla de gaat-os públicos. " 
" Corresponde trat&l', a continua:ción, el q~!! 11# 

. gura con el número nueve, que ee. UD proyecw 
devuelto por -el H. Senado. Conaiste en una lUO# 
diftca.cióD de} decreto supremo 1.600. que tijo 
.el texto ,definitivo de la ley SObre COll.i.tJ.tuctón 
de la propiedad austral 

I El sefior V ALDEBENITO , ~ ¿No. le nsbia 
.acordado tratar el proyecLO qu~ aumenta la ¡)EO­
sión de-los vet6ranOB del 79? .. 

El Se1íOf CASTELBLANCO (Presidente \. - Se 
acordó tratarlo en el Orden del día" a continua­
eión de 106 proyectos devueltos por el H, senado. 

Yo bice pres.entfl que era matel"ialmentG impo­
dible el d~pacho _ de todos estos proyectos y Que 

sólo se podrían' tratar R continuación de los de· 
vueltos por el H. Senado. 

El señor COLOMA. .- El proyecto relac1onado 
~on "los Veteranos del 79 podria. tratarse ~edia­
tamente, después de 18. Reforma COD8titucional. 

Hago indicación en ese sentido. 
El señor BART. - y en seguida el propueit. 

por mi. sefior Presidente. 
El señor DEL PEDREGAL. creo que ha, 

acuerdo para los dos, sefior Presidente. 
El sefiOlr OASTELBLANCO (Presidente). - S. 

ha fommIado. indicación para ttat.ar el proyecte 
(loo se. refiere a lw veteranos del 79 ínme4iata~ 
mente después de producida la votación de la 
reforma constitucional; pero eso rendria ,que ha­
cerse con desmeclro de la. Hora tle Incidentes. 

-HABLAN VARIOS SEl'IORES DIPtIT AIlOII 
A LA VEZ. 

Un señor DIPUTADO. - NOJ señor Presidente 
El señor URRUTIA INFANTE. - ¿Cómo es eso? 
Un seüor :QIPUTADO. - Que se suspenda • 

Hora de Incidentes. 
'El señor OJEDA. - Tratemoa ese proyecto Jn­

mediatamente, señor Presidente. 
El señor CARRASCO. - Tratém0610 en serut­

dtt, señor Presidente. 
El señor COLOMA. - Nosotros pod.emos l-e 

nunciar al tiempo que nos ~ cedido' el COmite,-­
lnliependlente. a fin de que el proyecto de 100 
Veteranos del 79 pueda tratarse .Inmediatamente 
d€.Spués de vetada. la reforma constitucionaL 
Nosotros cedemos eae tiem.po. 

Un sefior DIPUTADO. - ,Berta mejor disco.' 
tirIo inmediatamente. sefior Presidente., 4 

-HABLAN VARIOS SEl'IORES DlPUTADOII 
A LA VEZ. 
19.-SUSPENSION DE LA SESION -

El señor OASTELBLANCO (Presidente). - se 
suspende 'la sesión por 1Ul cuarto de hol'a. 

_ Se suspendió 1& seeión. 
28.-REAPERTURA l' SUSPENSIO" D& LA 

SESION. 
El señor sANTANDREU <V\<epresldenle) .----Con­

tinúa la sesión. 
Como el señor Presldente a1.ÍD ,estt\ reunido 0011 

los Comités, se Va A stlB),lmdM' 1& treIl6o. por di .. 
minutos más, 

Se suspende la sesión. ___ lóla~, 

al -MEJORAMIENTO DE LA SlTllAClON ECO­
. NOMlCA DE LOS VETERANOS DE 11171 l' 

DE LOS QUE TOMUON PAKTE EN LA 
CAMPARA DE 1891. 

El ""fiar OASTELBLANCO (PrerMente. ,--Con­
tinúa la ses1on . 

sé va a. tratar, en prImer lugar. el proyecto de 
ley que con-cede ciertos beneficios a. los VeteuulOl 
del 79. , 
. El sefior CHACON.- ¡Muy blen. sedar PreaI­
dente! 

El .. fíor OASTELBLANCO (PresIdente). - !lO 
va a dar lectura al proyecto. 

El sefior PROSWRE'l'ARIO.- Dioe ., oro,~­
too 

"ArtiCUla 1.0- Las pens1Ont-B de loa Veteranoa 
del 79 serán iguales al supldo integro, del sradt) 
corresPondiente del Bjército o A1'l:Ilada., y te!'ldr'n 
dere¡:l'" a percibir Iao gratlflcaeloMs ele .onao. 

,'"O 
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Ninguna penslón pOdxá re, ;nferlor " • 12. COO 

anuales pf\X"a el perl;onal de tropa y marinería. 

*' $. lS. 000 a.nuales para. el personal de oficial!:!.!>. 

. De los misID06 bene!lcioG -Rozará.n lus qUf' w~ 

maron ilarte en la c¡;Ullpafia de 1391, en 1M !e~ 

chas 1 comprendídato €ntrp e-~ 7 d€· eoero , ~I ml 

cle ngostl'J de e''5e afio_ 

;\rtieulo 2.0- Lot\: gastos que or1gine esta ley 

Sl-~ c.argarán 6. los itenl ()fI-Ql-06 y 10-01--06 df!l 

Fl'f"SUpuest.c. vigente. 

Al'ticu~t}
 .&. o-;- Est3. le!' r~girta desdoe el 1. o de 

. ·:;.epti-€mbre de 1943"' .. 

Sala de la Comisión. 9 de septiembre de 1943. 

"La Cotl'lW(n de Hacienda acordó subt;tltuir el 

• 'rtiC'Ulo 2.0 del Pr<1Ye'Cto qll@ se refiere al Ilnan" 

.eíamí€'nto por el siguiente ~ 

""Art.icule 2.11- El ga,s't(l que demande la pre' 

""Ente ley se imputará a los rubros SUbBeCTe~
aría 

de Gut'!rra y Subsecreta.ria de Marina, de la, Par­

tida. {}6-01--06, del Pl-e.mpues'to cotrespondien::-e; Al 

año, 1943~. 

El solí<>r CASTELBLANCO 'Prel!Idente).- ~n 

o.tscusión el proyecto. 

Ofre""" la palabra. 

El sefíor OLAVE.-Pido la Palabra. 

El .. flor OASTELBLANC'.Q (Presldente). -')jo· 

ne 'la palabra Su Señorla. 

,El señor OLAVE.- ¿Este proyecto viene dl!!­

'TUelto por el Honorable Senado seilor Prooiden ... 

.." 
El, sellar URRUTlA lNFANTE.- Viene "ea' 

pa,chado pOr: el Senado, Honorable Diputado. 

El setll>r- GARO¡;::w.eO. - SI. Bon",sble I)!pu' 

hao_ 

El ... nor CASTELBLANCO (Presidente). -E. 

~m proyecto Que viene del Honomble .senado,_ Ro--

1,,\.~t'aQ¡e
 Diputado, 

El señOr OLAVE,
~ Cre<.¡ que la !iQaUraOle Ca­

llla.qJ. podl'13 .u.p.toPar pGr Utlanimitla,-d. este pro' 

../ ceLO, sin U1.B.)'Q} dl.sCUJ;iiÓn .eñOl PrEsiden:r.e 

iSl. sefiOl Ca.EUJl!.NAS.-- ~lJenWi>
 Clarle a ~ 

Ve.terarlQti del 79 La (.IH:~íl:rt
:ncla que se mere<:en. 

El ""bar BART. - Estamoo to<loo cte ""\lerdo. 

~ una dderencte. espee¡al ... 

-HABLAN VARlOO SRas DlPUTAOO8 A LA 

.EZ. 
El ""ÍlOr URRIJTlA INE'ANTE. - Pido la pala­

bra, st:Üo .. ' Pretildente, 

El señor ChAGON - En homenaJe al tiempO, 

-i.1:or que no .s~ despacha sin dls<:U.iián.. sedor 

~:'1_!Oide
llte? 

E;j sei'.lor ATIENZA,- ¡NO se Q)'et 

?¡ ,Il¡;jl(lt· O
AS~L

ANCO
 (Prel'idente) . 

Oir~ZCI) 
la pala.bra, 

El seüa.r GUERRA.-· Pido la pa.labra. 

El s-eftor CASTELBLANCO <Presidente) _ -Tle· 

TIC :a p8J.abra el Honorable sefior Guena.. 

El señor GU¡;RRA
.~ Ln COmisión oe Ha.cien~

 

c!J, estudió esta':! prt:tyetto, st?Íiof PrPsíde
n~. 

()-?mo le -(:cn~ide
ramo~ di ~uma justida, "f €oh 

ht)rueDaje a tos veteranos de) '19 y del 91, y tlO 

deseando- retardar sU -despacho, rolo airé que- la 

CCJllliS1ón recomienda "-su aprobaCión Está de más, 

a;e.i'líor Presidente. argum.e-ntar 3()llre ello, J>O.t C\1.an­

tn en la Honorable Cámara hay w..an.im.idaa pa­

!'s despachal'lo. 

El sefior BART - Ab801uttl., Honorable colega, 

tot!\l. 
l'lJ .. tII>r CRAOON.- JEBe. ea ,,¡ ll:Ilsmo"crileno 

<1<' la ComIslón de De!e_ Nacional, .eetwr Pre· 

aSde-ntet 

El s.fu¡, URRUTlA tNFANTE.- PIdo la 1>&-

.latJra. 
. 

. 

El .. f.or CASTELBLANCO ,PrOO_Ie) .-Tle_ 

nE! la paLabra, Su 3eftorla, 
.-

El s~ño-J URRUTIA INF'AN'l'E.- Cum,o. Oipu­

t.ndo_ Informante.. sólo de~v-exp
resar que ia 00-

tt!í~ión, de \:>tofensa N8c1on~1
 reco~end

<J su apro-­

b~ción 
por unantmidad, 

No d.eseo abundar en raztme:;. frent.e a la ur­

gencia ck! despacha.rt-o, pues de su I.,dmple lectu.. 

ra se desprende la- lUs,ticja y gTa,Utud qUto envuel" 

ve en favor de estos ViP-jOl; 3e-rvi
do~s del pe.1a . 

El señor V AUlEBENITO.- Eatam"" convenm' 

dos todos de que na:9 que despachada favon.­

bIeniente . 
El sefior ACHA.RAN AROE. - ¡POr UDal'üml' 

dad! 
El sefior MONTI.- Respecto a este pro,-~,

 

me naman la atención 'dos cq¡as ~ primen. 1~ gra 

tlficaclón de zona. qu_ no la comprendf) en est6 

caso. He sido pa-ftidQrio de que ,8 los VeteNUJoe 

ce; '19 se- le! mejore su situación, pero .. .I(l'aU' 

tJCac.1( n de zona no tiene razón de .&el' -a.<rUI, por 

que los Veteranos no estlLn obllgQ(ios a -nstd11: 

en ninglin lugar determiDado. ~ no veo en qué 

pueda fundarse esta grati!icaclÓD. 

E.l ot..ra punto ~::; el siguiente: respecto ~ lOo!! 

individu0.5 qUe tQm,aron parte en la Rel'olucJ6n 

del 91. SÓlo se tu. comprendidQ 6iempre .. 108 )no. 

vá,1ido.a en los bt-ne1iclos de 188 leyt~ de los Ve~ 

teranos del "79, pero no a todOs 106 (}"I.U!: a.et;u&TÓn. 

l'lJ s.fior LOYOLA.- Para. loo "",,,lead,,, pú­

blicos la grat1t1cación de < zona Uen.e por obJet:"J 

atender al mayOI costo de la vida, de modtl que 

:n hay Veteranos que Viven en Aysen, por ~~m' 

plo, lo 16giro ea que tengan también _ _ 

tlflcaci6n. Hay tundamento. pue&. _lo llO.ceTla 

e~tenziv
a g eno~. 

'El Béfior MONIT.- Creo que S. 8 _ oqui­

.,OCado, porqUe la, gratltlcaei6n dt\ r.or1a te- c:reó 

para lns funeionario! que, ''POr ras'n de ID ea.r' 

go. (?rJán obl1gs.do-~
 a reMdlr en mmto.s O- regto~ 

n.s de vida más tara· Y los Veteran"., DO .. ~ 

en ese caso. de modo que me parece tnaceptable 

qUe se le. dé también gratificación de "",*. 

Por otra pane, respecto a 108 q\le tomaron par­

~ en la RevoJución del 91, siem.Pre se- ha con' 

slderado p3.ra estos efectos SÓlo a lOS inri.iidos. 

Pero CúlIlO no deseo obstruir en ninguna lOE ~ 

maesi<> proyecto que. en realidad. ~ "
 .. -

tls!acer una aspiración de ¡".tlcIB. me .." a 11· 

mlta~ R abstan.,.",. d. dar mi votn. 

l'lJ •• tlor RODRIOU:EZ QUEUDA, - MuchQ 

"" ha hablado Y se puede hablar en taYOi de lo< 

Veteranos del 'm, pero creo que el mejor home­

naje Que les podemos rendir a estoa servfd'ore
~ 

df' la patrIa" a, éstas tJuendtUI: rellQu1aa de un pa .. 

$8 do ejemplar. es darle nuestra a:P1'Obft.elón "!l eili­

te proyecto, y que oJ"I<I .... unánIme nuestra <mo­

ción y nue¡¡tra justicts., 

Sin emb~go-,
 C<lnviene levanta.-r do. C8l'gf)5 qUf!. 

aparentemente, semejan Ijerlos: uno, el a :qJJl- ~ 

hb referirlo ~I re-f'lor Montt. 

En el fondo. el Honorable Diputado Uene la ra. 

~ór.; })ero bay también una razón fundamental 

de \'ida, d" gratitud del JlIleblo ~. ChUe pan eao.. 

máxime s1 -se oomldera que ron muy ~os los 

que quedan (\le estos Viejos terciOs del glor1oso 

ejérclt-o chileno; no hay mll.s <le una. doceila QU., 

(:stá!l fuera de Santiago. Es una minucia que 110 

atenta oontm la le¡¡ltIm!dad de la intención 1&. 

gIolatlva. 

.~ ~ .. 

"1 

1 
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Por otro lado, este proyecto de ley debe entra' 
a regir desde elLo de septiembre de 1943 Podr,1-t 
est. merecer 1.Ul reparo; pero se ha tomado esta 
fecha. .como una lección simbólica, oonsiderandfl 
este mes de septiembre eomo e.~ mes de las g:a.n .. 
des efemérides de Chile, como la- exa.ltación má~ 
xima del ~plr1tu del nacional. Pretendemos en~ 
tregar a nuestras juventudes una. afirmación en 
nuestros grandes destinos, 

Poi eso, ia COlnisión reitera su petICión a lI¡ 
Honorable clUnara. imPetra ,su bPnevolencia. )j 

acUde a 'su senaibll1dad patriótica para sol-!.·t~orle. 
oja.lá, ,Su unanimidad para la aprobación de este 
PrOyeeto de ley, que, en nombre del puebJo f!.(! Ohi· 
le, sus auténticOs representantes perf-eec1vnarár. 
como acto de reparación y como experiencia de 
dignIdad. 

El se60r YRARRAZAVAL.- ¡Muy bien! 
El seti'or BART.- j votemos. sefior Pr€Si~ente: 
El sefiOT CABTELBLANCO (p;:esidente),-Ofrez. 

ca la palabra. 
El sefior A TIENZA, _ -Pido la palabra :seno. 

Presidente. 
El sefior CASTELBLANCO (Presidente I ,~Tle~ 

ne la. palabra el Honorable señor A.tlen1;R 
El sefior ATIENZA, ,- Se:t10T presidente, "a~ 

s,lg1Íl1 tiemPo tuve la honr:- de pedir que l:;:e ,<;aCR, 
ra este p:-oyecto oe] estado en que se eTIrontra 
bao pues no habfa sido estudia<io a pesar de que 
estaba en e::¡.ta COrporación df"sde hacfa mAs da 
dos a.fioo. La Honorable Cáma.n. tu,,'o la ama 
bUMad y la comprensión de proceder de 1nme 

. diato a su estudio, el que no se- había hechO con 
1 a debida QportlUlidad. 

HOJ7. eefiot presidente, ¡lega este proyt:ct{! al 
5enO de esta COrporación, despachado fav .... rable· 
mente por las Hono-:-able.s Comisiones de- Defensa 
Nacional Y de Hacienda 

para el Diputado que habla y para los pa-r!amen 
talios qe estos banco.!i es una satI&!a.ccl® qUf.' 
este proyecto, que se encontraba dur'mlcmdo. hava 
rocuperacto SU actividad, y put"da ser despachado 
por la Honorable" Cámara esta misma taTüe. 

COmo decffl el Honorable colega qUe ha UBado 
la palabra hace unos instantes. acaso ía mejor 
festividad de los días q"IJe :'<e aproximan. acaso la 
mpj()r lecdón df' ed':cncjtm dvlcl1 que esta HOno­
rable Cá.mara pue<i'e ofrecer, .'lea precisamente 
4!:st.a re-pa1"8.ción que, por metilo de este proy~cto 
hacernos a lID grupo de servidores, oomo le fue-, 
ron los Veteranos del 79, injustamente olvidadO!!! 
PO; la colectividad. 

Acaso sea, repito, una lección de educae~6n el· 
vica que nosotros demos, aunque tarde P'Ma ~­
parar- esta injusticia. De e.sta manera, tambIén. 
&e 'demuestra. a Ü" optnión pública Que la Cáma­
ra de DIputados de Chile sabe velar por S!l~ .~r 
vido-res: 

Nada más señOr Presidente. 
El selior VALDEBENITO _ - Pido la palab~e.. 

sefior Presidente. . 
VARIOS SENORES DIPUTADOS HABLAN • 

LA VEZ. 
El setl.or CASTELBLANCO ¡Presidente).- -Rue­

go a l.os • .sefiores Diputados se .sirvan guarda!' 4rJ. 
leneiQ. 

Tiene la palabra, Su Se:norJs 
El sefior BART.- Pero, sefioi Presld en"tle " 
El se-fiOr V ALDEBENITO. - Setíor pr~ldeDte, 

yoy a hablar a nombre de: loe Dtp.utadOS SOda, 
lLq;3.5 no solamente para decir que vamos a. vota, 

favorablemente este proyecto de ley, sino q,1M 
también para deJ$l' estableddo una vez l:Jlá,s qUt! 
,siempre de \ estos bancos social:h..-ta..~ hemos bed-iuu 
justicia Y ayuda econónúca efectiva en favor de 
los Vet.eranos del 79. como también de 18 pr,·­
ocupación qUe s610 viÍlo a 'versE: en fav-or de .esta ... 
reliquias de nuestra Patria, desde el Gul-)iern(', que 
presidió nuestro recordado Presjdent~ del Oobier 
no de 'Frente Popular: -don Pedr(, Aguirl:e Cerda 

&:tábamos a.costumbradoo nosotros sefiQ;¡ Pre­
sidente, a ver qU-E" se acordaban dE' 10:00 Veterano" 
-del 79, de esto~ hombres que dlE'Ton gloria s T·:CI¡· 

tra patria, 'Solamente en la celebracIón dE' 1-0:> 
aniversarios patrias; en un 21 di. Mayo p,ara ha 
cerlas desfilar ante las autortdades; en lll1 tB 
de séptiembre, para ver cómu u,n Go~rn/jdor (1 

un Intendente o una comisLI'! _ df': ~tiv.d&de'" 
Patria, los invitaban 8 un almuerzo, parr, ob 59],1 
e:1'-:-e brindIs analiZar su situacIón ec(JflómiCr, "\1 

recordar sus. glorias. hacerle,.<, 1~' numE'"r~blet pro­
mesas para que una vez t.erm1nadas 1M festtvldFt.­
des olvidarse de ellos. 

Mu.cl1os df' e~tas hombreA pasean su deses~ 
ranz8 por caues y plazas, mucho.s de §lIS bumil_ 
des h,:ares son priyados de 11 legft1ma trúIlqu~ 
hoad que ellos merecen come hombres qUE' no, 
dl~ron g lorb y libertad. 

Gobiernos anteriores, sf>~or Pt'esid-ente, SÓlo 8e 
dL<.:l;inguie:·or por su desPl·eoc.upa~lón y .,lvtdo ab­
snlllto de estas reltqu)as y g~orfas nue.~tr8Jl. en 
realidan fueron Oobtemo~ . erson:aHst.a Que olvi· 
daron el futuY"O, y cuyas OJlSe('uenej~ f'la~8 hoy 
el pals, como fruto de la imprt'vfs!6n df- e~o!< f!OM 

bF!mante~. " 
El s~fior YRARRAZAVAL.-¡Eso e.! llUr"¡;' "DR.. 

tabrPrfa! 
El señor MARDOINEZ..- r ... y voladores de )U­

ce.s! 
El sefiOf VALDE'BEN1TO.- Es eJ heeha seflo¡ 

PW!liñF>nte qUE" f'sta "herencia. viene de~e mucho 
tiempO atrás, pues 'SiempT'f' ha babi.do gMln rt!ftt 
preocupadón P<>r este g-;upo de hombres qut. tQ.n~ 
to hfl servido 9: la -Patria, 

Nade más, 8eñor Presidente. 
El sefior ,ORRUTIA TNFANTE_- PtM 1R pr,' 

jab~a sefiOJ Prf'~idenre. 
VARlOE SE"RORES DIPUTADOS - Vote.:nOE. 

Se1iOT presidente _ ' 
~HABLAN VARIOS SENORES DlPriTADOS A 

LA VEZ· 
-SUENAN LOS TIMBRES SILENCIADOREs 
El sefior GUERRA.- Votemos sefior ~ldente 

Va a llegar la hora. 
E! S€fiQ~ tTRRUTIA tNFI\NTE_-- fht. pPO!dl' la 

palabra. sefio! Pre~ldente. 
El sefior CASTELBLANCO (Pre~üden""), 'l1e-

lit''' la n.:-!Hit:lr_'1 p1 HO!lomble 8flf'!or TTr:utJa. 
-VARIOS SE"!'tORF¿ DIPUT~DOs HABLAN • 

LA VEZ. 
El- señor CAS'I'ELBLANCO \Presldente) .·-Rw:· 

€,D f.: I~ señor-e", D1"put~.dOB OH(" ~ s1rvan .1;ardar 
fiiJoe-hcfo 

El sefior BART.- se esté derrochando t"I luJr 
de la. oratoria, a costa de los Veteranos del 79. '"! 
a costa del tiempo del Comité lnde~d\enu.. 

VARIOS SE:P.ORE~ DTPTJTADO.c:I---· Vo~.em0~ .. 
iellor p¡·-e.sldent..e. 

El sei'lor trRRUTIA INPANTE.-- Sólo deseo. 6f'~ 
lior Presidente, hacer dos Ob~f'-"8cfones En pri . 

me,r JUgar he oldo, con especia] eomplaeendft hw 
palabraa de Dlput9.dos de tAX106 10.<; -.ecto~.1 Of"' 
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af$~ H~nomble CArllars· que a;t.estiguan que hay 
ei mejor e:-:tíritu para aprobar cuanto antcs. este 
proy{'cw.de l.e,l', 

C9m0, al ,p~receI, estt: proyecto .sera. apr(lba.do 
.-m e?h ;¡jr$.lbn. me permito rogar al ~efiQf Pxesl· 
dente que tome las p:-ovidencias necesarias nara 
que sea euv!;:Idc ;el ofi.clo correspondiente ('D cuan. 
ro se a.pn1ebe al Honorable Senado, porque, se" 
gún me han ul10lmado algunos reñores 5t'nado· 
res .• <íe desea des;>achar este -proyecto. si E,; po~i­
bie. 'estll misma ta-roe. 

El seño: CASTELBLANCO (Pre'Sidente),­
¿Cómo se va. a mandar el oficio. HOlloraó.le Dipu­
tado, Si t0d8.via no se ha. dl~;paChadC' el proyect..J? 

El sefior URaU'l'tA INFANTE .. - Lo dedo para 
euando se' desp.:" Ohe, señ.or Preda:ent.e. 

El señor ASTUDILLO.- Todo e.:;tú es pura mú­
si{.B.. tPor qué no vetamos, señor ?r~.std€nte? 

El se~or URRUTIA INFAWI'E.- Por ot.ra parte, 
señor .presldente. deseo .... fer¡mIe a lo afirmado por 
et señot' V'a!debenito. Este proye(:to tuvo 5U o1'jgeI1 

en una mcción del eX Senador Uber1:!.] ~eñor Urru~ 
üa Ms.n2<?no y fué aprobad.o de bU!leCiato en la 
otra. rama de: Legislativo. 

Desdoe el afio 1940 se en(XllJttaba e&te proyecto eu 
esta :aonorable Cámara, sin que .se nulliera podido 
ii(;€lera.r su desp.:..cho, a pesar de \{lb wuer:aos que 
en su favor haciamO:$ algunos Dlput.Cf.do.s., todos de 
Derecha. 

El .señor Y'R.ARRA.ZAVAL.- El año 1940 &Sta 
;"a el Frente Populu en el Qobieroo. 

El sefkr URRUTlA INFANTE.- Por esw. he 
{Jido 00n profoooda extrañeZa las valabraG de1 Ho­
llorable señor Va;debenito, que nCt .oc aJustab a ra. 

. ':~:'dad de' l-os hooho5 por cuanto ha expre.&&.do 
4.-J.e ha sido una, gestión' eltCltlsl'Va. de. aO-lñerno d~ 
Izquierda, de-los Partidos del Frenr.e PoPuLu, -el 
haiber aceleifadQ EH desp!Who de C5{f' prO)'leCto de 
ley; l:a veró.ad es que, habiendo l.:::r.ldo mayoria 
~ combinación POUt1ca en estos últimás a.ños, 
~)(} se "habia inte~ado por el prcr..w (!.eopac.üo de 
~teproY<cto . 

FJ señor OCAMPO. - Los Vetera:JOS del 79 $a 
ben muy bieIl qUiénes se haa opuc:')to al des¡.;acho 
<le este proyecto. . 

El señor URRUTIA· rNFANTE.-.,- SólO he que­
rido rect1f1car Wl hecho, sefior DiDutado. 

El iS"etíor ARIAS.- Muy bien. Aprobemos abola 
~! proyecto, ,señor Presidente. 

El señot CAS'T'BLBLANOO LPte-,;¡jdenre).-
OireZJOO la pa.labra. 

Ofrezco la psJabra. 
cenado el depate. 
Si le pa.reoe a. .1a Honorab: e" C<i.lnal';" se aprobad 

-el. _genera.l. el proyecto. 
-Aprobado. 
VARIOS SERORES DIPUTAD<>.S.·- ,Mu;' 

b¡M! 
El señor CAS't'ELBLANCO (PresidentE:) ,-

Bl Honol'a.ble .sellol' Pizarro ha f(1!'¡tl"llado un¡" in­
dkat16n que la Mesa -ccnsidera 1mp,:ucedente. 

Se va a dar iectura a. ti tndicac¡ón. 
El señQl' ~CP..ErARIO.-- La. 1ndlc¿:clOn 

,c~l H<)Dorab1e 's.efior Pizarro €f ¡Jara a-grega.r un 
-articUlo nuev'o que d~: 

,< AIttculo,. Los Jefe&, Qftcialc:) e 1Qdiv1duo~ 
,d~ tropa que se encuentren en slÍ;uación de reti· 

'rfl. Y que actuRlmente ·presten sUS servicio3 en el 
cuerpo o.e Veteranos, ~n<1rá.n c.eraho .ti. que ;su.!. 

JW!08iones .de. i'etíro se,;n re·iQuida.d~ de acderdo 

con los gUeldos, grat1f1cactonE~ y d1bpo~icioD.CS $O­

bré retiro que consultan 1M !e¡ec' v:.g-ent~s PMa el 
. pErsonal en actiVidad y ccmputá..."idoseles ~l tiem-

po que' hubieren servt~o en didlo Cuerpo <te Ye~ 
teratlos". • 

El stñor, CHAGON.- Se po<lna-n '.~.xtez:u:1e.t f..s.iO! 

!J€nefkios, Honozuble Diputado. al l!Uército de 
Satvación .. 

El señor CASI'ELBLANGO ,Pré,ddente).­
Si esta 'indi-caclón se mantiene o ¡',ti .se. 4ectal-a 
improcedente, tendrá que volver a comJ.91ón este 
proyecto. 

S! le parece a la Honora.ble cama.ra, se d"~· 
raxá Improcedente esta indicación. 

-Aoortlado. 
Terminada la discusión dtn proye..:.to. 

l!2.- FONDOS PARA LA TEl{ML." AC10N. !lA' 
BILITACION y DOTACION DE LA, MAJ!:$. 
TRANZA CENTRAL DE LOS FE,RROCA­
RRILES. UBICADA EN SAN RERNARDO.­
PETIOION DE PREFERENCIA. 

El ·señor ESCOBAR (don Andt'é~).- Pido la 
psJa,bra. 

El seftor OASTEJ,..BLANCO lPl"-estdenre,.-
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El selior URRU"l'IA INFANTE.- ¿Me permIte. 
sefior presidente? 

El sefior ESCOBAR. (don. Andrés).- Al empe· 
Zru' esta .seSión, .hice indicación pus que se tea· 
tara sobre ta.bla. el proyecto sobre oonce¡;um ae 
funaas para la adquisición de llUI.¡;etl8,ies. tUeJo­
ramiento del equIpo y ha-bilitado-.cf dE algun06 p.a. 
bel'ones de la MaestraG..ZS. de San Bernarrlo . 

Hace un momenoo. hubo !l(;.uerdo Urui-nime para. 
tra,tarlo en el primer lugar del Oróen del Ola, 

El .señor 'LOYOLA.-· A contmuac}ón del pro­
yecta sobre mejoramiento eCOIlOtl!lOO de lOfi Ve~ 
re.ra:no8 debe trata.rse el que ooncc.""!e fondos pare. 
l~ Socledad de Fomento Agrioola.. Señor Prel-l­
dente_ 

El, settOl' . CA8'IELBLANCO tpresW,ente).-
N-o, Hcnorable Díputado; sólo se ""aCordó -tr,avar el 
proyecto de los Veteranos durante lOS 1& minutos 
que correspondían a.l Comité Independiente. 

El señor LOYOLA.- Oenanw:::; se acordó . .te~ 
i19,l' .PTe3idente ... 

El seño-r CA.STELBLANCO tl:'residcnte).-
No, HoncTabl~ Diputado. ¿para qué ~"i5le1 

El Honorable señor Escob&I .9".)li(..1~ nuevameD.· 
te qUe reca.be el asentimiento de la Sala Para tra­
ta-r el proyecto que COCJ.<;.tde- fondo:" a. la M.aestran-
7,,3 de San Bernardo para la nabilitaclón ,de &l~ 
gunos pabe-!lcnes ... 

\ El señor PRIETO (oon CamlltJ,.- No hay 
acuerdo. señot Pri':-lltirl_~tf;'. 

~., sefiQr ESCOBAR l('Ion AnCi'é5J.- Bl prorec~ 
to qu.e oon-¡;t"ue fondos a la M~'esi.l'atlZb de San 
BernardQ: S{' al,"ordo tra,tarlo en el prlmer lugar 
del Orden de 1 DI~. ·.;efior Pre;jiófflte. 

.E: seno'I CASTELBLANCU -Presl<i.tmtc).-
No, Honora.b,le Diputado: hubo acua"do para. tra~ .. 
t.;Yo· én el orrcten>'del OO. pero a wntinuac10n d:e 
!es 11 'proyectOS que han s1do, devueitos, por e\ Do­
norab le Senado ' 

Su setíoria sabe cómo se mlCIC la sesi6n: ~ 
M'e.&a pUSO en d.Iscw!IÍlh el pr'.mer p,ro"""to J. ea 
,<.eg:uioo, tuvo que sUspender la. ses1ón. . 

El señor, ESCOBAR (don And:résl.- Se acordó 

. . 

) . 
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tratarlo en -el Orden <Ie-l Dia en primer lugar. $!# 

flor ~ldente. 
El sefior CASTELBLANCO (Presl\1-ente) ,-' 

No, Bonora,ble Dtpukdo; (lQ putlo ser asi, por 
euanto un sefior Diputado pidió .que-, S~ . trataran, 
l"t"glamentariamente, primero los proyectos devueJ· 

. t~ por el Honorable Senado. en tercer {} cuarto 
~rámite constitucional. 

Solo para facilita.r el debate la Mesa anunció 
qUe .se t.ratarian todos los proJ'eC~-O .~olicitados 'POr 
:o.s señores. Diputados, a contlnua.ción d€ lo.s que: 
estaban en el Orden del D1a. 

El señor ESCOBAR (don Ancres)._ 81 se re~ 
tiran las indicaciones '¿no se podr1a tratar para 
mandarlo inmediatamente al Honorable Senado, 
!'iefior Presidente? Han prometido ld,jrar;as, sefiol' 
PresMente . 

El sefia.r CAS'IELBLANCO ,Pre",iacllLe' . >_ 

SolicitE! Su Señoría que' se retírerl las indlcacio 
. DeS; entonces. el proyecto Quedará sin indicacio­
nes y podrá ,u.espa·- \arS€ en J3 forma en que so­
licita Su Sefioría. Pero advierte ¡:¡ Su Señoría que 
hasta el momento no hal1 sido retJJa,~:as las indio 
ca.ctOlleS. 

El señor E3CQ.BAR {don ,Andre;$) ... - Si se ret}· 
ran las indicaclcn<es ¿se tra..'m\i~iris. inmedia­
mente &1 Honorabl.e Secado el oficio cvnespol}-
diente? . 

El sefi..or CASTElaBLANCU \PreiSlden\ie).-
Siempre que se retiren las indicacioneE>, oomo le 
dlgoj no habrá ineonveniente. 

El aefior BORQUEZ.- P-Jeo la oalabra. 

211. ~ SUSPENSION DE LA SESION. 

El setIor OASTELBLA1:mO (Pr",fde<lOe).- 8< 
,Suspende la se~ión hasta las seis de la tarde, bora 
Que &e ya a votar el proyeeto de ¡elorIDa .const1· 
buc!onal. 

-Se slllipendló la sesión_ 

24.-JUlS:rRICCION DI'. LA INICIATIVA PAR­
LAMENTARIA EN MATERIA DE GASTOS 
PU8L1CQS~ REFORMA CONSTITUCIO· 

NAL. 

El s:EMr CASTELJ3.LANCO, {Presidente}. -
Continúa la sesl"". 

Se va a. drar lectura a. laf; modilicaclones del 
Honorable Senado_ que inciden en el proyecto d.e 
reforma cOllB,tltucional. 

Ruego a "lOO señores Diputad06 se s1rva.n to~ 
ma.r asiento. 

El sefior SECRETARIO. -- Dice el aneJo de1 
Senado: 

El Senado ha tenido a bien adoptar 106 sJ. 
guienres acuerdos acerca de- las modificaciones 
de esa. Honora.t'lle Cá.mara. al proyecto sobre re· 
forma oonstltucional destinado a restrln81r la 
iniclat1va. parIamentatia en materia de gast.oo -pO 
bUcos: ' . 

I, - Ha' rechazado las que tnciden 'en el ar­
ticulo a.O del proyecto; 
n.- Ha recllazado igualmante la que inc1d.e 

'en el aritculo 8.0 del mismo, manten1.éJldose, por 
]0' tanto, él texto aprobado por el Senado; 

III.- Ha aprobado ]a que incide en el art1cu· 
1& 4.0, quedando, en consecuencia. suprimido e! 
ind..qo 'qUe, esta. Corporación proponía agregar al 
o.rUcuIo 11· de 11> ConsUtucl6n PtlUtlc"; 

IV.-- Ha.·a..prob&tfu la que eon..~hte en a~l"E'~lll 

un articulo nuevo, con el N.o 4.0, en el cuaJ .. 
refonna la· letra c) del articulo 39 de Ia. COlll6ti· 
tuclón; 

V . - Ha rechazado la que consiste en CODSUl· 
tar un articulo nuevo, con e] N ,0 5.0, destinado 
a substituir POi' el que inq1éa. e) articulo 54 de 
la Constitución; y 

VI.- Ha rechazado la que wruJ.s.te en con· 
sultar un articulo nuevo. con el N.o 6:0, en que 
se agrega al artículo 101 de la Cktnst¡1tueiÓD un 
inciSo destinado a autor~ que el cargo de Al~ 
calde será remunerado". 

E:l señor CASTELBLANCO. (Presldente).·­
Si le, parece a la. Honorable CA.tnar8, se votarán 
económicamente las mooifi.cac1ones. 

VARlOO SmORES DIPUTt.DQ8.- ¡Muy 
bien! 

E:l .eñol' OASTELBLANCO, (Presidente). -­
At:ordado. 

Se ruega a los .señores Diputadas Se s1rV'an too 
mar asiento, a fin de fac1l1tar la labor de con· 
tar 10.5 votos. 

Se va a votar la modificación qUe incide en 
el' inciso segundo del articulo 2.0. 

-HABLAN V ARIOS SE'IWREB DIPUT.ADO& 
A LA VEZ. 

El sefiOl' LQYOLA. - Si no hay ~lenclo. • .. 
ñor' Presidente, es !Irll'POslblJe o1r. 

En s'eñor CASTELBLANCO, (Presidente). 
Ruego a los, Honorables DiputAdos se "inaa. 
guardal' silenc1o. 

Se va a dar lectura a la parte perttnent4e. 
El seiior SECRETARIO. - Eln el articulo '.0. 

la Cámara dió su voto conforme a la. reforma 
que co:ru;lste en intercalar un inciSo, 8 eontj·· 
nuación del inciso 2.0 del articulo 45 de la 
Constitucit\n Pol1tlc~, con las adlclones y suple­
s10nes que se detallan:. 

Se han suprimido las palab~as "para crear 
nuevos .senicios .:)úblic06 o empleos rentadost

\ 

que aparecen a cor ... tmuacl6n de la frase "adminis 
trativa del pa1s"; se ha substituido por una co· 
ma la oonjunción "y" que figura entre la.e pa­
labras "sueldos" y "gratifica.ciones" y se ha. 
agregadQ a. continuación de esta (Ütima. palabr~ 
.lo siguiente; .. y remttneraciones de cualquiera. 
especie"; se han suprimido las paJ.a¡bra.s "servi­
cios, emPleo,:;" que anteced-en a la pala.bra 
"emolumentos" . 

En vIrtUd de los acuerdos tl·anscrlto.s, el incoo 
que se intercala. en el articulo 45 de la CO~· 
tituc16n. ha qUOO9do redactado en l~ sIguientes 
términos: 

HCorres'PQnderá. as1mismo al PresIdente de la 
Repúbllca la iniciatiVa pa.ra alterar la división 
polftica o adrntnistTaUv!\· del paw y pa.rn con­
ceder & awnentar sueldos, gratificaciones y remu 
neraciones de cmt.lq1.Úera espoecle al personal de 
la AdmInfl<tracfÓlIl PIlbl!ca. de ,.. emprese.. fu· 
cales y de las lnstitncionoo semlftscalea, El Con­
greso N acianal sólo podrá a.cept.ar. disminuir D 

rechazar los emolumen~ Q aumento~ que se 
propongan. No se aplicará e<sta dIsposición a1 
Congreso Nacional nf a 1~ ,<;entcfoe que de ~l' 
d~pendan", 

El ~f¡Ol CASTELBLANCO. lPre"I(, ~nte). se vota si se ¡risi;;:.te o no en la modificación in· 
troducida por la Cámara de Diputados en esU!>· 
artfculo. y que ha sido rechazada por el Sena· 
do. Se necesltan 74 votos de quÓ!"UIn para· poder' 
in:-ü,c:;tlr 

V",tal!fa, ~oonómJcaJl:lente la insOlencia en la. 
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Bu"d'ficación de la Cámara, resultaron 45 votos 
por la atlrmativa y 49 por la Dtgattva. 

El señor CASTELBLANCO, (Presidente). 
La Honorable Cál:nara acuerda no tnsistir I en 
&tención a que no se ha producido el QUórum 
reglamentario. Se: necesitan 74 votos. 

El sefior MAmA ,- Pido la palabra., seflor Pre 
sidente~ 

El seño, CASTELBLANCo.(Presidente).­
Tiene la 'palabra Su 6etiorfp.. 

El señor MAIRA.- &. para. aclarar el I'ef!ul· 
lado de la votación que se 'aea.ba de efectuar, 
señor Pres.ldente. 

Reglamentariamente, no ha habido 100 74 vo· 
tos conforme de la Honora,ble Cámara,' reepeeoo 
tI~ 10 aprobado por el Honorable Senado. 

El sefior CASTELBLANCO, (Presidente). -
La Honorabl€ Cámara acordó no insistir.- Se V{j' 
$aba si se ins.istia o. no en. 10 propuesto por la 
Honorable Cámara de Diputados. Para tnslst·(j, 

se requerían 74 votos. 
~, se'fior MA IRA . --~ y vara aprobar 1(1 pro­

puesto PQt el Honorable Senado se requieren 
también 74 'votos 
,El S€ñor CASTELBLANCO.· (Presidente). -

La Honorable ClÚnara ha votado lo que la M~ 
PUSQ en votación, que era si se l'\lS1stla o no en 
la modificacIón de la Cámara. . , 

El sefior _ BORQUEZ. - Pero para lOo!¡ dos ca­
Sos SE' requieren 14. votos. 

El sefior MAmA.- Debe haber' mayoría COM· 
litucional conforme de las doo rama.s del Oon~ 
creso. En est.e. caso no ha existido esa ma.yoría. 
porqu~ rlO ha hahldo 74 votos. 

El señOl' BORQU'EZ, - Es claro, 
El- sefíor MAmA. - Para Cualquiera de Jos 

dos casos se requiere ('se quorum. 
~ 'Se~o" TPONCOSO, - lo8 Cámara no ha rcu· 

n1do el qUOrttm necesario para insistir, únk a 
mente. 

El sefior CASTELBLANCO <Presidente 1.- S.' 
YA R poner en 'Votación el otro articulo. 

Varios sefíores OIPtn'ADOS__ No es pomble 
gefior Presidente, 

El señor DELGADO, - ¡Hay que aclarar, en 
pnmer lugar. la duda qUe ha surgido señor Pre 
5idente! 

El señor RODRIGUEZ QUEZADA.- EstA ~o.{" 
la palabra el Honorable sefior M~a sefior Pre 
sidellte. 

El seftor CONCHA.- Ya está proclamado el re. 
sultado de la votación, según el- cual la CAmara 
acordó no insistir, sefior Presidente" 

El sefiOI MAIRA.~ Según entiendo esto)' JI!' 
con la palabTa. sefior Presidente 

Varios sefíores DIPUTADOS.- Se iba a po"1e~ 
en votación el otro articulo. 'señor Preside-nte 

El sefi'0T DELGADO - Es necesario esclaN'c-el 
esta situación primero sefiOl Pre~idente 

El sefior MAIRA-_ La dJsPoS!clón constitl'clu' 
nal que ti~ne apUcación en este ~aso sefior Pre 
$ldente, es muy clara y creo que nadie en e~8 
Cámara pOdría díshutlrla 

Dice el inclsc 2.<:- del art1culo \08 de la <A:ln!'J_ 
tituci6n Politica. del E.-4ado· 

"El pro.vecto de reformfl necesitan.., pa.ra Rei 

aprobado en cada Cámara. el voto conformf> dr; 
fa. mayoría de 105 Diputados o Senadores en' fte­

AJA] ejercicio .... 

-¡'~-'~ -

El sefior DIEZ.- ¿Y sI Una de las ~ }(I 
rechaza? 

El !\€:fior MAIRA.- En cada Cámara. dlce :L;"~ 
disposición. . 

Ahora bien. el Honorable Senado prestl> "8 
~u aprobao::iÓD a esta- parte del proyecto de retlS 
rna., por el voto conforme de sus miembros en' fl,C 

tuaJ eJercicio. 
, La cámara.' de D1putadOS, en cambiO, no le 
p~st6 su aprobación, porque para. aprobar lo que 
el Senado aceptó, necesitaba, "el voto conforme de 
la mayoría. de lrui Diputados en a.ctual eJercic1o" 
y no la ha. tenido . 

Como esta mayorla no la reunió la Honora.ble 
Cámara, es perfectamente claro que la modifi' 
cación del Honorable Senado ti, esta dlsposk!bo 

. no ha contado con la mayorla constitucional Cl)r, 

que debe contar en ambas Cámarllei para, se! 
aprobada Y. por lo tanto, no puede considerars~ 
el proyecto aprobado, en esta parte, en la. forro&! 
propuesta por el Honorable Senado, 

El sefior LAl3BE.- Lo que dice Su 8ei'Joria ~so 
aplicable en el primer trámite del proyecto. 

El señor MAmA.- NO, Honorable colega. 
El sefior DELGADO.- Es aplicable en cIl31·· 

Quiel' tr~mlte en que se encuentre 
El sefior MAIRA.- Por lo demás, sefior Prp-sl 

dente, está perfectamente aclarada. esta sJtuación­
incluso -en la historia misma de la Constitución 

En efecto, en las actas de las '!'lesiones d~ 1ft 
Comisión encargada de redactar la constitución 
Vigellte, aparece Wla pregunta fonnulada por' el 
.selÍ.or José Maza. en la Subcomisi6n. respecto al 
sentido del articUlo 111 del proyecto. qUe en !l.U 
inciso 2.0 decfa: \ 

"El proyecto de refotm.a necesitar«, pata lI!e1 

aprobado en cada rama del Congreso. el 'fOto con· 
forme de la mayoría de Diputados· o 8ene.doree 
en actua.l ejercicio" 

Pregunta el .. señor Maza: 
-"Sl esta mayorla se requiere en cada uno de 

los trámites constitucionales del proyecto, recor· 
dando que" el rncJso anterior dice: "salvas las ex. 
cepciones que a 'contInuación' se i.ndican" 

Los .sefiores miembros de la Subcom1s1ón fUe-" 
ron de opinión de que en cada uno de los trá­
mites de un proyecto de reforma constitucional. 
es necesario, el voto conforme de la mayorfa de­
'los Diputadas o Senadores en actual ejercicio. 

El sellor BORQUEZ.- ¡Está el_oi 
El sedor MAIRA.- Por lo demás, sefior PresL 

dente, no se podia haber dicho otra cosa porque~ 
¿cuál es el procedimiento consagrado, por lB 
Constitución '? 

Para que haya réforma constituciOl,1al, es me· 
nester un acuerdo entre el Senado y la- Cl\mara 
de Diputados, acuerdo que, en cada rama del 
Congreso, necesita una mayorfa e-special. que el' 

la mayoría. de los Diputados y senadores en liIC 

tua] ejerclcjo. 
La tramitación es otra cosa; podrá $el' modin~ 

cado el proyecto respectivo en una u -otra rama 
del Congreso: peoro en los casos en que no se pro 
duce acuerdo entre una y otra ra..Trta del CODgl'e 
~O_ mediante el voto contarme de la mayorla dé' 
SUB m1embros en ejercicio, t\O podrá baber· re!or~ 
ffi..."l. cOll$Utucional. 
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Lo '~e;. ÍlbslÍid~,y" que pOllrla ocurrtr q\l. 
por veintinu~ye" Diputados se, modificara._ la Ovna 
IItuclm.,'1O que noe,pennltido, de acuerdo con 
el _In pertménte d. nuestra Cárta l"unda, 
men'tal. 

El Séf)or OAJ!.'TE.- Muy bien,. Honorable Dl:;'!U. ~ 
tado'. 

El ..-, MAIRA.-Ji;sto no ofrece ninguna 'U 
d~, B~ Diputados; es por esto que yo lle 
qüerido dejar establecido en· esta CorporadóI, 
que. en, contonpidad al resultado de la votaclón, 
proclamado' por el Ro'nora.ble señor PresiQ.ente. 
n.o ha habido la mayoría de Diputados el' ejel'ri.· 
c'io que establece la Constitución para que se pro_ 
duzca acuerdo entre lo sostenido por el Hono· 
rable Senado y lo _aprobado por" Ja Cámara. 

Np.da. más, señor Presidente 
VARIOS i,'ENORES Dl!,UTADOS,- Muy blon 

HonorAble Diputado 
El señor ABARCA.-- sostener otra cOsa 5P-l"!a 

-echar a perder la Constitución 
El 8efior OCAMPO.-- -Se podrfa enviar en ('u~) 

~ulta 8 la GomisiÓn de Constitución I.,egislacÍüc 
"' Justicia .el punt.:... planteado señor Presidentf: 

El seno! CASTELl3LANCO (Pr.f>sidente\ - p',),. 
ra·salvar la dificultad anotada, que pOto m~ parlt:l 
ya h8bia ·h€'cho presentE' a algunos ·RonOra'j~f". 

Diputados. 3~ podi·la proceder a vI)tar nueVaDH~!l 

te la modificación hecha poI" el BonO.l":1ble St:(l'i 
tio en este !,-'.mto. En c"go. que 00 re teuna el quó­
!'\1m neceS!lrIo. I~f' pOdriR dP.Sigllar una oomi.~ló" 

'de ... 

El señm· GAJA..RDO (MÍnistro ,le Justicia) 
Pido la palabra, señor Pr~sidente 

El señor CASTELBLANCO (PresIdente l._ Tk 
ne la \lfllabra el .sei\OI Ministro df' Justicia. 

El sefíor GAETE.- fEscuchemo$ al sedor M"",. 
.Ristra de Justicia. en esta materia que es tan !m. 
porta.nte! . 

El señor GAJ A.RDQ (Mi~tro de JustICia·! 
Este punto -quJ;! el Honorable s~fior Mafre '11\ 

planteadO en una {orma. 
E1 sefior GARRlDO.- Muy bIen plantead(~ 

El aetior GA.J.A.RQÓ (Ministro ae Justicia I 
.. ,qu~ l.l lmUlera vista parece lilobjetabJe P:-ll'"h 
algunos Mñores D1Putadc;~, es francamente ('no 
.nea~ puesto (~tle la GonstituciÓl1 Politica dice "La 
rpforma de las dísposícione.<;. constituclonale:· <,t=­

:!OlIleterá '01 lae, tramitaciones de \m proyecte, dl~ 
ley, sab;a.s las excepciones que a ~·ontinUal!iOr> 'if'" 

1nd.iesn" O sea, QHe, la regla fundamental di· ~¡, 

Constitución e¡;; q'uc estas reforffi<lk se tre.mlt~L 
como Un proyecto .,de Jey, con .dos excepcjür.! 
ur..A, que r~lamenta el quorum ~ue necesJta ::n 
-da rama del. Congleso para aprobat sus p!.mln<: 
-de vista. y, ot.ta. que se refiere :) ltl. ratificl'I('!fJr 
-del Cong~,Plono " 

El fnc1so 2.0 del arto 108, de la Constitución. Ql 

ce: ''El proyecto de· ,.reforma necesitará.. para ser 
aprobado ~n .cada Cámara. el voto confarmE> tie 
la ~ayoria. de. 106 Diputados o Senadores en ac· 
tual ejere\Clo" 

Este proye.cl<l. fl,le aprooodo . en UllliI. forma de· 
.terminada;' ·pOI el se·nado pOr 4-1. mayoría absolU 
ia de 108 SenadOf€S en ejercici(l Y en la CAmal"&. 
ee Diputa.dO rué apmbado en una forma distinta, 

• 
también a su vez, por la mayoría a1:t.soluta di I"a. 
Dlputados en ejercicio. 

EL senor BORQUEZ.- ¿Me »erdona, se:t\or M'! 
nlstro? 

El señor GAJARDO (MinIstro de Justwia.,. 
Permitame terrrunar mi explicación, Honora.blll 
Diputado, de.8püe3- wntestará Su señOría. Es la 
única mane.ra de entenderse, 

La Camara agregó algunas ideas, sUDl'lmIÓ oCr"", 
y enmendó las derná.s. 

El proyecto, modificado en asa forwa pcll la ca 
ti-,ara, fué al Senado r e: Ser.ado. para. mantener 
fU criterio &nter:Ol· necesitaba la mayoría abso- -
¡uta de 1~ SenadQ:f€s en ejerCIcIo. Tuvo e:;a ma· 
yoría. Insistió el; su proyecto. Entonces. en cuar 
Lo trámite constituc.onaJ Vl€llt- a la Cámat"8 !o .et¡-

L9 Corporación para podel Ü1S1sth: en .su prtrni­
LiV-o criterio, en cualquiera de los aspectos, nece· 
sita de la simple mayoría ~ .os Diputado.<; ea 
eJerCIcio; , 

En síntesis debe tramitarse la reforma ·oonatitll. ... 
Clona!' 0[, idéntica forma que Un proyecto de ley. 
¡:.,erp llt:c("sitando cada. Cámara;, 'a mayona abso, 
iutH d{' sns miembros en ejerCicio partl Illrponer 

;.,..1 ~-:~·~,~'.'i{) ln ..:::.:::a tni.m"te. 
8J en cualquiera de e..<¡os trámltes' no se 1"eWl.c! 

e.<;a maya da en Ulla rama del Congresc. quiere 
decir que prevalece el Ctiterlú de 1a otra rama. 

El Sf'fior BORQUEZ Pido la paJabra, ' . 
E~ sefior GAJARDO ~Mh1ist.ro de JUSticIa). 

Ahora, como esta ob.se !'\'aci ón se tne ha. bis heeba 
. pOl alguno/' Diputadúf haCE: un tiemp< atrú. 
pedl una a~lRrl:l.dón SQbl·E- €;;;ti2 punto al Honora­
!ele SenadO! señOJ Jesé Maza. Que {'ra M1niBtro dfl 
.J11Stir."i'l en e, mOn¡el)tü Que se dictó la ConstJt;lJ~ 
c:"/:-j d~ ;~:?3 ~. (;'Je fue quien rut':(! la pregunta CjUfo 
Ilace pocos instante.s inv(]ceba el Honorablf' sefior 
Maira. 

Dice el Honorable senador señor José Maza.. 
"Santiago. sept.lembre 14 de 1943.~ sefior don 

O.<;car Gajardo. Mlnist ... ( de Ju¡:..ticla. - Presente 
Mi e.~rimado Minist.re .\' amigo: 

Mt~ e~ grato cvnfirtnarlE'. oor medio de la pre­
'll'n t.{> ~I llpini:';r nue \"f'rb:'l'¡nenCe :'~ dí ',sahr(> 1M 
trámite.s a que debe ceñirse un Provecto de Re­
forma COll8titucíonal. 

Según ~l inciso primero del artículo lOS d~ la 
Constitución, "la reforma de las dJBposiclonen 
ooIl5titucionale5. .se someterán' a los. trá.mites de 
un Pl"OJ .... ecto de Ley, salvas las excepciones Que 3 
continuación se iridlea.n" . 

La. primera d':'" (f;as excepc'ones. es que "el Prnr 
"Vecto de Sefonna necesitará para ser apr.abado 
en cada Cámara. el \0'0' G confonne d-e la mayorla 
Óf' los Djputarios o senadores ,en actual ej~rc1ckJ". 

Aplicada a rmónlcamente la regla genera.! }' la 
primera ex('epdón. se presentan 10::: siguient..e¡¡ ca­
sos. para los cuales tomaré al Senado Como CA· 
mara de origen. 

F..s exactamentoe igual A,] caso Que estamos dJ~~ 
cutienQ.o. 

"La re.i.""Olma es apl"O¡}"l.(l;:J pOl la mayoría de lOe 
Senadores en ejerci:;k:, .v e~ también aprobada 
por 13· mayo,"",",\ ~e 1.Q8 Dlputa<1O! en ej('Te'e1o: en­
tonces. el proyecto PaSa al Congreso Pleno." 

No el:! el, caso 
"Le. reforma e8 aprobada. en primer ~rámlte< 

Mr l:e! mayorfa de les Senadores en ejercicio, y es 
rnodWca.da, en .segundo trámite,· por la mayoria 
d? 105 Dlput~ ~n ejercicio". 

Fste ea el "t8.50. 

"., .r .. 
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"Ent,pnces vuel ve a. la Cámara de su oTlgen, en 
-tercer trámite, para que ésta apruebe o rechace la 
.l:Uodlficación por :La mayoría de los senadores en 
eJerc1cio. . 

Si la modificación eS aceptada, en tercer tra. 
mite, por la. mayor1a de los senadores en ejerci­
do, la reforma pasa al Congreso Pleno. '. 

Esto no es aplicab:e. 
<'Pero, .si la. mo<i:ficación, en este tercer tramite, 

es rechazada Por la mayoría de los Senadore~ 
en ejercieio, vuelve a la Cámara revisora en cuar­
to trámite. para ver s:1 éSta wiste o no en su mo­
dificación. SI la Cámara revisora, en este .cuar­
to trimite; no tiene ia mayorJa de los Dlputado~ 
eJl eJercic:o para insistir en su modificación e] 
Proyeelio pasa a) congreso ,Pleno tal como lo apTO 
bó el Senado". 

Este es el caao que estd.me.lj discutiendo. 
.. -Pero, si por el contrario, la Cámara revisora. 

en cuarto trámite, jn!;iste en sU modificación por 
la mayoría de jos DiputadOs en ejercicio, vuelve 
de nuevtJ al Sf'lnado. en quinto tráhlite, paTa ver 
si éSte ins'.ste o no, en el rechazo de la tllQchfi· 
cación. tamb1én por la mayoria de 108 Senadores 
en ejerc.ida, 

Sí el Senado, en quinto trámite, no insiste en 
su rechazo por la mayoría de los Selladores en 
.ejercicio, el Proyecto modificado por la Cámara 
pasa al C<Jngreso Pleno; pero 51.el senado insiste 
en el rt'chazo de la modifcación, quiere decjr· Que 
no· se produjo acuerd{) respecto a esa modjfica~ 
clón y. el PrCyecto pasa. al Congreso Pleno sln esa 
modificación. • 

La anterior es la única manera de CJue tenga 
aplicación :a regia general y la primel"a excep~ 
c1ór; del p.rtLul0 ·108 de la Constitución Quedó 
perfectamf:ntf' en claro QUe así de~ interpretarse 
-en la página. 390 de "las actas", en que, a petición 
mía, se tomó un acuerdo expreso al respecto'·, 

Esto es lo que dice el Honorable señor Ma.za y 
.e.. .. esto, t.ambién. lo Que procede hacer en esta 
oportun2dad, ... porqNe 'a.s1 lo e..,tllbleCe la ·ptr;1 ['la 
fa d-e la Constitución y 10 confirman los actos de 
la. Comisión RedaCt.ora y porque ademáto. ese rué 
el espfrjtu qUe animó a los constltuyent-f's. 

El señor MAIRA.- Pido la palabra. señor Pre 
s1d~nte. • 

E1 sefior .cASTELBLANCO (Presidente)!~ 
Tiene la palabra .el HOiJorable ¿:,efior Malra. 

E! señor MAffiA.- S-eñor Presidente, no en· 
üendo ~6mo puede hae.erse una argumentación 
oomo eSta que ha hecho el señor Ministró de JU(~­
ticia .. 

Un señor DIPUTADO.- y el señor Maza. 
El s€ñ.cr MAmA.- y el s-eñor Maza. cuan-

do la, Constitución -es tan clara al respecto que ni 
Slquler8 se ):)l.lede Jnterpreta:t· en otra forma ni 
una so'a de sus palabras. 

La. Const1tutión ha bIa de que Soe n~eslta en 
ooda Cámara> -y sefialo la expl"{!S!ón. fin la Cá_ 
mara d·" Sena d ores y en la Cámara de Diputad\'s--> 

.la mayoría conforme de 10.'5" m1embr~ en ejerdeio 
para que haya acuerdo sobr~ un punto det:"!?t'mi. 
nado, 

y dice la. Comisión R.edactora de la ('Qnst-,tu· 
c1(jn del 25 .. que esta mayoría es necesaria en cada 
t:rámite de' un proyecto de reforma constttuci":tal. 

Todavia más, señor PrE'sldente: si los SeñOl'e3 
DiputadOS tuv!.: Tan la paciencia de leer .as actas 
de la ComiSión que redactó la Constitución Po-

litics del Estado, verian que cuando Be prepuso 
el pr-o-ced12niento para l]eV8l' a efecto una refonna 
·constitucional. se. explicó el motivo por e¡ cual ae . 
creaba este procedimientc especial, , le d.ljo: 1».' 
hay ninguna conveniencia eD que la referma· 
constitucional se tramite corrtentement..~. 00lIl0· 
cualquier proyecto de ley Hay necesidaó de es· 
te.b\UZaJ las dispOSiciones de nuestra Carta- FlW.· 
damental Y con ese objE!to, se prtlpuatt-TOD dlS· 
tintos sistemas. Al proponuBe el que fué "'pro· 
bado,. re dijo expresamente -y de flllo na, cons· 
tancia. eIi las actas-- qUp este slsttma 1(. ClJ~tl· 
tuía el aocu€"roo de, la mayor1a de !06 Dlputadoe. 
V dE' lOs Senador s en e,H~rc1cio. sobre ~lQntt;!]. 
aspeeto de una reforma constitucional. 

El señor CORREA LETELIER.- Eae fIt; eA lJ.'""U' 

olema. 
El ~fi.OT MAIRA.~ Pwt'll cualQUltr aspecf,() Q"f. 

una. rt;!fOTma constituciona.l se requfgre la mayor1a.· 
de lo~ Diputa du¡:: y Senadn~ en ejercioo. . 

y se dló la razón POr la cua.] se exige este quo .. 
fum· se' d·, jo constanCla Akial en las »cta~ lJU" 
const!t.uyen ia hi~torUt de la ConstnUc1Óh que la 
mayona de los _Diputados y Senad()r~ en ~i!>"c1-
ciQ representan la opinión nacjonaJ en un mo· 
mento determinado para los efectof. de atorQat~ 
una. refDrma (:QnsUtucíonal. y todavía oowa- s, 
esto" tuera poco. se agrego un tramit,fo m"": La l'a. 

f,1ficaclón dentro d·~ 60 dia.s por ~) Cüngre90 P ~o, 
E'-"to e;:" jo qUE" dicen lafo acta¡¡ d. la ComJslón· 

que reaactó la Constitución y lo qUf' se desprende 
de los artículos terminantes que de ~la he !e1dl). 

• Por lo d mas, antes de la votactÓll consulte Ii. la 
Me~a particul~rmente· v se me dijo que. trt Dí· m. 
bia mayoria Uf" Diputados en elerc1c~o. oc ha.'ll18 
reforma (.~on.st;tuclonal 

Esto me pareO(· jo absolutamente lógiCO pul"'Otle 
la. HonorablE' camara sefior Pr<sldente 00 na. 
(lado ~u aprObación f, este proyecte de rehrmJl 
(,"(}llstltuelOna1. slDo en aquellos casos en Que ha 
habido mayoría d·c los DiputadOs en ejerCIcio. En. 
l.OS dem~ c.aso::;. n{) hal' acuerdo .coIJ.S.t1tuUona) de. 
esta Corporación. 

y f"$ bien curioso, sefior Prestdentt:> ---dJ Be ana­
l1zn la tramitación de este proyecto de !ey- J4 
Que na pasado con las dispo.slclon~ ~specto d& 
las cuales el Honorable Senado ne t1Po'O, ]}ata, 
írudstlr, la mayQr1a de los Senado~.§ en eje!'("i¡~}o 

que .era necesaria. El Honorable Senado no iNlt:· 
tió en e}1Rf¡, Esto -es lo mismo que debe ocurrir ea· 
la Honorablt' Cámara. 

El !3E!iior CORREA LETELIER.- 89. stw3dó» 
no pasó (n el Honorable Sen'ado. 

El señor GAJARDO IMlnistro de Justicia). :.­
¿Por qué no admjte SU Señor1a el ejem~lo de l&. 
tramitación de un proyecto de ley Cl'Irrj~nte? En· 
tonces -el .señor Diputado tendré tftltalment<; que 
acepta! la int.erpretación Que sostengo 

;El señor MAIRA. - ,No sefiol' Minlstl'(¡ ... ! 
E·¡ "1lefior GAJARDO <Ministr-o de Justicia). -

Penn1tame HonOrab!E< D1JJ1ltado 
Sl el Honorable Senado ·'S,prnebll UD articulo· 

determ1nado de ~UalquJer proyecto l'Je ~. y la 
Honol'flblE' CárnM'a 10 # modtfiea ~pr:1mléndole 
por ejemplo, un. !rUSO, ¿qué debe ho.cer el Senad<J 
para impon. J su criterio? 

Ins1stiJ por Ja maYoría de .lo.! senadores pre_ 
sentes dentro de UD quórum que pUede ser de 12": 
senado~ en total. . 

" - ; ...... , ..... . 
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El seiíor MAIRA.- Pemúta.m~, .sefior Min.:.f(tro, 
El señor GAJARDO (Ministro dt: JuSticia) . .-.,. 

A su vez loe. Honorables. Diputados ~abe". ... Uf< en 
la. Cámam de Diputados Se leglsla con .a ·m'~a.d 
Jl1á.s uno de los 29 Diputados que se reqUIere \~ara 
Q.ue, se puedo. tamal' acuerdos. Sin f>mbllygo. nCl 

·quiso el ()()Dst1·tuyente Que con este quórum inslg~ 
nificante se legislara en materia consWuciwlal. 
.Por eso exigió CO!Dl() quórum inicial de votos oC<ln­
fonnes en cada trámite 74 D!putadus y 24 Se""· 
-dor~. 

El sefior MAIRA.- Sefior Mmistro, SI se pu. 
. diera legislar, en mSfteria. const1tu~lonal en f!6" 
lorma, de acuerdQ con la. doctrina que: sostiene 
Su Befioria, habría b~tado que en Ja present~ se­
.8lón hubiera habido 29 Diputados para que se 
hubiera. podido pronunciar b:l! Cámara .. 

El refior GAJARDO (Minl.l.ro de Justclll.). 
Entonces, no POdria ni siQuiera votarse la tpJor~ 
roa., .• 
• El,etlor RODRIGUEZ QUEZA'DA:- ¿Por q"é? 

El 13efior OAJARDO (Min1.stro de Justicia) _ 
No podría. votarse, pOrque para ello ha €.xigldo 'la 
.constitución por lo menos la ma:fQrta sMlut.a ele 
los DiPUta.d.<ls- en ejercicio, o sea, 74. 

El sefi.or MAIRA. - ~o es eso lo que se dofspren. 
de de la doctrina sustentada por SOJ S:ftórfa, 
. La c(lnstitución consagra. el precepto ~neraJ 

<le Iatnllnltaclón de 1"" proyecto. de ley, .. ,a. 
blec1endo Que si en la Oámara ReV;sont -ta aLr.Q1_ 
ftcado un proyecto, éste debe volver a la OántAra 
,(Je 'origen 'para VeT si se Prod"UCi! a.cueroo ",brll 
esta modificación. • 
'··P:.ro la Carta .. FundamentBl, tratándose de un 

l'royeeto :de refOrms. constitllclonEll exige para 
,,este ~uerdo un procedimiento, una modalidad _ 
peclal, y .. to en una dL,pOBIclón perentoria. . 

Este p¡-ocedlmlento, distinto' a¡ d. la tram'ta­
ción <te los demás proyectos de ley oonsll.te en I!I' 
Oldgencla de 1 .. me.y"rla de 10.; DIputadO. y Ser.a· 
deres. .~ ej.ereieio. ~n carda Cámara. para p-ronun· 
olar .. ""bi"e el proyecto de retorma. 

Esto es algo que' yo no sé Cómo ... puede ols_ 
cut!r y que es absurdo . Que slI!nieTa' oe baya 
'PlanteadO; - -"", 

El ""flor CABTELBLANCO (Presidente). - La 
A!esa no· ha hecho ·otra C0.5a que repetir en esta 
....... lo que en la tramitación <le un proy<>oto d. 
+ef01'lD."$ oonstituclonM se ha hecho antel""Jor­
mente .. , ... 

El .efior ATIENZA:- ·Clarol 
El señor MAIRA.- y~ creo, señor Preslde:de, 

Que .10 que procede hac<r, en este caso, es tu que 
el Bellor PresIdente acaba de anuncla.r. .. 

UN 6E:IiIOR· DIPUTADO.- ¡No ..,1Iar Pl"elli-
dente~ '" 

El eefior MAlRA.- ... ~ sea, que se vote nue~ 
v.a.mente, para, v-.:r si la Honorable- oáml\ra tJ~ne 
la mayot1a constitucional necesaria para' l&sist~t. " 

El' sei\or OOAMPO-.- De acuerdo eo:n la 00Ils_ 
,¡tuelón. 

Elscfinr CA8TELBLl\NCO (presldente)._ El 
proced!In!entoque ha segu1dola Honorable 010-
ma.ra. en la tramitación de proyectoa 4e retC"fllUi 

-oonstltuelonal,"en ocasiones aateriores e.!t 'el que 
ahora l' ba seguIdo también. 

'El señor VALDEBENlTO.- ¿No nabla dicho el 
·oefior PresIdente que lo Iba B som'~ Clen,aro 
a YOtaci6lt, f 

El señor CASTELBLANCO t?reSldentc). - En 
esas oportunidades se ha seguido un procedlm t.en .. 
to al adoptado en el presente caso . 

El se~or MAlEA. - Se pueden declarar a.P~·o­
bad~ c.n estos momentos las ins:istencias de' se~ 
na.do, si 14 Diputados en ejerciCIO aceptan ;"1 cri~ 
tierio de -esa Cámara, porque entonces bay cons· 
titucionalmente acuerdo entre 19.& dOs Cá-m'¡i!a! . 
Pero llO es éste el caso. POI ~50 planteo la cue-a­
ttón y Pido a la Honorable Cá.n!M'Ei qUt' df!{'lare 
que no ha habido la, mayoría .cúnst1tudonm vara 
la aceptación de esta. tnsistencia del Senado . 

El seoor GAJARDO ~M1ni5trQ de Jlli.ticia).­
La Cámara no podria reformar la CODstituclÓJ1 
en (sta forma, con declaraciones inconstituC1.ODa­
les que a nada conducen. 

El señor MAtRA.- Que·se vote. 
El seBor CONCHA.- ¡No, señort No ha.y acuer. 

do. 
El sefior MAIRA.- Que se vote la. consulta ... 
-VARIOS S~ORES DIPU'fADOB HABLAl'I 

A LA VEZ. 
El sefior CASTELBLANCO <Presidente).- La 

M,se. ya pl'oclamó el resultado de la votadón 
El .señor DIAZ, - Pero Su Sefioria dijo que iba 

.a repetir ia v01i3clón, .. 
. -VARICS BEiWRES DIPUTADOS HABI.All 
A LA VEZ. 
. El seflor CASTELBLANCO IPresldente).- a 

hablan todos JOS sefiores Oi'Puudos &, la. vez. • 
Imposible que pod.m<i. ent~tIIOf. 

El s.nOI MAffiA.- El seflor p ..... iden~ na dl­
cho' que ia Cámara ha acordado no inSistir. " NO 
es todo lo- que ha podido decir; pero lo 'que JO 
planteo. es otro aspecto: el de q~e .la Cllmara DO 
ha· tenido la mayoría. constitucional neceb8r1a- pá- < 

. ra aceptar la6 observaciones de) senado.,. " 
El señor GAJARDO (Ministro de Justlcla).- La 

Cimar.. no na podido tnsIstlr en su crlt.<Po pi»' 
talta de votos conformes. . , 

UN S~OR DIPUTADO·- No ha hábldo aCUIT-

do. 
El seflor TAPIA.- Ha habido .610 slmpJ,. ma­

yorta. 
El .señor CASTELBLANCO <PreSi!lente).·­

En el caso ant-erior de refonna cOlIlStituclona), qa 
e.stal;la commltando e1t este -momen.to. el proyec­
to de reforma tuvo su origen. en la Cámara de 
Diputados. FUé en ~o trámite al Hcnorab~ 
Senado. Esta CorporacIón modlflc6 el proyecto 
prirnltivo de la Cámara de ·DiputadOS. la que, 
en tercer trámite constitucional. . aceptó las DlÓ-
d¡fiC8.ciones del Honorable senado. ... 

El ""fi"r MAIRA. - ¿Con ,;¡ quórum especial 
que establece la Constitución? 

El señor CASTEl¡BLANCO 'Presldente).­
La CI\m.a.ra de Diputados aceptó la modifica.ción 
con el quórum constitucional. o sea. por la me.­
yoria de los Diputados en ejerc1e1o . .' 

El sefior MAmA. --Pero ahora DO oourrió liD 
mismo 

El sefior CASTELBLA1:>TCO 'Presldente).­
Ahora, precisamente, se Ú'ata de este mismo ca­
so. La diferehcla está er. que la iniciativa en este 
proyecto correspondió -ELl Honorable senado. Vl~ 
no en segUndo trá.m1te eonsUtucional a esta Co»' 
poTación. Fue nuevamente al Senado en terCel 
trám.lte , Y ahora lo conoce la Cámara de DIputa­
<los 0Il' euutG tri.n¡1te . 
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Es el mismo caso. unicall1cnte se trata ahora 
-dr; que la :Ln1ciativa tuvo lugar en la otra rama 
ct€l Congreso. 

La Mesa ccnsidera que la. forma _en que ha pro­
,c.la1l:l.ado el resultado de la votación es correct&. 
,'1 comm1icara este resultado 4l H. Seuado. 

El señor MArRA. - Fero en la otra oport~nl­
'dad tuvo 10$ voto:;, necesarios, los de la mayoría 
di~ los Diputados en. ejercicio. en circunstafl(~a.,.; 

que ahora no los tuvo. 
Su Sefioría debe ahOl'a compl'obat 'si se pro{(u" 

'}Ht>D los 74 vot.-os. necesarios para aprob:u- .l3 

lllodificación del Bonorable Sellado. 
El señor CASTELBLANCO ¡Presiaente) . 

En la otra oportunida.d. sj no bubiera habido el 
';oto confonne establecido por :w. Constitución, no 
1ulurla habído reforma. 

El señor MAmA - ¿Per'J hubo ahO!ra este 
volo c01'J.forme de 1~ mayoría de 105 Diputaao.s ~n 
-i;')erciclQ? 

El señol CASTELBL.'\NCO (Presidente:> 
~_'1 Cámara de Diputados debe votar; oom,Jnic&..: 
'" una parte de la re.forma- constitucional. en esw 
<\rtlCulo. Quiere decir que' entre el Senad.ü :v lo 
C~ma.t"a de Diputados se produjo acuerdb en lUlj;\ 

{lMto.: de -la reforma. Abura, 1& Cámara de DIPU­
tadas aeordó no -insist!i' en la. modificación qul't 
_rechazó el Senado. Corresponde ahora' a. esa. ra~ 
ma del Congreso declaJar si hubQ o DQ quorum, 
Si no ha.y qttOflUll. quiere decu: que no 5~ ha pro' 
a uckio acuerdo en esa parte. , 

El s.cfiOr RODRIGUEZ QUEZADA. -- j Exacto, 
3<='1101' PreStdente! 

El sefior CASTELBLANCO {Pl'esidentAi:l. 
_ .y, por lo tauto, no hay reforma. 
El 3~fior .ABARCA, '- No se ha produ,}idü 

';"cuerd(; en ('~1t parte; luego, no hay reforma. 
2;1 ",eñar Cl~,S'I'ELBLANCO lpreSldentel. 

~ 'i" "l Ct:\m.aa:a de DiPutadas dió .su voto confoMlf 
Cl t"esuit&do de t'st:1 -vocación UJ Honorable Sena~ 
do; y f'sta Corporadón deberé. ¡'esolVí'r y comu­
tlicar, al PresJdell"~t de la Repúblir.:a Jo que oorrelJ;­
pCIJp,a 

Esto '"s lo (}U~ va a hacer la Mesa. 
81 señor aBI\RCA ~uy bien . interpretado-

~~eñor Presidente. 
El setlo~ 'OABTELBLANCO (Presidente). 

,Continúa la ~ota.ctón. 
se,' van a votar las mod1fieaciones de esta Cá­

.(UaTa; recha.zadas por el H. Senado, en el' Al­
"ci,:ulo 3.0 ,del proyecto. 
, .El sefiOO' 'V ALDEBENITO. - ¿Se va a. someter 
'~HleV8lllente a -votación lo anter,ior. sefior_ Prest· 
dl':nte2 

El señor . CABTELBLANCO (Presidente) . 
¿CómCl dice. Honorable Diputado? 
~l señor VALDEBENlTO. - ¿Ha manllestado 

Su Señona que se va a. repetir la votación? 
El señor CONCHA. -- No, Honorable colega 

'l.,e¡ Honorable Cáma.ra acordó no insL~tir. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). - Se 

van a vota.r las modificaciones introducidas en_ el 
:artículo 8.0 del proyecto. Honora.ble Diputado. 

El setlor CORREA LETELIER. - ¿Al procla· 
mal' SU Señoría. Que la Honorable Cámara acordó 
no insl5t1r. quiere decir, que va a ser ley lo apro­
bado por el Honorable Senado? 

El señOr MAIRA. - No. "Honorable coleg8. por 
que DO se bs producida a.cuerdos ya que ha tal­
_ el 'iUÓJ1llIl ~0IIJ!l. 

El .. llar CASTELBLANCO (Pr<,,¡den\e¡. La 
Honorable Cé.omra. de Diputa40s va a. somereI 
sus acuerdos a la. consideración del Honorable 
Senado. Corporación a la. Que correspondel'á 151. 

Obo habido o no acuerdo entire una y otra Cáma.ra.. 
El señor MAmA, - INo huoo acuerdo en .la 

Honorable Cáma.ra.. 
El s-efior BORQUEZ. - El ~eti.or Presktente 

manifestó que no babia habido acuerdo. 
El señor pASTELBLANCO (Presidente.. - be 

van a. vota.r las modiflcaclone.s introducidas lJut 
el Honorable Senado al arUculo 3.0 de) proyecto. 

Se va a dad' lectura a las roodiflcacJone.s. 
El sellor SECRl'¡T ARIO. - El Honorable Se­

nado suprime las "inodíficacioncs introducidas por 
la Honorable Cánlara. de Diputados en el artícu­
lo 3_0 del proyecto. M.antiene, por lo tanto, el Wx 
W aprobado por el Honorable Senado. 

Las modificac1one¿; de la Honorable C6ma.r& 
de Dlputado5 consist1an en 6upr.im1J 1aa palabraa 
"Oe a.gresión exterior" y en agregar, con puntó 
seguido, la sigUÍente :Crase_ final: "Las lim1ta.cio~ 
nes a que se ret:iere, este inciso no regirán en ca 
so de agresión exterior". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). - se 
votan las modtllcaclones introducidas pOr 1& Oéma 
r .. y zechMad .. Por el Honorable 8eDado al artfcuIe 
3. o en 1& m.lsma forma que d::ma.u'toel. .. 4ecJrJl' 
le vota si se 1.n.siate o no_ 

Sl .le parece a Ja Honorable Cámara Me acol"~ 
dará no tnsistir _ t 

El sefior BORQUEZ. - Que se tome .la wt&­
c16n, señor Presidente. 

El selior CABTELBLANCO (Presldente)._ En 
votación. 

- Verificada la votación en forma .... bm.Jca, 
se acord.ó no jnsbtir Pm' 91 votGe. 

DURANTE LA VOTAClON. 
El sefior MAmA. - Ahora. sl qUe ha lI&bJ.do 

quórum. _. , , 
.EJ relior ALIiSSANImI. - I!ln el otro C880 _: 

bien 10 hUbo, . ~ ;_ .... 

El señor CABTELBLANCO (Pr_tel.- L& 
B. Cám&! a: acuerda DO 1nsil!t1r 

El senado ha rechazado la dispos1c1óD que am­
siste en consultar un articulo nueve- ceo .el ·né· 
mero 5.0, destinado a -substituíl por el qtle se ln~· 
dica el articulo M de la Const1tueión. Esta '1110-' 
dlficac)ón tien~ a incorporar a la Constt tuc1Óll 
un .sistema para votar las observacioDea -de S. •. 
el Presidente de la República. . .. 

El sefío-r RUIZ ¿Por' q~ no ee lee esta dlspoai_ 
ción, sefior Presidente? 

El aeñor CAS'tELBLANCO (Preb.1~eDte).- .se 
le va. a. dar l~tura. Honorable DitJUtft<W. 

El señor BECRETARIO.- Se substituye el al" 
tlculo 54 de la Corutltuclón Politlea del !!litado. po¡­
eJ .siguiente: 

"Articulo M. - Cada uns. de 18.5 obaerl'a.etc.nee 
se ""atará separadamente pa.ra que se- óerer-mine­
si se aDePta o "desf'Cba, por el ",oto de la ma'YOti&. 
de los miemb-ros presentes. 

Si la observación fuere aprobada por una Ji otr "" 
Cámaras, se tenuttrá al Presidente de 'la J.te.JXl~ 
bllca para !iU promulgación. 

Si la obaervacíOri fuere a.probada por una Cá· 
mara y desechada por :a ",t¡'a, o fuere dese<".bAd& 
por -~ba.s Cá.InaraB. _e enten<1erá desecnado y nH 
se t.omará e-n _ cuenta en lá ley -rea~tiva. 

Pero si con motivo de la 1lU&ma 'CGDIIUla, utn-
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guna de las Cámaras insistiere pGl lQf- dos tel'cio.'i 
de sus miembros presentes (.. una solio. de ~Ha in. 
aistie1\! y la otra no, se ~mtendf'rá quE el Congre 
&0 no inSlste 'n la respectlv8 totalidaD. o partE" dp.J 
proyecto antes aprobado, y, en consecuencia, no 
se promu1gará en la ley respecUva esa totaUdac 
o partef

'. 

El SEñor CASTELBLANOO <Presidente) - Se 
vota si se insiste o 110 se IDS:t.st<' en esta disposi­
clón. 

El setior CORREA, L11 I'E...'LlBR.- ¿)d~ J)<!rmltf'". 
seft.or PresUlente? Aquí se ha. incu' rico en un 
error ... 

VARIOS SE..<lORE¡3 DIPUTADOS. Estanio> 
\'ota-c!Ón. señOl' PNs1d€nte. 

El sefior '--" .~r.RE}\ L~lER.- En rettUda .~, 

seflor Pres:klenté. estcl lndlcacior que formll1é e~) 
ia Comlsión tendía a i.nl.!o~urar_ ... 

VMIOS SE1'IORES DIPUTADO" .. - E.,¡.amo, 
en votadón, ser,ol Presidente 

El señor GORREA LSTELIFR.- ~Ule1'O p6dtr 
a los señc;'es D!putado-s ~.:..;.e n.::, sis';,runo:,:,' , 
. El seftor A' 'RCAr- Estr- '0: 0n ,otaci<m ~~ 
fior f'- ?k!ent~. 

El seflor CORhEA LETELIER,_ Le> que qUIero 
deell:, !lefiore~ Dlputaoo:s es (<.le en el ÍI{fo~me d.l 
L, Comulórr; s( saltaron UP '-- '1.so. K<¡Q e~ h e,c:­
pllcación que he querido dar y que Sus Seño~ 
rías no me han querido (¡~r. 

El setíor OJEDA.~ G.or: e nuy t'ápL.o Sr> Seño-
ría-; PQr 6-ú se. saltó .1cÚ'on, 

-Verit1c:tda la votaciÓD en forma t"('onóm:ie... 
se acordó.DO ins.ist·r. pO! cir..cucnb, y cinc" votO! 
c<l"ntl"ft ('lIF 1 Ji nueve 

El sefiol' CASTELBLANCO (Pre.sidente'.-~ .f.11. 
H. CAm8:!:fl uc;ue'"da no insistir pDr no Ilabe,'se 
reunido el Quó:wn constit1lcional. 

El senO): S~RETARIO -- EJ H .senado na n-' 
ehazadg la modificacIón que -consis~ en <tgrega. 
Al articulo ~-ol de la Constitución POl1tiC'a del Es,· 
tado, un indSQ fin.al que diga: 

"El cal'go de Alc::qde podr.á ser remune!'s-do en 
confotmids(j a lB ley". 

El sefior BORQUEZ.- ;'lo Rt entiende nada. 
El seficr 8ECRETARIO,- Es UDa modif,cad6') 

de la Cámara de Diputados. para permit.1r qu~ 0;>1 
cargo de Alcalde Bea remuner&do. El Sens.d(J L1. 
recha2lÓ. 

El _ CORREA LETELIER_ En ""ta m.­
teria también hubo un Hror el1 el mform-::' de la 
OomJs1ÓD. Se OlvidÓ v<1tar la supresión d-e la r-ri­
mera. parte del inclSQ primero d~¡ ~rt1culü 10l. 

Creo. que, a esta altura. a pt\SaI d.r ser indica .. 
ción m.1&, eonYendria n( Insistil, porque va a 
qu~--:\aJ mal redactada la Con..c;:titución 

El sefior URZUA,-Lo conveniente parece no in-
sistir. ' 

El seftor ABARCA._ No, señor Dip,,\tad.o. N\, 
es posible que diga eso, Su Sefiorla. 

UN SENOR DIPUTADO ,- E\', Qúe el fefior U -' . 
zua .e.'5íá cOn el Gobiemo :n este m'lIllentú ... 

El .setior VENEGAS - Cuando' quieren hace.:: 
pisas el ¡)aUto. a 10·s wclallsta,9. entonces 51. QU«' 
::hay Izquierda. 

':"HAllLAN ¡; LA VEZ V MIOS SENORES DI 
pUTADOS. 

-Verificada la Yoiaci6n en terma eoonómicll~ liC 

a<oordó no 1n~U:r por eJncuenta y tres votos con­
tra euaren1a 7 tres • 

.. aeiaos CABTELBLANCO' IPre5idE-nte}.- Cv-

mo no ~ ha reunido el Quórum constitucional tam 
POCO. se insiste. . 

TermInada la votación. 

25.-AYIJDA A· LA sOCIEDAD 
AGItlCOLA DE TEM1JCO, 
PREFERENCIA. I 

DE f'O'tU!.NTO 
-J'ETICION DIIl 

El señor LOYOLA.- Setiol' Presjdente, qu~dau 
tres minutos para despachaT el proyecto reJae1o­
llado COn :a SOciedad Agrícola de Temu-c-o 

ROllaría al .sefiOT PTe~iden~ QU{' reC'absrn el­
asentimiento de la Sala a. {in de poder tratarlo ~ 
despachsl'lo de !Jlmediato. 

El señor VARGAS MOLINARE . ...;.-- Tenemw 
tiempo de más. Quedan tres minutos. 

El senor CASTELBLANCO (Presldentc) .--Rue~ 
go a los Honorables DiputadOf' .se ,sirvan tomaz 
asiento. 

El sefíor PIZARRO .. ~ Ya va a llegar la h()ra, 
seiÍO! Presidente, 

~6._M1EMBROS DE LA COM181ON lIIIXTA DI> 
PRESllPUESTOS 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente).-
Me permito proponer a los siguiente.s. sefiores Diw 

putados para que formen parte_ de la Comisión 
Mixta de Presupuestos: Carrasco, Ollvar€ii, Gon­
zález Madariaga.. Coloma. Cañas Flores, Prieto, 
Madrid, Del Canto, Guerra, yaldebeuito Y R1os_ 

Si le parece. a la Ho.norable Cámara. se acepta­
dan estas designaciones. 

Acordado. 

21 _PROYECTOS DE ACllERDO OBVIOS " 
SENCILLOS 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente' - -
SI'> va a dar lectura a los proyectos de acuerdo. 

El stdiol' PROSECRETARlO.- El Honorable se­
ñOl León, &poyatlo por el Comité Liberal) presen­
ta. el SígUlente p:r-oyecto de, acuerdo: 

"LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: 

Oilc1ar . al seftor M'inistro de] In"berior, solicitán­
dole que. por intermedio de la Dirección Genera'l 
de los Servicios Eléctricos, se sirva obtener que el 
concesionario del alumbrado elé<.1:rico ele "Rome· 
tal' dé cumpUmíe'1to a su contrato, proporcionan· 
dü luz; y que en caso contra.rlo se le apliquen la.,. 

saD.ciones legales cornspondientes". 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).-

S1 le parece 8 la Honorable CAmara, se dEclarana 
obv10 y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado_ 
Si le parece 8. la gonorable C'mara.. se dat1.. 

pol aproba(1o. . 
Aprobado. 
El sefior PROSECRETARJO,- Los Bonorabl~! 

señor~!'I Vea.<:; y Fonseca, apoyados por el comité 
Progresista Nac1ana~> prea:entan el' üguiente pro 

. .recto de acuerdo: 

"CONSIDERJ\NDO:, 

Que el desarrollo de 1.. industria de la peaca. ) 
IU explotación en _Arica tropleza. con graves in· 
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'«mvenientes tal$S como la falta de una caleta 
tlonde los pescadores puedan' d.esembarcar rAen· 
m.~te sU pesca. varAl'" y componer sus emba.rea 

. e1c..nes j' materiales de pesca.: 
Que esta situación impIde también eODiI3trul1' 

une. población pata Jos pescadores y sus fa.roll1as 
" fin de qUf' puedan vivir en condielon~ de sao 
lubridad e higt~ne, y 

Que la falta de, materiales. vara.~ros y demás 
'condiciones de trabajo y subsistencia estA obU· 
gando a los pescadores de esa región 8. abandona! 
;5Us trabajos con el consiguiente per~ulcto para BU' 
l!conomías y abastecimiento de la pohlacl6n. 11'1 

CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: 
- Solicitar d-el señor Ministro de_ Defens& Nacional 
tenga a bien acoger favorablemente v a la breve. 
-da.d posible la so11citud presentada por el Insti­
tuto de FOlUepto Minero e Industrial de Tara­
pacA por la qUe se pide a.. titulo gra.tuito una ex· 
tensión el' el mar. de playa .v terrenos de playl'l 
ubicados en Arica para construir un puerto pe~ 
·quero JI habitaciones para la radicación de pe"ea-' 
-dores') . 

El sefior CRAGON.- Este es un proyecto ob\'~~ 
~v sencllo. señor Presidente, MemAs. sattslace t<111:1 
~leja. y 1'ientida a.spiración de los pescadores del 
"Norte. -

El señol VALDEBENITO._ Se podrla declara! 
obVio y sencillo. seiíor Presidente, 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente) ._ 
:Si le pareO{! a la Honorable Cámara, se declararA 
·obvio V sencilto el proyecto de acuerdo, suprlrillen 
,¡;lo las palabl'a...:; "9, la. brevedad posIble" y algunt!l 
1JOr..sidera.ndos. 

Acordado. 
Si le parece a la Hono"rable Cámara; se aproba­

rla en esta. forma, 
.4.probaM. 
El señor PROSECRETAIUO.- El Honorab19 

:sefior Yrarrázaval. ISlJoyado por el Comité Con, 
'Servador. pt"fSehta el siguiente proyecto de acuer 
'<lo 

"La Honol"able Cá.mara acuerda incluir en el So., 
fetin y en la versión otic1aJ. el proyect-o de ley d~ 
QUE" ~E' d-ió cuenta en lA sesión de hoy presentarlo 

'po.!" varios señores Diputados, por el cual declac'l1 . 
m<mumentv nacional y se expropia la casa- en qUtf 
~H1Ció Arturo Prat". 

F .' El señor CAS'Í'ELBLANCO (Presld~nte) ._ 
·s I ~ parece a la Honora.ble Oámara. se declararla 
.t1bVío V ,s~nciI1o oote proyec.to. 

Acordado 
El sefiot V ALDEBENlTO. _ ¿POdr:l.a ~ agregarse 

1m !lrma a ese .proyecto de aeuerdo? 
El sefior .casTEt...BLANCO (Presidente)_ 

NI' 11ay inconveniente. 
Si ie parece a la Honorable CAma.ra., se daría 

fl'ur aprobado el proyecto de acuerdo. 
Aprobado. 
El señor PROSECRETARIO ,_ Los Honorable1 

:nfiores Delgádo. Urlbe y Zamora, presentan e) 
:siguiente- proy-ecto de acuerdo: 

"CONtlIDERANDO : 

Qu~ el A:r~fcÜlo-.·3,O del deCreto N,o 4.363. de 80 
<!~ julió de 1931. que lijó la Ley de Bosques, que 
1tis: plantjos de- bosques artUlclales exlstentes o loa 
~ se ha.gM en terrenos declarados o que !ie de­
<tiaren [<,.r_ales €stAtt exentos de Smpuest08; 

••. ""-'-'--."-- •• -< 

Que la dis¡:ros1elón mencionada no oolara la 51-
tuaeión de loo ArboleS que se explotan antes de Jo_" 
SO af'los, plazo de du:ración de dteha exención de 
Impu"sl,o, ni fija el pago de ningún <Ie"'<:bo por 
esta explotación. como es el case de 18 01&. Car~ 
bonifera e Industrial de Lota, Que explota SUB bo!~ 
ques efe pinOs;' y eucal1ptus desde- hace tnAs de::kl 
stíos sin pagar derecho alguno, ft.ítn cuando pet'"­
elbe grandes beneficios por el aumento de la ex· 
plotae16n que hace anualmente; 

Que el plazo de 30 a.fios otorgacto por la Le3' 
tiende a favQn!cer la reforestación y tiende • f",.. 
mentar la industria. maderera y _ que la explota M 

clón antIcipada de l~ bo.sque& tscapa al objetivo 
fundamental de la Ley, por lo cual debe quedar 
lU'avada de a.cuerdo con la leg1s1ac16n v1gente~ 

Que. en el hecho, IR inobservAncia dI' le ley POI 
(alta de una 1nterpreta.ctón clara y preoi3a de la 
<llsposlción citada perjudIca a la l. MunIOlpal!· 
dad de Lota. por euanto una ~x:eh:ción absoluta 
d~ impuestos. aún en el o.1tlmo caso indicado. no 
le pt!nn1te percibir slquieTII: una. entrada. mínima 
por cada árbol explotadO o que se explota. pa­
ra Compensar e) perjUiciO que rr.cibe el paVimente 
de sus calles por el aea'rreo constante de la made­
ra la Honorable Cima,. 

. ACUERDA: 

SoUcJtar del .'J~fior Mini~tro de Hactend.a: tenga 
a. bIen evacuar a la brevedad pOSible la consulta 
fpr'mtltada por la l. ~unlctpa1idad de Lota aeer~ 
eh de la aplicación del articulo 3 o del Decreto 
trJ . o 4,363 y resolver los dem& PÚDtoE SOlnt'tldOfI 
a su conoctmiento por ofiCio N. o 53 de" d@ 
abril de 1943. enviando copia .. la HonorabÜ' Ca­
mara del infonne Que recaiga sobre la conaulta 
tormulR"a por la 1. Mun1clpalldad de Lota .. , 

El ""lioI CA5TElLBLANCO U'resl<\tmte).- 81 
a la Honorab e CAmara le ne.rece, se GeCJarará 
obvio y senclIlo el prOyecto -de acuerCO. preacln­
diendo de todce los oons1del'a-ndOB. 

-Acorda.do, 
81 a la Honorable = le parece, se dará )lol 

apr.()bado. 
-Aprobado. 
E: señor PaosECRET ARIO. - El Honora,b1le 

sffior Matus. apoya.do por el Oom1té- Democrático, 
~lresenta el stguJrt1tf' proyecto de acuerdo: 

"El camino público que conduce desde Loo An· 
geles' a Tucapel se halla ma.~Tl8-'meDte intelTUDl­
~tdo por el tráfico de vehio!U!os dc:sde- prinelpl06 
t!t invierno. _~ el sector comprendido eQtl'e el kl· 
hmetro 20 al 26. Con motiVo de las grandes inun 
daciones que trajo consigo el temporal desenc8M 

dooado la M!Il1&na pasada en las proVUlc1a::i de 
BiD Bio· al sur, la SitUZCiÓll ~e ha €l.nueora40 aon­

silierablemente. el! t.ennlHO~ de que se nallan a15 
ladas numeroso~_orop-i=ita.rios agri-col8.5. vecinos da 
Canteras, en dOHj-e b p¡opJeda.,;. ::;f: halla- muy 
subdlvidi.o.z.. Seu Il1ás de d-csc1ent0.5 Propietarll» 
modestos con sus famílias lOs que se ven im.PUS1bi 
litados para movillza.rse, ni aun a pie, desde 1M 
HiJut'!las de Canteras hasta. Lo-oi Aug~les, por U\!J 
deplorab'es condictones de v1~b1ll<l.ad en que ¡e 
encuentra el ca.mXlo y muy prtntipe.].mente poJ 
l. Interrupción del tráfico en 01 sector· antes ID­
dicado, que se reDueva de- 'Afio en llño en las épo 
ras de inviemo. 

Han ",sultado de! toclo lntru<:tuooao las go<Itlo· 
:les 're& Uzadas ante el Ingeniero <te la Pro"JinCia 

. '~ 
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de Bio Bio para. obtener le. reparMion del CQ.min~ 

ffi L'9,. faja tn~rrumptda. a pe.'4r de. la va!1O€f.sim.A 

cooperación que pT'e!'!t2n a la economía nacionll 

esoo dosdéntos y tantos cam'p~in05 mooest()s que 

t.rah.tjft.n f cultivan 5\.lS tierra.s por sus propt9.! 

mAl\08 y que -en fozm.g tan e,ficaz contribuyen uJ 
bienastM de la COlectividad, abaratando la vidt\ 

dte las 1)C)b!a.e1on~ con 1~ prodUCl03 de sus co~ 

mM que ftnden diTectatnente a.l cons:umidor. 

A vtnud de lo twtes expuesto. someto .fi }.Q. con~ 

l!.ideroo.i60 doe 1a HonoTable Cámara -ei siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

D1rigi;r of1cto ~n nombre <!e los Diputarl-cs' Dt!. 

moc:ré.tk:c~ f.l sefi.or M:b11stro de Ooras PúbUCM J 

Viu: de COmun1ca.ctbn 9. fin dE' 4U~ se strva arbt­

'tar ha medidas que e.st1rne necesarias paJ'9 em­

p1W)der la i:nItl'Iedlli-ta. repar2.-eión del camino de 

Los .Angeles So 1'uca.~1. ó~biendo 
.. de preferencta, 

h3b!litarse el trMi.C(l de e,w cam1.no e~\ el ;'iecror 

lnternunp.wk, o sea, en l~' b,ja comprendida ~n­

t,re los kilóm'etros 20 al 26". 

El mfior IZQUIERDO.- En nombre de lE. Cé. 

mara. señor Presidente, 

VAlUOS SElIlO&ES Dl'PUTADOS.- ¡En nom­

bre de"' e ......... ' 
El ""tlDr OASTELBLANOO U>Tesld..,¡"). - 81 

8. la Ranotable CámaJ'a ·le "parece. se decla·ra.,ré. 

obv1o y sencilI(I el PTOY«:to de i\cuet'do. 

-A_lUlo. 

a\ .& la. Honorable C:llJnara le pa.rece .se dan\ po%' 

"proll8<lo. 
~ado. 

•. --.PIWnlCTOa DE ACUEII.DO PAIlA SI:· 

GllNDA DlSCIl8ION.-

JI.! ¡;<dO!' ALoOUNATE.- UAy otro pro~, ..,. 

lior Pre>/den¡". 
El .. ñor PROSOORETAruO.- El Honorable 

~ AldUDate,. a.paya.<lopor el Comité eon.rer· 

vaik>r, p"""'nt .. el Blgul!mte proyecto de acuerdo: 

"La. Ol!.ma.ra """erd.. prot .. tar enérg¡oa.tnente 

_ 1& aGtlbud asumlda jlOr el M..m\;ro del 'I'nI. 

bQ.jo, .& deja¡- tnwscurrtr todo el s.ctua 1 perlocio 

-jl8l'larnenta.tio sin oontestaz- el 3cuercio de esta Cor 

poil"&C.iPn :relativo a las ent~as de tondos de lc~ 

S_tos Ot>;<!roo .. tlW,," de la eort!<lÓero.cl6n 

de 't"ra.baJ84ore,s d.e Ohile., & \&1: lnstTUCCJ.oc:H!w que 

la Ills!>eoIAón' del n_Jo ba. lmpwtldo a este r",,­

peeto y .. la leS"lld1\d o Ilegalld~d de dicha. orga­

nl:mc16rt frente. a las d1spo"J6tct(mes del Q6digo dei 

Tr&ImJo. 
La.ln.enta. flue a.nte lID prob:-ema .;le W gl'avedtt4 

el sefiúr Ministiro del '1'raba.jo haya mavit'estado 

te.nte. llld.lf~ _ ¡,.. dlspooJchm •• "",..,11,,, 
-c.kma.le& y tanta falta de deferencia hacia estA 

~". 
El seJ'iGr OHACON.- Ho. ¡>roce<lido con ftlW. 

jmticis. el sefior Ministro del Trabajo. 

El ""JIOr URIBE (don Dantián). - Que .., deje 

pan. ~~ ólBCu.sl6n, 
BI _ CASIl'l;lLB.LANOO (Pre.oiden"') ,-

Q1Jf;d""" po.!'a lItS'Wl<Ia dIoQuslón, 

El seflOl' PROS!1X1l1.J!:I' Atno, - Loo H<>nO!&b1eO 

........ ll>álIez, Gotuález Luis. Ojeó ... M .. a l!>l­

_lo. V._ y Vl<IeIa lIPOY"<Io. _ el 00-

, 

mlté Socialista, l>N8e!1tan el .!gulent. ~" 

<le .aeuerdo: 

"CONSIDERANDO : 

1, o- Que mno!'¡ ex operarios J empleal.1.oa ~. 

la. Empresa de los Fertoca Triles del Estado hu 

sido' dejados cesa.ntes o aleja.dos de 5US puettOJ. 

J'Xir' fa.lta!'!' leves o por no convenir lÜ servida de· 

la E'mpl'esa: 
2. ().-.. Que el sefior Director General, en virtUd 

de la facultad que le oonfiere el Decreto 169 rlfil 

fecha 'i de juBo de 1932. en vigencia. ha :apre­

dado 19 causa.l de su retiro, ooncediéndole'!!'.1. 

del'echo a acog-eTS€ al dl"--BahllCl0 o jubilación ~J 

cuentan con 105 requi."litos n-eCeRal'toe. pa.ra. ello: 

3.0-- Que. en vista de que v9.rlo~ de ello.'" cueJl: 

tan con los afias de .!'Ierne1o!t Que 1& Ley ~ 

p:Y'''a- Jubilar, han presentsdo el expediente l"e1>,­

ooectjvos. 101; cuale~ h~n :'Ildo mformados favora.ble-~ 

w·::.nte por f'l Servi:;;n .Juó.idal de la, EtrlPresa, \T 

FC"é't-erjr0}'m~nte en b misma forma oor la Dire{:­

dÓ~1 G<ene:al al Milli\'t':!rio ·T~"pectivo. 

4:. C)-- Q.ue, el rKm!\rtamento Administnt1vo df' 

Ferroca:rti1e..9. dependiente del Ministerio df!' 

Obras Públic.9.,.O;_ ,v Via,p, dE'. Oomuntee.c16n. luLeE' 

caso omi~o de los info-rmes fa'Vorabl~ de la J)3~. 

recc16n de lo¡:: Ferroca.rrtli$ del Estado, deseon<:r­

dendo al rn~mo tiem»() de la facultad prlvattva· 

1111~ tiene e1 ¡;¡eilor Director General paTa apre~' 

ciar las c~l\lsa.le'~ de 'retll"o de su pen;onal; . 

5.0-- -Que e$ del ca.gO remediar esta situac1ón 

anormal qUE' ex1..c:¡tC, 'PaTa tranQ.uilidad de est08 l'X 

ferrov!arl08. O~' lltra,v1eJJan oor UDA f:lltuaci6n­

ftflietlva.. pue~ mue.ho:> de <ellos !-Qn padres d~ nu~ 

merosa familia.. y tienen .aus eXI>ed1entea en trI:­

mltaclón hace -,a má-ft de un 3.1\0. motivo poi 'lOft 

cu~les v(>nJItJoo en o.omNer 11. la aprobación ~. 

14 R, Cámara. et siguiente 

"PROYECTO DE ACUJmDO: 

La Honorable Cltm.!l.n. d~ Oiputa.dos, ACUen» 

""lidlN del ..,1Ior MlnlstTo de Obra" PúbUeao ~ 

ViflS de Comunica.ci6n. ~ l1r'va 8i lo tiene a bttll 

t'ecahlu' del Depa:rtttmmto -Admini&trativo de.ft­

l'Tocarru.. del Mlnu.terlO d • ." digno cargo, ,y. 

coi." " ,odo expediente de jubUaclón qUe h..,. .. 

!:ioo infornta.do favorablemente pOf' el 8erv1clo 

JUdldal de la F;Jnp ...... Y OOr la Dll'ecclón _­

tiva, _ tomando en ctm.s1demción la. fa~UltBd (Jure­

f'.l sefior Dtreetor General le cont1ere el 'DecretO 

N, o 169 de fecha ? de 1ulio de 1932. en actual 

V'ígenc1a 1'[\)'3 a.preciar la cau8a) d.f! la oes&Tlta 

O retiro del $~d.c.lo del lJé-t'!Otal feZTOV1&rlo". 
'. . 

El sefior CAS"1"ELl3T~A.NCO
 (Pre..identel 

Qued.a.ré. pa.ra. segunda dtseu.s16n 

l!l1 .. fior V.ALI)l!:BEN!TO. - I!'.t "" proy­

obVio, y sencillo, eet10r P:res1dente. 

l!l1 selior CASTELBLANCO (Presidente) ,­

Sama sU SOla. lectura, -para darse c'tiffita de qQe 

no lo es, Honorable Diputado. ' 

El ..,fior V ALOEBENTI'O. -Se podrl.. en'riAr 

el oficio a que- se refieN et proyecto. de . ~rdo 

a nombre de los parlamentariOs ftrmantes. len.or 

_1<1, 
'. 

El .e1l<>r CABTELBLANOO IPmllden1:<!).­

¡qo l:¡a.y ltIoonvenJente, Bonoroble l>1I>utado. So 

enviará e) of!clo en la r"""" que 10. ooIloIto. ... 

setlorl". 

" --".'~. 
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W.- AYUDA A LA SOCIEDAD DE FOMENTO 
AGRICOLA DE TEMUCO, CON MOTIVO 
DE SU il5 .• ·ANIVERSARIO.- . 

~:-.. .. ~ 
E'I. ~fior PROSIDRET ARIO. - En conform1-

dad a.. Un acuerdo de la CA.mara, correI5Pond~ tra­
_, a continuación, el giguiente proyec,to de ley: 

PROYECTO DE LEY: 

Articulo 1.0.- Concédese a la Sociedad. d-e Po_ 
mento Agrícola de Temuoo una ayuda econ6-
mic~ por la cantidad de Quin1entc* mn pesos, 
en el 25.0 anlvers&Tlo de &U !undat~6n y -parft 
)06. fln~ siguIentes: reparación de las trlbun~ 
de1 recinto de exposicjones. ubicado en Temuco; 
camhio de techumbre a los pabellones de eXhi. 
bición; renovac~6n de SUs cierro:>! y dema.", melo­
ras que la institución qonsidere ne(',e~ll riaf> 

j'Artícul0 2.0- El e;fl.sto que dmhaz1d", '8 aplL 
cación de la presente" ley' se imputará al mrlyor 
rendim,iento de la partida de.1ngreso,s e-al d\' la. 
Le~ ce Proefiuuuefifo" vi'2,'el1tf!~ ,'OD moti vn je las 
nuevos avalúO." cíe la p~p1edad terrltorbl. 

"Artículo 3_0- Esta ley regirá desd€ la ferh~ 
de sU pUblicadón .en el "Diario Oficü¡l' 

La. Comisión de Hacienda pro-ponf:' :' .'2-rf'''!"~.l al 
final del artIculo 2.0. la fra~e "en la llTn1l1p.cla 
de Cautin'". . 

El. seftor CASTELBLANCO (Pres1dent~). 
En discusIón' el proyecto, Ofrezco la palabra. 

Ofre1.CO la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si a la fIonorable CAmara le pa.l"t; Cf:', le Oaré. 

por aprobatlo. 
AIJ'l'O"bado: 

ie.-CENTENARIO DE LA TOMA DE POSE· 
SION DEL ESTRECHO DE MAGALL.\NES. 

El sefíor CASTELBLANCO, (Presldente J. -

Oorre.sponde el tumo al Comité SOCialista. 
El señor OJEDA~- Pido la palabra, ~eñor Pre-

61.dente. 
El: dtJr CASTELBLANCQ, (Pl'e8idente). 

Tiene la palabra Su Señoría. . 
El sedor .OJEDA.- Seflor Presidente: 

'El mes de septiembre es para los chilenos, de 
,"baoso recuerdo y' sinónimo de patria libre y 
aoberana.. Nuestro:<: padres no; dieron en un dia 
de él, l1bertad para formar un ~ais' 9e1noerátt· 
co y en q.~ el rJueblo fuese el unlco soberano 
de SUS designios. 

Todos recordamos' estos dia.~ jubilOSOS en que 
eon sangre se conquistó la libertad y el derecho 
a ser iguales aIrle la Ley, 

mn. este mismo mas quiSo el destino. que . se 
comprebMe el proceso hlstórteo de unidad nacio­
nal al ordenar el Presidente ;Manuel Bulnes la 
toma, de ]X)s€slón del estrecho' de Magallanes.' el '1 de septiembre de 1843. 

.Ca.si cien afio!:' exactos de este memorable &COn 
tec1m1ento queremos significar 10 grandioso que 
paIl."a, nuestro pais, es' la incorporación de'un 20 
por ciento del territoriO nscional. El. áCta. de es­
te tmscendenta.l hecho, desconocido por muchos 
ciUd·adanolO díce lo siguiente: 

''DiO; salve a la Patria. Viva Chile. 
":En cump.llmiento doe la orden del Gobierno 

SUP'lento. el d!a 21 del mes de sepl1exnbre de 
1848, el ciudadano. capitá:n graduado de fragua. 
de 19. Jl\Brina· nacional. don Juan Clutllermc:.. 

.... 

a.si5tido con el teniente de artillería, don Manuel 
Qoiu;ález Hidalgo, el piloto segundo. de la' arma.­
da nacional, don Jorge Ma.hón; el naturalista 
prUsiano voluntario, don Bernardo PhilipPi y el 
sargento segundo distinguido de art111eria... don 
"gu"ebio Pizarro. QUe actuó de S€cntario,' con to­
das la" formál1dadr8 de costumbre. tornamos '-po- . 
sesión de los Estrechos de Magall!mes y su tr· 
rritorio en nombre de la República de Chile, 8. \ 
Quien pertenecen, conforme está declarado en el 
articulo primel'"'J de la Constitúción PallUca; y 
en el acto se afirmó la bandera nacional de 1ft 
República con salva general de veintiún tiros de 
cañón" 

"Yen nombre de la República de ChUe, pro­
testo en el mooo más :'Iolemne cuantas veces he. 
ya lugar. contra c-:.lalquier poder, que de hoy o­
en adelante trat.e de .ocuPa.r parte de este ten1-
:..orlo. y flrmaTOJJ conmigo el present.e acto el 
('ja 21 de sePtiembre de 1843 años y el tercero 
r;e la 'Presidencia del Excmo. ~ñor General. don 
Manue] Bu~lJes" 

"F.il. Sf"iíol" rA.STEl~BLANCo. fPreRtd~nte). -
¿Me permite, Honora.ble DIputado? 

Por un error ha continuarle esta sesión en el 
''lempo QU~ corre6Ponde a la que debe celebrar­
;'e en ~uida. 

El sefíor OJEDA.- Entonces:. yO le ruego 11., 
Su S~ñorfa que recabe el &Sentimiento de la Sa· 
; a para 'que el resto de m.i di.<;curso sea 1nBerta­
do en E::~ boletín' de sesiones y en la versión o.fi~ 
':,ial de' la prensa, 

El soefior CASTELBLANCO, (Presidente), ~ 
,~1 le parece a la Honorable Cántara . .se accederá 
~ la.' petición de} Honorable .señor OJeda. 

Acordado. 
-1m resto del discurso a, que se refiere el 

t'cuerdo a.ntenor ~ el siguiente: 

El sefíDr OJEnA ,- Las Gobiernos que se han 
:;ucedído desde entonces parece que no b8.n que­
¡,tdo dar nunca la importancia que Illerece es~ 
4u1nta parte' del suelo nacional y que representa 
una, de las provincias má.s ricas del pais )' UB& 
de las reserv~ m;.s importante:; en sU tutul'O' 
ctesarrollo. pues múchas d-e SlJ,5 riquezas natura­
l~s aún no han s1do explot1i.d.a.s. 

Lá. ~ndenc1a inrolltra.tr0e5table aJ centr81tsm<> 
por un lado y la gran distancia. que &pe.rente­
mente nOS ¡separa de esas tierras. ha hecho que­

. ese territorió permanezca "Casi oJvidad.o del po. 
der central y elitregado só! I !l. lo que los 1nsa. 
ciables poseedores del cap1tal pu~~da.n hacer. 

IJe,sde ~ prtmeros á.tios f' 3M tierras han sido­
generoes.s y PTódigM, ,sie!nr\J hfl .ltadas 'primero 
}Xlr indios aborigenes, que ·:uerO:.l. barridOS sin 
contemplaciones por los p;·tmeroe 'extranJeros.­
que llegaron R colonizar. :.Je e~,() habla. elara­
mente el Ubro '·Pata.gon!a Trági¡ '\" de José Ma­
ria BOrrero. También relata, hechd inolvidables y 
que es interesante recordar un prestigioso Jefe 
de nuestro Ejército a.ctuaJmente en retiro. Te­
niente coronel, don Arturo Pue¡';e,¡ ~"bé .. quJen. 
deja 'st8.blecldo Jo s1gu1....u, en 11 Pág. N.o 161, 
del tomo segundo -de su obra ti~ule.da: "Tierra 
del FUego". 

~"El indio tueguino, nos refel'inW8 al oua. obli­
gado por la naturaleza s vivir en una zona com­
Pletamente aislada' y "tuera de contacto de otro-. 
P1leblo más aVlll1udo". debió forzosamente mante· 
neme En UD manifiesto atraso con ~. al 
PTOgreso de civl!1zaclón del resto de 1M prtmltlYifoO' 
ra __ rige .... de Chile. ,/ 

\ 



1', ' 

.'''"-;' 

',~ 

::1392· CAMARA DE DIPUTADOS 

Sin 'Clilbiu'go,. estImamOs que de iaB cuatrQ ra~ 
'zQ,& presentadas en este capitulo le cabe - al ODIl 
'Un lugar prominente si se ~tlende- a su vida. COs~ 
;tUlllbres, moral, temperamento talla. conforma' 
'ción corporal, etc. 

Considérese que el Olla detJiú batallar 3010 ., 
completamente aislado de tribu:; más civUizada8, 
y' que LOS alacalufes, sus recinos descendientes ,de 
lo~ chono.."i. tuviel'On contacto con razas más avan~ 
zadas, y, sih embargo -dCcayel'Qll ~ tal estadll do 
jrdolencia y barbarie, que hoy dia sea quien sea 
,éJ que 1es contemple un mqmento a ~ravé3 de 
Jos caualea., experimenta la sensación de enconw 
trar.se entre degenerados inofensivos 'Y de la última 
especie. 

Hay mas: los misloneros sa.lesíano.e que han 'Tí. 
)"ido en conta,cto directo Con estos infelkes tan 
bar}l~ramen te e,.'I{terminadre, .refirlf'ndose _ al ona, 
lo presenta siempre OOlilo ~J aboJ'¡gen fueguino' de 
más caPacJdad. de mejores sPl'lttm1eutos V de mas 
s~nas éostumbte.s, 

El padre Antonio COl..'1Z.1<l, en. la páginél 11, Ü(! 
su tl'abajo '·Los indiosAlel-archipiélago fueguino" 

·el;tre otrus cosas dice así- ,"Ve-t'dacteroS rligantes 
son 10.5 ouas_ lOs más altos de los cuales pasan 

,·de 1,90 m, .. Con una es~atura media de 1.74 ID,". 
Mé.s ad8lante se .!e~ en la tnism::t obra la re~ 

laeión de OIka, capataz (mayordomo) de la Sub­
sección E,ekwerrt de Ticrr3s del Fuego. hecllR al 
M1."jonCt'o Salesiano don Jnan Zenón, en Que, en-
tre otra~ (';(}13RS, dice 'kl que stgue' . 

"El conJ}l.;dip.ro i~ParaJ~Je d~} ona ha sido 
:slempn! el perrO; mí familla tenia varios. y 10-", 
queríamos entr:tfiablemenw; ellog no sóJo nos ser­
vían de- abrigo y guarda durante las noche..". si­

'nt"o que eran au.."{jltares poderosos-, 'encár~adO!': -de, 
· :s:t'cun<iarno,~ en 13: caza 

Nue:s,t.ra ~da nu era 1.ranqUila: continuamente 
llegaban hasta 11).') bO~que& noticias e,spantosa;s que 

· se referian a le:.~ mat.anzas Que estaban ejecu­
tando lOS blanco::;, Las distintas triblUi que [lntc~ 

· habitaban a las orillas del mar naomn huÍdo an­
~ el avanCe extennlnadol del aResino, y buscaban 
_refugio a la sombra de lOs robles. Ya ¡as mujeres 
.no se adOl'naban y, Presa!" del dolor mas profundo 
mostraban su pelo sin corte alguno y¡ sus cue:los 
desprovistos de 10.." hermosos collares de tencune, 

, y conchas mariu&s. Las mur1ecaEi y Jos tobillos 'Pe! 
_. nlanooían desilUdos y el herm050 color TOjO y blar. 
" (Xl no piHt-aban SU r::;busL,s cuerpOS. 

Los hombres fa.l.ll'tcaban' arCo~ y preparaban !le" 
-',chas. 

Obligados a vivír el] las selva. ... Jos alimento:., co 
menzaron a e8casear; tio pCdiamos conta.r con las 
ofrendas del mar, hastH cuy~ ('oca.~ llegaban 1M 
mUjeres a recoger el matiSco -y donde los nombr~ 
'Cazaban el lobo {">OU la afiladi1 punta del huestJ 
óel pesado arpón. 

Tan triste l' lllonótona existencia nos obligó a 
abandonar el bosque y hucer trente al enemigo. 

, .Nunca 10 hiciéramos: t;t,i-lD recuerdQ con pavor aqUfl 
l1a carnicería espantosa.. 

En el lindero de la selVa y PróxlmO al campa" 
mento de los: blancos. celebramos una noche el con 
!lejo de guerra, Desde a'Jj sa,l'mos COn nuestros ar~ 
006 extendid06 .V con 194 flechas eu la sljaba El 
grito de guena .se extendió por la pradera y reper' 
cutió en los montes-. Más dE cien t:ech~ sílbaroo 
por los' airet;. y más de mil onas se lanzaron a la 

,- lffintienda'. 
El trueno espantos(} elel cafilótt no traj(j el pa' 

/ 

vor a nuestras filas; uno a uno calan los ollh.8 en 
ese avanCe hacía la muerte. Y las trfbua ae dter 
:tnaban como. segadas por feroz·'guadaiis.. ¡Intplidu: 
nt"tivos dueños dE. un dOllill1io QUe tambalea.b.b u 
.sus manos! 

Aquello no fué lUcha. continúa OIka, aquello 
,~ué un sacrificiO hon'oraso y un desatIo inútil 8 
la l?uianza y 8- la ambición de una horda &ang\Ü~ 
narla. ParaPetados los blancos .detrás de sUS tr1n~ 
cherB.$, hadan vomitar Ja mortífera metralla d'e 
sus armas de fuego, causando el. exterminio y sem­
brando el coraje tnútiJ entre 10'<;- enfUrecidos na· 
Uvas 

Muchos onas cayeron aquel dIa, y'ningun olAn· 
{~,l sucumbió en el combate; las débties flechas 
Por mucha pujanza qUe les ¡mpriInlera el poten~ 
hrazo del indio, iban a cael muy lejos del adver­
sario o iban a" (oStrellarse contn~ e' fuer1:€ muro 
donde se parapetaba el exterm.jnador 

Después de- aquel día en que 'tanto cuerpo,s btdn· 
ceados quedaron palpitantes en el cam.po, fecun­
dizaildo Con su sangre generOSa una yerba qu'9 
huja de nue"tro dominio, el oDa se internó pa¡:a 
~¡eU1nre en las Profundidades de la noresta 

"No poden~o~ buscar el combate, dijo un gue-­
rrero: la &plva es del nativo; confiemos, Puef'i. 
en qUe la sambra. de sus robles V el. follaje de StHi 
r~mas resguardarán lluestl"a 'existencia" 

"Esperemo;-:. ~l combate no lo busquemOs, poJ". 

que nuestras flechti.s Do:.; pueden contra ia m¡;otra­
Ha, ~. nuf>str .... s pechos d-e;;nlldo,<:l no son capl\("f'.'!' de 
derribar la f)ft~le~1 tras la cual se oculta el ene· 
migo" 

Los onas se retiraron al monte. 
La vida fut!! haciéndosE" cada día. más dlffcil; re­

C!lh',\c!OiO, ('om(\ {':;tábl-lmos al ,corazón de la selva., ~ .. 
[o el guanar~. el zorro y la~ aVlO',s sUvestres caúm 
bajo la punt~T d~ la flecha Sin -embargo, estE" alj· 
mentl,) que {'-f] part..e bastaba para nuestrru: exj· 
genr.ias, fuÉ' t,;'!mtién tlUvenc.o 'Paulati.namente de] 

peligro y ml,y pronto. el nativo se v1ó Obligado a 
abandonar c::! LosoUe pau buscar la Ca'2íB. 

Las somlJr% d.e la noche ~ muchas veces la cla~ 
rid~d de ls luna tueron testigos de nuestras ex· 
curslOntls hf'_:.,l.<;t lOé campo!- qUe nos habían usur­
Pado, Desqe e~lQ5 regresAbamos cargados con nues· 
tro botín o pprseguidos pOI' IO~ sa!lgu1nariof et:\­

peculroores qU€ ncs exterminaban. 
Fué entonces cuando' conocimo¡;; la carne' de gua­

naco blanco <la ov('!jaJ ganado Que comenzaba ya 
a Poblar nuest.ras praderas>. 

Carne más apetecida ,v de más táCiJ C8Z..ft QUt' 

hasta la entonces conOCida atrajo todas las mi· 
t3:-das ctlP.l nativo .v rué :a Que con más treruen· 
da se coció jl1nto al (!A:Jor de la fogata. 

Rl guall.B.{'.·n Illan-ro habffl sido t.r~UClO oor el ex· 
tl'ánjero. y él fué la caUS!i del del"rum~ totru 00 
nuestra vida.. El invasor no sólu no::: sacrificó pa. 
ra IJs,urparnos nuestros 8uel08; sino qUe .!le ensa­
ñ" Con los onas porquE'. los llamó ll=tdrones' de .su," 
l1a.cicnd:'ls. '" 

No fUeron ya los montes un refugio seguro !)8.I'n 
e' Indefenso nat1% S~ 'e) \lombr~ blanco no pu. 
do llegar hasta el ooraz( n de la selva, su ea:Pflci ~ 
dad sangujnarla le hizo consIderarnos COIIl(J anJ~ 
males feroces contra los cua:es debla arrojarse ot~ 
!l.n1rnal más feroz todav1a 

Un q<rlto de horror conm9vfó 8 la amI/sta. 
cuando una jaul1a de, perros colosales hizo irrnp' 
ción en medio de los montes. Las fieras habÚln 
51ido especialmente amaest!adaS para romper ten 

.. 4 ... 
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donelS y desgarrar entrañas. Centenares de nati. 
YOS tueron despedazados por esa jauna de fIeras 
'1 los inocentes nlt1os, morían junto· al regazo de 
8118 madres que, enloquecidas de dolor; desparra· 
maban sohre el c:uerpecito de la vfctima. las !nis· 
mas entrañas que con tanto amor leoS dieran vfda: 

Ya. no hubo chozas para el ODa; el suelo DO so. 
portó más el descanso de sus cuerpos amedrenta· 
dos, ni la tierra volvió a senUr el firme paso de 
~u planta; las árboles le dieron ~br1go y las ro. 
mas le ofrederon lecho. 

Poco a poco se extinguian las tribus; el dolOl 
mató muchos corazones y la carnicena trastornó 
muchos cerebros. Sin alimento, sin toldo y sin ca. 
lor. el olla se consumia lentamente y los organis' 
mos desfallecian. víctima de una enfermedad In 
curable; la tuberculosis iniciaba su marcha triun. 
fal, matando todo aquello que haiSta entonces ha· 
bia sido fuerte y poderoso. 

Sigwendo el rastro de las jaurías, muchas ve· 
ces los blancos se internaron hasta 105 claros de 
los bosques; a1h rodearon a los .n!elices nativos 
V los Wcieron caer. ba30 sUs manos Las armas de 
fuego primero y después los perros, se encarga. 
ron de sembrar los suelos con pedazos sangulf1o· 
re.ntos de piltrafas humanas, que palpitaban ~t.!" 
est~rtQrt"s de agonía bajo la. carcajada. salvaje- d8 
sus a8e.-iiinos. 

Las diezmadas tribus se habían diseminado a 
todo lo largo de los montes; la Siei.~ra Cannen S11 
va fué el teatro ·de Jas últimas matanzas y en 
aquella fOrmidable montada fueron sacr1!Jcados 
todo~ los míos. 

¡Ohl ¡Cuánto dolor, dice OIka, me causa este 
!ecuerdol Hasta nuestro escondite negaron 19.,> 

fieras enemigas y a los pies de nuestros Arbole." 
despedazaron a nuestroS compañel"Os más fteles; 
ningún perro ona se escapó a la carnicer1a; alH 
quedaron desparramados esos restos qU¡ nos fue 
ron tan utiles. tan queridos. 

LM :flechas silbaron desde 10 alto de los robles 
y dos o tres fieras cayeron v1ctimas de su choque 
mortaL 

El blanco llegó y comenzó . la:' rnatanza huma. 
na, Las balas rebotaban en los añosos· troncos del 
roble y más de un ona se desplornó desde Ir) al­
to. Un solo 'Sr1.to de espanto y de impotenc1a. es 
tremeció el fOllaje qUe nos abrigaba, grito Q11e 

fUé contestado con una imprecaciÓIl sa.rcástica 
. qUe nos invitaba a descender. 

Ya en tierra. sólo un momento, aUmentamos .a 
esperanza de poder vivír, Bajo la presión de la~ 
bocae de fuego, fuimos despojados de las flechas; 
despUés, un solo montón humano. se retorció gi­
miendo y agonizando. Las madres escuqaron H 

sus hijos . contra su débil pecho, escudo tnútil; el 
amor .v la ternura no son éapace.iJ de embotar el 
plomo u de repeler el acero de un cuchillo que 
va dirigido al corazón. Los desnudos peChOE dei 
ona forma.ron barrera ocultando a aquello que 
tanto tiempo viV1Ó y palpitó junto :a él; la mll,1et 
y JOB hijos SOn PO>Ne de nue:olro ctrerpo y se hall 
in1Htradp en nuestra alma, con el poder de aque 1 
Do.! lazos qUe ning1l.n hombre ha. sido capaz dI! 
d'E'finlr 

Los blancos atronaron la selva con el estaID. 
))ldo de sus CafiODf'S; no hubo piedad. para nadie; 

".' ...... ,. 

los hombres sucumbIeron 'baJ<> Iaoballi.o T 'Iu in­
defensas mujeres tueron pasadas a cUCh1llo, Jun 
ta A las enloquecidas crlaturaa Que astrecb.&bNl 
contra el Meno. 

¡Oh! tQué borrorl, prosigue Olka. En!urec1c\o) 
el blanco con el olor de la sa.nsre no se contUYo 
ante el dolor inmenso de las madres; aro mimlo, 
fn aquel nudo estrecho que unta dos corazoDe:!J 
despedazadas, hundía la mano er\mlaal entre lOII 
cabellos del nlfí.o y de un 1:5010 tajo feroz degolla_ 
ba a la criatura, arrojando después la cabeM 
aún COn vida. en el aeno de la madre enloque 
clda.' .... 

Rios de sangre se precipitaron de la montafia ., 
el estertor agónico de 109 onas fué hacléndoie 
cada vez má.s débU. 

Como un reto sarct\!tico a la cíVilizac1ón y a 
19. just:a.cia, JOs propios asesinos bautizaron aqv.eJ 
monte, testigo. del dolor y del martirio, coo el 
sugestivo nombre de "'Monte Ma!.anzaU 

Después de aquel. qz1men sin precedentes en 
que murieron más de ciento V"einte onas, loe hom 
bres dejaron el campo a los perros feroces )' és_ 
tos se ensaftaron con los tro.ll.COS decapitados o 
contra Jos pechos atravesado.s ~ el plomCJ 1e 
tau tremendo salvajismo 

Sólo yo escapé a ]a matanza. ¿Por qué? Lo ig 
noro. ,Ful. ~aniatado como un cr;minal eelVát1c"­
y conduCido al ca.mpamento de los blancos. Mú 
tarde, supe que se me quería conservar no 'ló1'l 
para que sirvjera de intérprete entre los blaneo·1 
de una raza que moria, sino como tipo de estudio 
de] incUo fuegUino. 

Tal es mi historia y la historia de lo.s m!os, 
termina· Olk.a. Os la he contado, buen anel81iQ, 
con el dolor más profundo de mi alma". 
. En el afio 1918,. cuando este Jete de nue$tro 

Ejército hizo la visita a Magallanes, se"daló, ade­
más, en su obra, los mismos problemas que ",un 
están sin solu(':ión. Podemos leer en la pAgina 14 
del tomo segundo: 

"Todo lo que velnOs es naturaleza Virgen; por 
ninguna parte se deja ver la mano' del hombre, 
hermoseando Q. valorizando .estas exte-.ns¡u; cam. 
pifias naturales. Unicamente, y muy próximo a. 
no.sotro.s, sobrt> el mlSDlQ lecho de! rio, se levan" 
tan montones ellOl1nes de piedrecilla fluvial, ~.!;. 

tigos latentes de la. ambición humana, que busca 
en las entrafias de la tierra el metal que debe 
convertirlos en señores del mundo. 

Una vez más golpea en nuestra mente el aban 
dono en que ya~en estas inmensa.l!" zonas, Sus.:l<f':p~ 
tibies de transformarse eD ilDa poderosa tu..,nte 
de riquezaS para el presente y futuro del pBVi' 

Allí permanecen esos campos infbdt08, expJo· 
tados por una sola mano y reducidos a dar 50 

lamente aquelJo que proporciona· su \'"alor na.tu~ 
raJ j mientras permanezcan bajo un monopoUu 
que vive sin mayor .lniciativa que· el provecho de 
los suelos, jamas podrán ponerse al nivel de &os 
terrenos subtUvldldos,. en los cuales la mano a.c. 
Uva de so poseedor no escatima esfuerzos po1' 
vAlori2a.rJos en todo orden de actl"ridat1ee. 

La falta de subdivisión trae eomo eouee __ · 
ci", la falía de poblaeión; alII quedan _ ...... 
pos sin ind1l81riai Y lIlD ""t1lJUvG, Dlutrando laMa 
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de "'60'''' " ....... D ~te ca-.. _IIL_ .... ~. 
_ muy _ los n.""..-1lS y, aOlo"'.' es 

decirlo, todo el beneficio que actualmente se Ól<t.tae 
de eeaa tierras arrendadas a un ~cio lrrl$orlo, 
-va en pel'juicio manifieste. no sólo DAra numra:s 
_ tl.scaJes. sino para la numerosa pob!lUllÓD 
_letarla de todó el Territorio, 

A nuestro- modo de entend~ íX)ntlnüa el (le. 
ne"'¡ Fuentes Rabé., consl<!eramOs in&Udlto <lUe 

~ no se den p....,. encarniná<los a que Mogallaues 
lite abastezca con sua propios productos &gr1C<.llás 
de J)l1mer81 necesidad. Hemos ya manifestado qUé 
cada peq~eñ.o arrendatario siembra 1 cultiva en 
'1\1$ pequetioa ltuertos y 81 fina] de Ja temporada 
éoieeha 'abunda.ntemente para las necesidades de 
todo el Bfío. ¿Por qué. entonces, esta prevt.~lón, 
que algunos logran llevar a cabo con relltiva fa.~. 
~Ufdad.. no se hace extensiva a 'toda la zona, para 
.satisfacer as( las exigencias del mercado maga.l:é.­
ruco? 

Sobrado". campos tiene ei terr1torlo para anulal' 
parte de ellta desIdia lucrativa. que rige los des­
tinOs de los grande! e.stancieros. Las a.eUvidadee, 
hoy por hoy • .sólo se reducen a obti!ner pingües 
gananctas con el beneficio del ganada lanar «nl­
n~o que no demanda mayores gastos " que se 
multiplica admirablemente guard~o sóle. l10r JOS 
11lfin1"'IL al!l!mbrados de lB IslA. ' 

L&5 voces de Magallsnes, deben ser oídas; el 
pueblO trabajador pide' la subdivisión de tJerrll,8 
, esta. repartición no debe dejarse de esperar" 

8e1ia.la. también, la fE!lta de cs;minos el dra, 
gado en la bahía de ,Porvenir~ etc, ' 

Esta, obra estlt\, dedicada al ex Presid.ente de, la. 
RepúbliCa don Arturo Alool!W1drt Palma. La. <le .. 
dJcartaría dice ss!: . 

"Al Excmo, sedor don Arturo Alessandrl, Prf'sl· 
dente de la Rep~bI!C8, dedico respetuosamt!nle 
.. te trabajO 

Me al1entan 8 honrar mJ obra, attn esta d~41· 
_torl.s 10B el~vado.s principias con que termInó 
BU Último Mensaje el Primer Mandfl.tar1o dt la 
Nacl<lI1. 

"El pesimismo es obra disolvente qUe destJ'UYe 
l' aniquila; el QI?timismo y la esperanza con fuer_ 
M.s red.'cutora,s que crean, leva.ntan, 8.0ren cam1no 
fecundo de redención y sefialam horiBonte& de 
prosperidad y de ,grandeza. 

¡Queden Jos peslmlstaa en el camina! IAtrló los 
que duden! ¡Paso a los que esperanl 

El que ha Visllado el SUr de OhUe y ha palo 
pado personalmente la generosidad y rLlueza de 
esa". reglones, Siente le fuerza poderosa que hace 
desaparecer todo pesimismo y sólo se ve en el 
porvenir de eSR6 tierras el opttmismo. la espt,rall­
... y la sana admlnlotrac1ón, fuerz.. redenló,.... 
que darán de~rrollo, harán prosperar ti fo.rJna­
rAn una fuente inagotable de. recursos en la rona' 
mI\.! austral de la RepúbUca.- El . ~utor' 
Herm~ palabras que j-amás fueron oídas ni 

. por el Gobierno del se.fíor Alessem.dl1 ni tampr.oo 
por lo.s que lo pan sucedido, 

Ahora bien, señor Presidente. pan . conmemorar 
esté glorioso C€'ntenarlo :!le presentaron al Cou· 
greso NacIonaJ varias mociones que contenJaIl 
planes mira ejecueiones de lAS óbra!'l pllbl1cas mM 

. ln<!lsper¡aai)le¡o al . desM'rollb de .... progtesllta 
I'04IIÓD. 

., 

Poster1orh1'~nte. el actua't Gobiernn d~lgn6 por 
décrétó supl'elno, uiu. OómIsUln ~ lIO'r fUn­
Cionarios publicas de la capital, para· que U\hlblén 
elaboraran un plan de obras a reaiiza:rse en la 
provlñcla de MagalIanes. Ante esta Iniciativa del 
Ejecutivo, lQ:; parlamenta.rios interesados en el. 
prOgreso de esa zona detuvimoS la tramitación d.a 
nuestros proYectos. para no aparecer rt\'al1zantfa: 
cOn el Góbierno, El tiemPo tranSCUrrió y nosotrOa." 
he.y que décirlo cón honradet. confiando et'l la 
sinCEridad de procedimientos, hemos estado e!\:)e. 
randa que el ~jeeutivo cumpliera SU promes,! tt. 
enViar. el pro~oo de ley 'elaborado por dlcl\& 
Comisión, 

NoS enoontramo.! 8. le. terminac1ón de! perfoo:a 
parlalnentario :v 9. 6 días de! eentl:'vsr1o de t~mt. 
de posesión del EstrechO. Y ninguna de {fUI mc­
cione's de iniciativa po,rlamentaTia ni tampoco la 
promesa d-el Ejecutivo, han podido crl.sta1l.zlli'illlti 
en algo positivo en blen'de esas apartadas elurts' 
des del extremo sur de ChUe, ,8 pesar de las . reto 
teradR6 peticiones' que en esta Honorable Como. 

. ración he hcchtt. 
Cuando me perca'té de Que la promeaa del Eje" 

c:utivo no !-e materializaba y que el proy{'c'tu 1;JI'&' 
sentado pOr el Diputado que habla ha sido lIn· 
posible desenterrarlo de una Subcomisión que, de­
signara la contisíón de Hacienda de la Honorable 
Cámara para revi"lar su fmaneialllii;:nto opté por 
apoyar ~I proycdo que 1~ Ronorabies Senadl)lU 
de la 9.a a.grupación habían presentaQ.o y aproba-
do la Cámara Alta. , 

Se hlc:leron las gestiones JI se cons1guk que la 
Honora.ble Comisión de Vías y Obras de f'sta Cor. 
por&ción de::.pachar9' este proyecto y i acepté ser 
Diputado Informante de él. Luego siginendo su 
curSO reglamentario, debió también paS&l' a la 
oomhlión de Hacienda, la que, u.mndo e~ mi.snlO 
proCedimiento que con el del DiputadQ que nabl& 
designo an~ Subcomisión para que rev1.sara el f1-
nanciamiento, En los últimos dias del -mes recién 
pasado la Honorable Cámara acordó fiJarlf' 'un 
plazo de 8 días para que emit1et'8- su, inforMe, 

'acuerdo que ha ca-ido en el vaoC{O; en el ceme-n~ 
terio de las Subcom1sione~ de la ComfJrtón de 

.... Hacienda permapecen inamovibles todOs los pro· 
yectos de ley que tienen la ¡<suerte" de ca.er en ~tiS 
mano'!, 

Cualquiera de esos proyectos que llegase a mil­
teriaUzarse, no signlf1cBil"~ otra roS!!. que (lL a'POl 
te efectivo pata desarrollar una zona qUe:: pos~ble· 
mente pueda representar el porvenir de nu(-'eLl'e 
pais Y la confirmación de la. nacionalidad qu~ 10·. 
br-e ella d-ebemos c1mentar 

La,s enornles riquezas inpxploradas el Va¡OT in· 
ternacional que la unión de los Océanos ttigntflc9.. 
debe hacer meditar a nuestros gobernante~ para 
no dejar en el abandono en que" Se encueptran. 
las ciUdades de ,esta' 'gran provincia de MagaJ.1Bne.s. 
que es una de las re&ervaa del fututo económico 
de'nuestra patr1a. 

He dicho . 
El .. fior OASTELBLANOO (PresidenteL-8e Je­

ViOIlta 1 .... ~ón. 

-Se levantó la sesión a las 19 horas 17 mmums. 

ENRIQUE DARROUY P., 
Jefe de la Redacción. 
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